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RESUMEN EJECUTIVO 

 

 

El presente trabajo de investigación contiene una propuesta de implementación de la 

gestión por procesos para reducir los tiempos operativos en la Dirección de Servicios, 

Procesos y Gestión del Cambio del Ministerio de Minería que surge de la necesidad de 

obtener procesos eficientes, óptimos y simplificados, garantizando el derecho a la 

ciudadanía a recibir servicios de calidad. El primer paso fue investigar la situación actual 

del Ministerio de Minería y de la Dirección de Servicio, Procesos y Gestión del Cambio 

con respecto a la estructura, modelo de gestión, talento humano, presupuesto, servicios, 

demanda e ingresos. Este análisis permite determinar los procesos críticos, tiempos 

operativos y riesgos operacionales. Se hace una medición de la percepción de la gestión 

por procesos, permitiendo identificar el nivel de madurez de la gestión en el Ministerio 

de Minería. Después de considerar la situación actual, se levantó el modelo de gestión de 

procesos en base al marco teórico conjuntamente con la normativa legal vigente para las 

Instituciones del sector público, determinando parámetros para la identificación, 

levantamiento, diagramación, análisis de procesos y riesgos operacionales. 

Posteriormente con el apoyo de la Coordinación General de Planificación y Gestión 

Estratégica se creó el proyecto para el desarrollo de una herramienta automatizada, que 

permita gestionar los procesos de manera autónoma a cada una de las unidades 

administrativas. Una vez ejecutado el proyecto de desarrollo con la metodología 

determinada, se efectuó las pruebas de calidad de la herramienta mediante la 

implementación del piloto en la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambios, 

en el Área de Procesos y para los procesos críticos identificados, permitiendo reducir los 

tiempos operativos, eliminar actividades con cuello de botella, mitigar riesgos 

operacionales y estableciendo planes de mejora para los procesos. Como última etapa se 

muestran los resultados de la prueba piloto y las conclusiones obtenidas, en las que se 

hace mención de algunas recomendaciones para implementar el Sistema de Gestión de 

Procesos en todas las unidades administrativas. El trabajo realizado aporta una 

optimización en promedio del 48% de los tiempos operativos y el 75% de los riesgos 

operacionales, promoviendo el empoderamiento de los procedimientos, riesgos y 

productos a cada servidor, para la toma de decisiones en el Ministerio de Minería. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio del Ministerio de Minería es 

la responsable de la implementación tanto de la gestión por procesos como de la 

normativa de la administración pública; sin embargo, la Dirección presenta tiempos 

operativos altos, reprocesos, productos no aprobados, causas que han desembocado en 

una gestión ineficiente, insatisfacción de los usuarios externos, perdida de inversionistas, 

entre otros.  

 

La presente investigación pretende establecer una propuesta de implementación de la 

gestión por procesos para reducir los tiempos operativos en la Dirección de Servicios, 

Procesos y Gestión del Cambio del Ministerio de Minería que permita obtener procesos 

eficientes, óptimos y simplificados. 

 

Los objetivos específicos de la investigación aspira a realizar el diagnóstico de la 

situación actual de la gestión por procesos para definir y priorizar la línea base de los 

tiempos operativos; determinar el nivel de los riesgos operacionales ocasionados por los 

tiempos operativos extendidos; proponer una herramienta que permita la aplicación de la 

gestión por procesos para reducir los tiempos operativos extendidos y establecer los 

efectos de la gestión por procesos en la mitigación de riesgos operacionales ocasionados 

por los tiempos operativos extendidos. 

 

Al proponer una metodología para la gestión de procesos, se pretende cumplir con la 

brechas en la aplicación de la normativa legal vigente para el sector público, al definir 

criterios para el levantamiento, medición, análisis y mejora de los procesos que 

contribuya a reducir los tiempos operacionales y mitigar riesgos operativos.  

 

La responsabilidad como institución pública es garantizar el acceso a la ciudadanía a 

servicios y productos de calidad, por lo que asegurar que los procesos sean óptimos 

vincula a la Institución al cumplimiento constitucional de los derechos de la ciudadanía.  

 

El estudio ofrece la oportunidad de empoderar a los servidores del Ministerio de Minería 

a gestionar y mejorar sus procesos, lo cual permitirá certificar la calidad en los mismos, 

implementar estándares de calidad, aplicar tecnologías de información y comunicación; 
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situación que puede lograr una ventaja competitiva en este sector estratégico importante, 

que debe priorizarse para su desarrollo sostenible, sustentable y responsable, generando 

encadenamientos productivos, desarrollo local y elevar el nivel de vida la población. 

 

El documento se divide en cuatro capítulos, el primero hace referencia a la situación 

actual del Ministerio de Minería y de la Dirección de Servicios y Procesos de Gestión del 

Cambio, el segundo capítulo abarca el marco teórico en el que se basará la herramienta 

para la gestión de procesos, compilando la normativa de aplicación obligatoria para las 

instituciones públicas, el tercer capítulo muestra la estructura, funcionalidad y 

operatividad de la herramienta automatizada para la gestión de procesos y en el cuarto 

capítulo se aplica la herramienta a los procesos priorizados de la Dirección de Servicios, 

Procesos y Gestión del Cambio.  

 

 



 
 

1. SITUACIÓN ACTUAL DEL MINISTERIO DE MINERÍA 

 

1.1 Sector Minero 

 

La Constitución de la República del Ecuador 2008, establece en el Art. 408, que los 

recursos naturales no renovables son de propiedad inalienable, imprescriptible e 

inembargable del Estado y que éstos sólo podrán ser explotados en estricto cumplimiento 

de los principios ambientales establecidos en la Constitución. (Asamblea Nacional del 

Ecuador, 2008) 

 

Asimismo, en el Art. 313 de la Constitución se establece que los recursos naturales no 

renovables son considerados un sector estratégico, y por lo tanto, el Estado se reserva el 

derecho de su administración, regulación, control y gestión con los principios de 

sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia. (Asamblea Nacional del 

Ecuador, 2008) 

 

Se han efectuado varias modificaciones a la estructura del sector minero durante los 

últimos 10 años detallados a continuación: 

 

 Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 475, del 23 de julio de 2007, se escinde el Ministerio 

de Energía y Minas en los ministerios de Minas y Petróleos; Electricidad y Energía 

Renovable. 

 La Ley de Minería, expedida el 26 de enero de 2009, en su Art. 4 señala que el 

desarrollo, ejecución y aplicación, de la política pública sectorial deberá aplicarse por 

intermedio del Ministerio Sectorial. 

 Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 46, del 15 de septiembre de 2009, se crea el 

Ministerio de Recursos Naturales no Renovables, en el que se establece un 

Viceministerio para regular el sector minero. 

 Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 578, del 13 de febrero de 2015, se escinde el 

Viceministerio de Minas del Ministerio de Recursos Naturales No Renovables, y se 

crea el Ministerio de Minería como organismo de derecho público, con sede en la 

ciudad de Quito. El Ministerio se encuentra ubicado en la Av. Pedro Ponce Carrasco 

E9-25 y Av. 6 de Diciembre en el Edificio MultiApoyo, en los pisos 5 - 10 - 11 - 12. 
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El Ministerio de Minería, pasa a ser la entidad rectora del sector minero, por lo que está 

a cargo de formular, planificar, dirigir, gestionar, coordinar y ejecutar la política minera.  

 

El sector minero está conformado además por tres entidades adscritas: la Agencia de 

Regulación y Control Minero, institución estatal encargada de la vigilancia, auditoría, 

intervención y control de los derechos mineros; el Instituto Nacional de Investigación 

Geológico, Minero, Metalúrgico, institución encargada de realizar actividades de 

investigación, desarrollo tecnológico e innovación en el sector; la Empresa Nacional 

Minera está destinada a la gestión de la actividad minera y aprovechamiento sustentable 

de los recursos en representación del Estado. A continuación en la Figura 1 se puede 

observar la estructura del sector minero. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Figura 1. Estructura del sector minero. Tomado de la Ley de Minería. 

 

 

El Ministerio de Minería de acuerdo a ley creada para el sector regula el otorgamiento, 

administración y extinción de los derechos mineros en base a la política pública y al Plan 

Nacional de Desarrollo del Sector Minero. 

 

El Plan Nacional de Desarrollo del Sector Minero publicado mediante Registro Oficial 

No. 823 de fecha 22 de agosto de 2016, constituye el pilar fundamental al ser la primera 

vez que instrumenta el desarrollo de este sector, con una visión programática hasta el 

2035 vinculado a la planificación nacional del país.  

 

EJERCE LA RECTORÍA Y PLANIFICACIÓN SECTORIAL 
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El Plan Nacional de Desarrollo del Sector Minero prioriza el aprovechamiento y 

extracción de minerales metálicos y no metálicos en el marco normativo, velando por los 

derechos naturales y de la sociedad. 

 

 

1.2 Institucionalidad del Ministerio de Minería 

 

La Estructura y Estatuto Orgánico por Procesos del Ministerio de Minería fue aprobado 

mediante Acuerdo Ministerial No. MM-DM-2016-00024 de fecha 15 de agosto de 2016, 

en el que se contempla el direccionamiento estratégico y la estructura organizativa de la 

Institución. 

 

Dentro del direccionamiento estratégico contempla la misión, visión y los objetivos 

institucionales detallados a continuación: 

 

Misión: ejercer la rectoría y planificación de las actividades mineras para impulsar y 

garantizar el desarrollo económico y social, mediante la formulación, aplicación y control 

de las de políticas públicas, manteniendo la soberanía sobre el aprovechamiento de los 

recursos minerales a favor de la ciudadanía. (Ministerio de Minería, 2016) 

 

Visión: consolidar la actividad minera como referente de modernización, inclusión, 

productividad y alto aporte al desarrollo del país, garantizando la soberanía del 

aprovechamiento de los recursos minerales a favor de la ciudadanía, con bajo impacto 

ambiental y social. (Ministerio de Minería, 2016) 

 

Objetivos Institucionales: incrementar la productividad del sector minero y contribuir al 

desarrollo nacional; incrementar la eficiencia en la aplicación de políticas públicas para 

el desarrollo de las actividades mineras; incrementar las relaciones armoniosas, mejorar 

el manejo ambiental y promover la inclusión de los actores mineros en el territorio 

nacional; Incrementar los niveles de gestión y modernización del sector minero en la 

investigación, desarrollo tecnológico y transferencia de conocimientos. (Ministerio de 

Minería, 2016) 
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1.2.1 Estructura del Ministerio de Minería.  Para el cumplimiento de las competencias 

y atribuciones establecidas en la ley, el Ministerio de Minería, está conformados por: 

 

Procesos gobernantes: a cargo del direccionamiento estratégico se encuentra el Despacho 

Ministerial. 

 

Procesos sustantivos: a cargo del direccionamiento técnico y de la gestión de minería se 

encuentra el Viceministerio de Minería y las Subsecretaría de Minería Artesanal y 

Pequeña Minería; Subsecretaría de Minería Industrial y en territorio a nivel 

desconcentrado las Subsecretarías Zonales / Oficinas Técnicas. 

 

Procesos adjetivos: a cargo del soporte a los procesos sustantivos se encuentra los 

procesos adjetivos de asesoría a la Coordinación General Jurídica, la Coordinación 

General de Planificación y Gestión Estratégica y dentro de los procesos adjetivos de 

apoyo se encuentra la Coordinación General Administrativa Financiera. En la Figura 2 se 

puede visualizar la estructura organizativa a través del organigrama del Ministerio de 

Minería. 

 



 

 

-5- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Organigrama del Ministerio de Minería. Tomado de (Ministerio de Minería, 

2016). 

 

 

1.2.2 Modelo de Gestión Institucional.  El Ministerio de Minería forma parte de los 

Sectores Estratégicos y ejerce su rectoría a nivel nacional, de acuerdo a su rol plantea la 

ejecución de la política pública minera a través de cinco unidades desconcentradas a nivel 

zonal y cinco oficinas técnicas, en consideración de los principios de optimización de 

recursos y sostenibilidad. En la Figura 3 se muestra la distribución a nivel 

desconcentrado: 
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Figura 3. Distribución a nivel desconcentrado. Tomado de (Modelo de Gestión del 

Ministerio de Minería, 2016). 

 

 

En la Figura 4 se visualiza los productos y servicios en los diferentes niveles del 

Ministerio de Minería para el cumplimiento de las competencias, atribuciones, misión, 

visión y objetivos. 
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Figura 4. Productos y servicios por niveles. Tomado de (Modelo de Gestión del 

Ministerio de Minería, 2016). 

 
 

1.2.3 Talento Humano.  El Ministerio de Minería a septiembre de 2017 cuenta con un 

total de 248 servidores(as) laborando en planta central y a nivel desconcentrado, a 

continuación en la Tabla 1 se muestra la distribución del personal de acuerdo a los 

procesos identificados: 

 

Tabla 1 

Plantilla del talento humano – septiembre 2017 

 

TIPO DE PROCESO NÚMERO DE SERVIDORES PORCENTAJE 

PROCESOS GOBERNANTES 14 5,65% 

PROCESOS SUSTANTIVOS  123 49,60% 

PROCESOS ADJETIVOS 111 44,76% 

TOTAL 248 100,00% 

 

Fuente: Reporte de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

matriz b2) Distributivo de personal de la institución. 
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De la matriz anterior se concluye que el 49% de los servidores(as) están enfocados a los 

procesos sustantivos, es decir a brindar el servicio de otorgamiento, administración y 

extinción de derechos mineros.  

 

A continuación en la Tabla 2 se muestra la variación del talento humano desde la creación 

del Ministerio hasta la actualidad para lo que se ha considerado la información de Ley 

Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública a diciembre de cada año: 

 

Tabla 2 

Variación de la plantilla del talento humano  

TIPO DE 

PROCESO 

2015 2016 2017* 

NÚMERO DE 

SERVIDORES 
PORCENTAJE 

NÚMERO DE 

SERVIDORES 
PORCENTAJE 

NÚMERO DE 

SERVIDORES 
PORCENTAJE 

PROCESOS 

GOBERNANTES 
16 6,78% 12 5,24% 14 5,65% 

PROCESOS 

SUSTANTIVOS  
120 50,85% 108 47,16% 123 49,60% 

PROCESOS 

ADJETIVOS 
100 42,37% 109 47,60% 111 44,76% 

TOTAL 236 100,00% 229 100,00% 248 100,00% 

*En el año 2017 se considera el reporte hasta septiembre 2017. 

 

Fuente: Reporte de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

matriz b2) Distributivo de personal de la institución. 

 

De la matriz anterior se concluye que existe un decremento de servidores(as) del 3% para 

el año 2016 y un incremente del 8% para el año 2017, enfocados a los procesos sustantivos 

del Ministerio de Minería.  

 

 

1.2.4 Presupuesto.  El Ministerio de Minería cuenta con un presupuesto anual para el 

año 2017 de USD 11.310.701,77 de acuerdo al Plan Anual de la Política Pública, monto 

destinado para el financiamiento de los proyectos, programas y servicios a nivel central 

y desconcentrado. 

 

A continuación en la Tabla 3 se detalla la matriz de análisis del presupuesto asignado de 

los fondos fiscales y la ejecución presupuestaria de la Institución: 
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Tabla 3 

Ejecución presupuestaria del Ministerio de Minería 

DETALLE 2015* 2016 2017** 

INGRESOS 8.271.693,50 9.245.642,89 11.310.701,77 

GASTOS 7.820.489,16 9.020.141,88 9.043.065,73 

EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA 
94,55% 97,56% 79,95% 

* En el año 2015 el presupuesto fue asignado desde la creación de la Institución 13 de 

febrero de 2015, por lo que la ejecución presupuestaria es menor. 

**En el año 2017 se considera la ejecución presupuestaria hasta septiembre 2017. 

 

Fuente: Reporte de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

matriz g) Información total sobre el presupuesto anual que administra la institución. 

 

De la matriz anterior se concluye que existe un incremento presupuestario en los ingresos 

del 11,77% para el año 2016 y 22,33% para el año 2017. Así mismo los gastos de la 

institución han incrementado en 15,34% en el año 2016 y 0,25% para el año 2017. 

 

 

1.2.5 Servicios del Ministerio de Minería.   Mediante Acta No. 002-2016 de fecha 22 

de noviembre de 2016, de la cuarta sesión del Comité de Gestión de Calidad de Servicio 

y Desarrollo Institucional del Ministerio de Minería, se aprueba la matriz del portafolio 

de servicios final, en el que consta 15 servicios para el otorgamiento de derechos mineros, 

15 servicios para la administración de derechos mineros y 1 servicio para la extinción de 

derechos mineros. En la Figura 5 se visualiza los servicios de acuerdo a las competencias 

del Ministerio de Minería. 

 

 

 

 

Figura 5. Servicios del Ministerio de Minería. Tomado de 

(http://www.mineria.gob.ec/programas-y-servicios/#) 

 

 

OTORGAMIENTO     ADMINISTRACIÓN     EXTINCIÓN 

http://www.mineria.gob.ec/programas-y-servicios/
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A continuación en la Tabla 4 se detalla los servicios brindados por el Ministerio de 

Minería, normativa que rige, nivel de automatización y tiempo de resolución del servicio 

en días laborables: 

 

Tabla 4 

Servicios del Ministerio de Minería 

Código Nombre del Servicio Normativa 
Nivel de 

Automatización 

Tiempo en 

días 

laborables 

MM-SER-OTOR-01 
Otorgamiento de Permisos para Realizar Labores 

de Minería Artesanal y de Sustento 
Acuerdo 286 Trámite manual  172 

MM-SER-OTOR-02 
Renovación de Permisos para Realizar Labores de 

Minería Artesanal y de Sustento 

No hay 

normativa 
Trámite manual  75 

MM-SER-OTOR-03 
Otorgamiento De Concesiones De Minerales No 
Metálicos Hasta 300 Hectáreas  

Acuerdo 612 
Parcialmente 
automatizado 

105 

MM-SER-OTOR-04 Renovación de Concesiones Mineras  
No hay 

normativa 
Trámite manual  105 

MM-SER-OTOR-05 

Otorgamiento de Concesiones Mineras para 

Minerales Metálicos Bajo el Régimen Especial de 

Pequeña Minería mediante el Proceso de Petición 

Acuerdo 19 
Parcialmente 

automatizado 
28 

MM-SER-OTOR-06 

Otorgamiento de Concesiones Mineras para 

Minerales Metálicos Bajo el Régimen Especial de 

Pequeña Minería mediante el Proceso de Oferta 

Acuerdo 19 
Parcialmente 
automatizado 

44 

MM-SER-OTOR-07 

Otorgamiento de Concesiones Mineras para 

Minerales Metálicos Bajo el Régimen de Mediana 
Minería y Minería a Gran Escala mediante el 

Proceso de Subasta o Remate Iniciado por el 

Estado 

Acuerdo 2 Trámite manual  99 

MM-SER-OTOR-08 

Otorgamiento de Concesiones Mineras para 

Minerales Metálicos Bajo el Régimen de Mediana 

Minería y Minería a Gran Escala mediante el 
Proceso de Subasta o Remate Iniciado por un 

Particular 

Acuerdo 2 
Parcialmente 

automatizado 
134 

MM-SER-OTOR-09 

Otorgamiento de Concesiones Mineras para 

Minerales Metálicos mediante el proceso de 
Concesionamiento Directo 

No hay 

normativa 
Trámite manual  60 

MM-SER-OTOR-10 

Otorgamiento de Autorización para la Instalación 

y Operación de Plantas de Beneficio, Fundición, 

Refinación y Construcción de Relaveras 

Acuerdo 18 
Parcialmente 
automatizado 

90 

MM-SER-OTOR-11 

Renovación de Autorización para la Operación de 

Plantas de Beneficio, Fundición, Refinación y 

Relaveras 

No hay 
normativa 

Trámite manual  90 

MM-SER-ADM-01 

Modificación de la Capacidad de Procesamiento 

Autorizada de Plantas de Beneficio, Fundición, 

Refinación y Relaveras 

Acuerdo 18 Trámite manual  90 

MM-SER-OTOR-12 

Otorgamiento de Licencias de Comercialización 

y/o Exportación de Sustancias Mineras Metálicas 
o a la Exportación de Sustancias Minerales no 

Metálicas 

Acuerdo 4 
Parcialmente 
automatizado 

60 

MM-SER-OTOR-13 

Renovación de Licencias de Comercialización y/o 
Exportación de Sustancias Mineras Metálicas o a 

la Exportación de Sustancias Minerales no 

Metálicas 

Acuerdo 4 Trámite manual  65 

MM-SER-OTOR-14 
Autorización de Libre Aprovechamiento de 

Materiales de Construcción para Obras Públicas 
Decreto 797 

Parcialmente 

automatizado 
100 
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Código Nombre del Servicio Normativa 
Nivel de 

Automatización 

Tiempo en 

días 

laborables 

MM-SER-OTOR-15 
Otorgamiento De Concesiones De Minerales No 

Metálicos 

No hay 

normativa Trámite manual  110 

MM-SER-ADM-02 

Extensión de la vigencia y/o de los volúmenes de 

explotación de la Autorización de Libre 
Aprovechamiento de Materiales de Construcción 

para Obras Públicas 

No hay 

normativa Trámite manual  75 

MM-SER-ADM-03 
Modificación de Régimen de Minería Artesanal a 

Régimen de Pequeña Minería 
Acuerdo 20 

Parcialmente 

automatizado 
85 

MM-SER-ADM-04 

Acumulación de Áreas de Régimen de Minería 

Artesanal para la Modificación a Régimen de 

Pequeña Minería 

Acuerdo 20 Trámite manual  85 

MM-SER-ADM-05 Cesión y Transferencia de Derechos Mineros Acuerdo 39 
Parcialmente 
automatizado 

142 

MM-SER-ADM-06 
Autorización para la Celebración del Contrato de 
Cesión en Garantía de Derechos Mineros 

Acuerdo 39 Trámite manual  142 

MM-SER-ADM-07 
Ejecución de la Cesión en Garantía de Derechos 
Mineros  

Acuerdo 39 Trámite manual  35 

MM-SER-ADM-08 Acumulación de Áreas Mineras  

No hay 

normativa Trámite manual  75 

MM-SER-ADM-09 División Material de una Concesión Minera  

No hay 

normativa Trámite manual  75 

MM-SER-ADM-10 
Calificación Bajo el Régimen Especial de 
Pequeña Minería 

No hay 

normativa Trámite manual  75 

MM-SER-EXT-01 

Renuncia de Derechos Mineros (Permisos de 

Minería Artesanal, Concesiones Mineras, Libres 
Aprovechamientos de Materiales de Construcción 

para Obra Pública, Operación de Plantas de 

Beneficio, Licencias de Comercialización) 

No hay 

normativa 
Trámite manual  75 

MM-SER-ADM-11 

Reducción de Permisos de Minería Artesanal, 

Concesiones Mineras, Libres Aprovechamientos 

de Materiales de Construcción para Obra Pública 

No hay 

normativa 
Trámite manual  75 

MM-SER-ADM-12 

Cambio de Fase de Exploración Inicial a 

Exploración Avanzada, de concesiones mineras 

de Mediana Minería y Gran Minería 

Acuerdo 48 Trámite manual  82 

MM-SER-ADM-13 

Cambio de Fase de Evaluación Económica del 

Yacimiento a Explotación, de concesiones 

mineras de Mediana Minería y Gran Minería 

Acuerdo 48 
Trámite manual  82 

MM-SER-ADM-14 
Negociación del Contrato de Explotación Minera 
de Concesiones de Minería a Gran Escala 

Acuerdo 48 
Trámite manual  63 

MM-SER-ADM-15 

Ampliación de evaluación económica del 

yacimiento de Concesiones de Minería a Gran 

Escala 

Acuerdo 48 
Trámite manual  82 

 

Fuente: Información de la herramienta de gestión gubernamental GPR. 
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De la tabla anterior se puede concluir que 11 servicios del Ministerio de Minería no 

cuentan con normativa específica que permita regular requisitos, plazos, procedimientos 

para la ejecución de los mismos tanto en planta central como a nivel desconcentrado. Se 

identifica que existen 9 trámites parcialmente automatizados en el Sistema de Gestión 

Minera y 22 trámites se ejecutan de manera manual. Por otro lado el tiempo promedio de 

resolución de un trámite en la Institución son 86 días laborales y se identifican 12 trámites 

que se ejecutan sobre este tiempo promedio llegando hasta 172 días laborables. 

 

1.2.5.1 Demanda de los Servicios del Ministerio de Minería.   El Ministerio de Minería 

de acuerdo al establecido en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y con el fin de garantizar a la ciudadanía en acceso a información relevante de la 

Institución, mide mensualmente a nivel nacional y desconcentrado las estadísticas 

mensuales de servicios, en el que se considera trámites pendientes, trámites ingresados, 

trámites resueltos, información publicada en la página web institucional en la matriz d) 

Servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 7 de la LOTAIP.  

 

Es preciso mencionar que esta información permite determinar las tasas de resolución, 

congestión y pendencia mismas que son registradas en la herramienta de gestión 

gubernamental GPR con el fin de alertar a las autoridades competentes.  En el año 2015 

se resolvieron alrededor de 1250 trámites considerando que la institución fue creada en 

el mes de febrero 2015. Para el año 2016 se resolvieron 1610 trámites duplicando la tasa 

de resolución y en el año 2017 hasta el mes de septiembre se resolvieron 1513 trámites, 

manteniendo la tasa de resolución. 

 

A continuación en la Tabla 5 se visualiza los trámites pendientes por año de los diferentes 

servicios ofrecidos por el Ministerio de Minería.
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Tabla 5 

Trámites pendientes del Ministerio de Minería 

CÓDIGO 

TRÁMITE 
TRÁMITE 2015 2016 2017* 

MM-SER-OTOR-01 
Otorgamiento de Permisos para Realizar Labores de Minería 

Artesanal y de Sustento 
427 659 269 

MM-SER-OTOR-03 
Concesiones Mineras para minerales no metálicos hasta 300 

has 
32 39 36 

MM-SER-OTOR-05 

Concesiones Mineras para Minerales Metálicos Bajo el 

Régimen Especial de Pequeña Minería mediante el Proceso de 

Petición 

0 3 2 

MM-SER-OTOR-07 

Concesiones Mineras para Minerales Metálicos Bajo el 

Régimen de Mediana Minería y Minería a Gran Escala 

mediante el Proceso de Subasta o Remate Iniciado por el Estado 

0 9 0 

MM-SER-OTOR-09 
Otorgamiento de Concesiones Mineras para Minerales 

Metálicos mediante el proceso de Concesionamiento Directo 
0 0 2 

MM-SER-OTOR-10 

Otorgamiento de Autorización para la Instalación y Operación 

de Plantas de Beneficio, Fundición, Refinación y Construcción 

de Relaveras 

0 9 3 

MM-SER-OTOR-11 
Renovación de Autorización para la Operación de Plantas de 

Beneficio, Fundición, Refinación y Relaveras 
1 0 14 

MM-SER-OTOR-12 

Otorgamiento de Licencias de Comercialización y/o 

Exportación de Sustancias Mineras Metálicas o a la 

Exportación de Sustancias Minerales no Metálicas 

6 9 4 

MM-SER-OTOR-14 
Autorización de Libre Aprovechamiento de Materiales de 

Construcción para Obras Públicas 
120 111 85 

MM-SER-ADM-02 

Extensión de la vigencia y/o de los volúmenes de explotación 

de la Autorización de Libre Aprovechamiento de Materiales de 

Construcción para Obras Públicas 

49 65 71 

MM-SER-ADM-03 
Modificación de Régimen de Minería Artesanal a Régimen de 

Pequeña Minería 
2 7 1 

MM-SER-ADM-05 Cesión y Transferencia de Derechos Mineros 21 4 6 

MM-SER-ADM-08 Acumulación de Áreas Mineras  3 1 0 

MM-SER-ADM-09 División Material de una Concesión Minera   0 1 0 

MM-SER-ADM-10 Calificación Bajo el Régimen Especial de Pequeña Minería 16 13 3 

MM-SER-EXT-01 

Renuncia de Derechos Mineros (Permisos de Minería 

Artesanal, Concesiones Mineras, Libres Aprovechamientos de 

Materiales de Construcción para Obra Pública, Operación de 

Plantas de Beneficio, Licencias de Comercialización) 

0 7 11 

MM-SER-ADM-11 

Reducción de Permisos de Minería Artesanal, Concesiones 

Mineras, Libres Aprovechamientos de Materiales de 

Construcción para Obra Pública 

25 1 6 

MM-SER-ADM-12 

Cambio de Fase de Exploración Inicial a Exploración 

Avanzada, de concesiones mineras de Mediana Minería y Gran 

Minería 

25 3 1 

MM-SUBZ-PINT-01 
Reforma de título minero por cambio de modalidad de 

minerales a ser extraídos 
1 1 3 

MM-SUBZ-PINT-02 Suspensión de derechos mineros 0 1 0 

MM-SUBZ-PINT-03 Levantamiento de suspensión de derechos mineros 1 4 2 

MM-SUBZ-PINT-04 Extinción de derechos mineros 0 2 54 

 TOTAL PENDIENTES POR AÑO 729 949 573 

2017: Los datos para el análisis fueron tomados hasta septiembre de 2017. 

 

Fuente: Matriz d) Servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 7 de la LOTAIP. 
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Con estos datos se calcula la tasa de congestión, misma que indica la capacidad resolutiva 

de las Subsecretarías Zonales. Este indicador mide la razón entre el número de trámites 

pendientes por resolver y el número de trámites resueltos. Es el cociente entre el número 

de trámites pendientes acumulados en el inicio del período reportado, más los trámites 

ingresados durante el período reportado y el número de trámites resueltos durante el 

período reportad. (Ficha Metodológica de Indicadores, 2017) 

 

En el año 2016 la tasa de congestión es del 58,94% lo que significa que más de la mitad 

de los trámites ingresados se encontraron pendientes de resolución al final del periodo 

fiscal. En el 2017 hasta el mes de septiembre la tasa de congestión es de 37,87% lo que 

indica que la tasa de resolución ha mejorado y se está resolviendo los trámites represados. 

 

1.2.6 Ingresos Generados.  El Ministerio de Minería de acuerdo a lo establecido en la 

Ley y Reglamento que regula el sector regulará el pago de patentes, utilidades y regalías 

ya que el Estado Ecuatoriano como propietario de los recursos naturales no renovables, 

tendrá derecho a recibir el pago de regalías de parte de los concesionarios mineros que 

realizan labores de explotación. (Ministerio de Minería , 2016) 

 

Las regalías son en base al porcentaje de explotación o venta del mineral extraído, así 

mismo estos montos son pagados de manera semestral en los meses de marzo y 

septiembre de cada año en base a los informes semestrales de producción y serán parte de 

las declaraciones de impuestos presentadas al Servicio de Rentas Internas. 

 

Las regalías permiten la ejecución de proyectos sustentables para incentivar el interés de 

inversionistas y dinamizar la economía en zonas de influencia. 

 

A continuación en la Tabla 6, se visualiza el ingreso por regalías generados desde la 

creación del Ministerio de Minería.  
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Tabla 6 

Regalías por provincia de actividades mineras 

REGALÍAS POR 

PROVINCIA 
2015 2016 2017* TOTAL 

 AZUAY  4458099,58 3981746,29 1916637,59 10356483,46 

 BOLÍVAR  6213,89 881,08 651,89 7746,86 

 CAÑAR  23213,31 6502,30 2365,05 32080,66 

 CARCHI  12726,31   12726,31 

 CHIMBORAZO  189684,40 107820,64 27651,09 325156,13 

 COTOPAXI  324659,16 91761,25 85400,49 501820,90 

 EL ORO  4632571,70 2154122,79 1195085,35 7981779,84 

 ESMERALDAS  5705,66 1409,59  7115,25 

 GUAYAS  6281554,51 4988845,60 2621435,57 13891835,68 

 IMBABURA  1093482,70 989887,71 497840,02 2581210,43 

 LOJA  24234,25 3496,56 39181,51 66912,32 

 LOS RÍOS  5725,36 19025,23 128,01 24878,60 

 MANABÍ  292751,50 16587,96  309339,46 

 MORONA SANTIAGO  53619,24 14492,40 1557,96 69669,60 

 NAPO  220907,37 8644,06 8198,32 237749,75 

 ORELLANA  2047,45 3,00  2050,45 

 PASTAZA  6143,53 956,63 714,95 7815,11 

 PICHINCHA  312256,60 101784,99 15449,06 429490,65 

 SANTA ELENA  393,90 636,69  1030,59 

 SANTO DOMINGO DE LOS 

TSÁCHILAS  
15685,73 2347,12 339,98 18372,83 

 SUCUMBÍOS  78043,22 2220,46  80263,68 

 TUNGURAHUA  33170,24 7321,76 2956,88 43448,88 

 ZAMORA CHINCHIPE  196284,36 25250115,08 134389,27 25580788,71 

TOTAL GENERAL  $   18.269.173,97   $   37.750.609,19   $     6.549.982,99   $   62.569.766|,15  

*2017: Los datos para el análisis fueron tomados del primer semestre 2017, por lo que es la fecha de 

reporte y corte efectuado por la Agencia de Regulación y Control Minero.  

 

Fuente: Agencia de Regulación y Control Minero 

 

 

De la tabla anterior se puede concluir que el ingreso por regalías en el año 2016 

incrementó en comparación a lo recaudado en el año 2015 en 207% debido a la apertura 

del catastro minero y la negociación en mercados internacionales para la extracción de 

minerales metálicos, el valor recaudado en el 2016 representó el 0,04% del Producto 

Interno Bruto del año 2016 de acuerdo a datos del Banco Central del Ecuador. 
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Es preciso mencionar que entre las provincias con mayor potencial minero se encuentran 

Zamora Chinchipe, Azuay y Guayaquil lo que justifica el modelo de gestión establecido 

y la desconcentración a nivel zonal. 

 

1.3 Estructura de la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio 

 

En referencia a la Estructura y Estatuto Orgánico por Procesos del Ministerio de Minería 

aprobado mediante Acuerdo Ministerial No. MM-DM-2016-00024 de fecha 15 de agosto 

de 2016, se contempla una Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica, 

misma que estará integrada por cuatro (4) unidades administrativas: 

 

 Gestión de Planificación e Inversión 

 Gestión de Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos 

 Gestión de Procesos, Servicios y Gestión de Cambio 

 Gestión de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

 

Mediante Oficio Nro. MDT-VSP-2015-0100, de fecha 23 de marzo de 2017, el Ministerio 

de Trabajo resuelve aprobar la creación de once (11) puestos de Nivel Jerárquico Superior 

para esta Cartera de Estado, en la que no se incluye el puesto directivo para la Dirección 

de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio, sin que esta omisión implique desestimar 

la obligatoriedad de ejecución de las atribuciones y responsabilidades que le 

corresponden como parte de la Coordinación General de Planificación y Gestión 

Estratégica, conforme a las disposiciones de cumplimiento obligatorio en todas las 

entidades que forman parte de la Función Ejecutiva. 

 

Mediante Memorando Nro. MM-CGPYGE-2015-001-B, de fecha 31 de marzo de 2015, 

el Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica delega a la Dirección de 

Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos, el cumplimiento de las atribuciones y 

responsabilidades concernientes a la gestión de servicios y procesos. 

 

Dentro del direccionamiento estratégico de la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión 

del Cambio contempla la siguiente misión, atribuciones y responsabilidades, detallados a 

continuación: 
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Misión: contribuir a la consecución de una gestión pública de calidad, mediante la 

implementación de un modelo de gestión por procesos así como la gestión del 

conocimiento y del cambio de la cultura organizacional, orientadas a la satisfacción de 

las necesidades de los ciudadanos(as) y al desarrollo institucional. (Ministerio de Minería, 

2016) 

 

Atribuciones y Responsabilidades: en el Estatuto Orgánico por Procesos del Ministerio 

de Minería se contempla trece (13) atribuciones y responsabilidades detalladas a 

continuación: 

 

a) Implementar las políticas, normativas, metodologías, herramientas y formatos para la 

gestión de los servicios, administración por procesos y la gestión del cambio, definidos 

por el organismo rector en la materia. 

b) Definir, administrar y gestionar el portafolio de procesos y el catálogo de servicios de 

la institución, dentro de una arquitectura institucional consistente, sostenible y 

eficiente. 

c) Participar y coordinar la generación y definición de las estrategias de mejora continua 

y automatización de los procesos y servicios de la entidad. 

d) Realizar evaluaciones periódicas de la calidad de los servicios institucionales a nivel 

central y desconcentrado, tanto desde la perspectiva del usuario como desde los 

estándares definidos por la institución. 

e) Gestionar y documentar la arquitectura institucional por procesos. 

f) Definir y operar los mecanismos de medición de la capacidad de los procesos y 

subprocesos de la institución con enfoque a la prestación de servicios. 

g) Desarrollar actividades de análisis, formación y asesoramiento sobre la administración 

por procesos, los servicios, mejora del clima laboral y cultura organizativa, bajo 

principios de calidad, en todos los niveles de la institución. 

h) Desarrollar, planificar y supervisar la implementación de planes de acción estratégica, 

políticas, normas técnicas, metodologías y procesos para la gestión del cambio 

institucional, clima laboral, cultura organizativa y modelo de gestión pública 

institucional. 

i) Proveer de mecanismos para identificar brechas y estrategias de cambio institucional. 
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j) Promover la interacción de la institución con los usuarios para el fomento de los 

procesos de contacto ciudadano. 

k) Proponer y supervisar estudios e investigaciones para desarrollar mejoras de los 

servicios a partir de los requerimientos y necesidades del usuario. 

l) Realizar el monitoreo y control del proceso de solución de las preguntas, quejas, 

sugerencias, felicitaciones y toda interacción con el usuario en el marco de la oferta y 

demanda de los servicios que brinda la entidad. 

m) Gestionar las demás atribuciones y responsabilidades que le sean asignadas por la 

autoridad competente. (Ministerio de Minería, 2016) 

 

 

1.3.1 Talento Humano.  La Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio en 

el distributivo del personal a septiembre de 2017 cuenta con un total de 2 servidores 

laborando en planta central de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 Asistente de Procesos, Servicios y Gestión del Cambio 

 Analista de Procesos, Servicios y Gestión del Cambio 3 

 

Los servidores de la dirección deberán cumplir con los productos y servicios establecidos 

en el el Estatuto Orgánico por Procesos del Ministerio de Minería y reportarlos al Director 

de Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos. 

 

 

1.3.2 Presupuesto. La Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio cuenta 

con un presupuesto anual para el año 2017 de USD 14.850,00 de acuerdo al Plan Anual 

de la Política Pública, monto destinado para el financiamiento y ejecución de los procesos 

y proyectos de la unidad administrativa. 

 

A continuación en el Tabla 7 se detalla la distribución del presupuesto de la Dirección de 

Servicios, Procesos y Gestión del Cambio. 
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Tabla 7 

Presupuesto de la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio 

ACTIVIDAD/  

DESCRIPCIÓN DEL GASTO REQUERIDO 
BIEN O SERVICIO 

CANTIDAD 

REQUERIDA 

AÑO 2017 

 VALOR 

TOTAL  

Implementar herramientas para la gestión, 

mejora continua y automatización de los 

procesos y servicios del Ministerio de Minería. 

Servicio de Red 

Inteligente 1700 

MINERO - CNT 

12 
                   

672,00  

Realizar evaluaciones periódicas de la calidad 

de los servicios institucionales a nivel central 

y desconcentrado. 

Certificación de 

Calidad en Norma 

ISO 9001:2015, 

14001:2015 y 

OHSAS 18001:2007 

al equipo auditor 

5 
                

3.360,00  

Implementar herramientas para la gestión, 

mejora continua y automatización de los 

procesos y servicios del Ministerio de Minería. 

Adquisición de 

nombre de dominio  
1 

                     

70,00  

Workstation para 

automatización de 

servicios 

1 
                

2.464,00  

Certificado de 

Seguridad 
1 

                   

168,00  

Certificación de 

Calidad en Norma 

ISO 9001:2015 de 

un proceso 

agregador de valor 

1 
                

1.680,00  

Gestionar y controlar los procesos contables, 

presupuestarios y financiera institucional en 

cumplimiento de la normativa vigente. 

Viáticos al interior 

del país 
72 

                

6.436,00  

TOTAL PRESUPUESTO  
   

14.850,00  

 

Fuente: Programación Presupuestaria 2017 de la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del 

Cambio. 

 

 

Es preciso mencionar que no todas las actividades mencionadas en la tabla anterior fueron 

presupuestadas y aprobadas para ejecución por parte del Ministerio de Finanzas, de 

acuerdo al siguiente detalle:  

 

Actividades financiadas, presupuestadas, aprobadas por el Ministerio de Finanzas y en 

ejecución:  

o Servicio de Red Inteligente 1700 MINERO – CNT 

o Adquisición de nombre de dominio 
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o Certificado de Seguridad 

o Viáticos al interior del país 

 

Actividades financiadas, presupuestadas, no aprobadas por el Ministerio de Finanzas:  

o Workstation para automatización de servicios 

 

Actividades no financiadas, no presupuestadas y no aprobadas por el Ministerio de 

Finanzas:  

o Certificación de Calidad en Norma ISO 9001:2015, 14001:2015 y OHSAS 

18001:2007 al equipo auditor. 

o Certificación de Calidad en Norma ISO 9001:2015 de un proceso agregador de valor 

 

Del análisis efectuado se verifica que el presupuesto activo y aprobado de la Dirección 

de Servicios, Procesos y gestión del Cambio se ajusta a USD 7.346,00 lo que representa 

una reducción del 49,46% del presupuesto. 

 

 

1.3.3 Servicios y Productos de la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del 

Cambio.  La dirección cuenta con dos gestiones internas para el cumplimiento de sus 

atribuciones, la gestión de procesos, servicios y calidad, misma que debe cumplir con diez 

(10) productos; la gestión de cambio, cultura organizativa y atención al usuario, misma 

que debe cumplir con diez (10) productos. Es preciso mencionar que los veinte (20) 

productos de la dirección, representan doce (12) procesos y procedimientos internos que 

deben ejecutarse, en la Tabla 8 se presenta la alineación entre las atribuciones, productos 

y procesos identificados. 
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Tabla 8  

Alineación atribuciones, productos y procesos 

GESTIÓN 

INTERNA  
ATRIBUCIÓN PRODUCTO 

NOMBRE DEL 

PROCESO 
CÓDIGO DEL PROCESO 

Gestión de 

Procesos, 

Servicios 

b) Definir, administrar y gestionar el portafolio de procesos y el 

catálogo de servicios de la institución, dentro de una arquitectura 

institucional consistente, sostenible y eficiente. 

1. Portafolio de procesos 

institucionales (Cadena de Valor, Mapa 

e Inventario de procesos). 

Levantamiento y 

actualización del portafolio 

de procesos institucionales 

MM-CGPYGE-DSPGC-001 

a) Implementar las políticas, normativas, metodologías, herramientas 

y formatos para la gestión de los servicios, administración por procesos 

y la gestión del cambio, definidos por el organismo rector en la 

materia. 

2. Manual, procedimientos e 

instructivos de la arquitectura 

institucional por procesos. 

Gestión de manuales, 

procedimientos e 

instructivos de procesos 

MM-CGPYGE-DSPGC-002 

e) Gestionar y documentar la arquitectura institucional por procesos. 
3. Catálogo y taxonomía de productos 

y servicios institucionales. 

Levantamiento y 

actualización del catálogo y 

taxonomía de servicios 

MM-CGPYGE-DSPGC-003 

d) Realizar evaluaciones periódicas de la calidad de los servicios 

institucionales a nivel central y desconcentrado, tanto desde la 

perspectiva del usuario como desde los estándares definidos por la 

institución. 

4. Informes de diagnóstico de los 

servicios priorizados para mejora. 

Medición de la criticidad y 

priorización de procesos 
MM-CGPYGE-DSPGC-004 

d) Realizar evaluaciones periódicas de la calidad de los servicios 

institucionales a nivel central y desconcentrado, tanto desde la 

perspectiva del usuario como desde los estándares definidos por la 

institución. 

5. Informes de percepción de los 

usuarios de los servicios para mejora. 

Medición de la satisfacción 

y/o percepción del usuario 

externo 

MM-CGPYGE-DSPGC-005 

c) Participar y coordinar la generación y definición de las estrategias 

de mejora continua y automatización de los procesos y servicios de la 

entidad. 

6. Planes, programas y proyectos de 

automatización y sistematización de 

servicios y procesos. 

Mejoramiento continuo de 

procesos 
MM-CGPYGE-DSPGC-006 

c) Participar y coordinar la generación y definición de las estrategias 

de mejora continua y automatización de los procesos y servicios de la 

entidad. 

7. Plan de mejora continua de los 

procesos, productos y servicios 

institucionales. 

Mejoramiento continuo de 

procesos 
MM-CGPYGE-DSPGC-006 

d) Realizar evaluaciones periódicas de la calidad de los servicios 

institucionales a nivel central y desconcentrado, tanto desde la 

perspectiva del usuario como desde los estándares definidos por la 

institución. 

8. Informe de acciones correctivas y 

preventivas aplicadas a los productos, 

servicios y procesos mejorados. 

Mejoramiento continuo de 

procesos 
MM-CGPYGE-DSPGC-006 

f) Definir y operar los mecanismos de medición de la capacidad de los 

procesos y subprocesos de la institución con enfoque a la prestación de 

servicios. 

9. Informes del avance de la 

implementación de los modelo de 

gestión de servicios, administración 

por procesos y mejoramiento de 

calidad, en cada uno de los niveles de 

la institución. 

Implementación de modelos 

de gestión de servicios, 

administración por procesos 

y mejoramiento de calidad 

MM-CGPYGE-DSPGC-007 

d) Realizar evaluaciones periódicas de la calidad de los servicios 

institucionales a nivel central y desconcentrado, tanto desde la 

10. Reporte de resultados de auditorías 

internas/externas al sistema y/o modelo 

de gestión institucional. 

Inspecciones de calidad MM-CGPYGE-DSPGC-008 
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GESTIÓN 

INTERNA  
ATRIBUCIÓN PRODUCTO 

NOMBRE DEL 

PROCESO 
CÓDIGO DEL PROCESO 

perspectiva del usuario como desde los estándares definidos por la 

institución. 

Gestión de 

Cambio 

g) Desarrollar actividades de análisis, formación y asesoramiento 

sobre la administración por procesos, los servicios, mejora del clima 

laboral y cultura organizativa, bajo principios de calidad, en todos los 

niveles de la institución. 

1. Estudios de implementación de 

metodologías, herramientas y 

estándares que contribuyan a la calidad 

y mejoramiento de clima y cultura 

organizativa. 

Implementación de 

metodologías, herramientas 

y estándares para el 

mejoramiento de clima y 

cultura organizativa 

MM-CGPYGE-DSPGC-009 

h) Desarrollar, planificar y supervisar la implementación de planes de 

acción estratégica, políticas, normas técnicas, metodologías y procesos 

para la gestión del cambio institucional, clima laboral, cultura 

organizativa y modelo de gestión pública institucional. 

2. Banco de programas de formación 

para la mejora del clima laboral y 

cultura organizativa. 

Implementación de 

metodologías, herramientas 

y estándares para el 

mejoramiento de clima y 

cultura organizativa 

MM-CGPYGE-DSPGC-009 

h) Desarrollar, planificar y supervisar la implementación de planes de 

acción estratégica, políticas, normas técnicas, metodologías y procesos 

para la gestión del cambio institucional, clima laboral, cultura 

organizativa y modelo de gestión pública institucional. 

3. Informes de percepción del ambiente 

laboral institucional. 

Gestión del clima y cultura 

laboral 
MM-CGPYGE-DSPGC-010 

i) Proveer de mecanismos para identificar brechas y estrategias de 

cambio institucional. 

4. Informe de medición del clima y 

cultura laboral. 

Gestión del clima y cultura 

laboral 
MM-CGPYGE-DSPGC-010 

i) Proveer de mecanismos para identificar brechas y estrategias de 

cambio institucional. 

5. Planes de acción de gestión del 

cambio, clima y cultura organizacional. 

Gestión del clima y cultura 

laboral 
MM-CGPYGE-DSPGC-010 

k) Proponer y supervisar estudios e investigaciones para desarrollar 

mejoras de los servicios a partir de los requerimientos y necesidades 

del usuario. 

6. Informes técnicos de 

implementación del Modelo de 

Reestructura institucional. 

Implementación del Modelo 

de Reestructura institucional 
MM-CGPYGE-DSPGC-011 

l) Realizar el monitoreo y control del proceso de solución de las 

preguntas, quejas, sugerencias, felicitaciones y toda interacción con el 

usuario en el marco de la oferta y demanda de los servicios que brinda 

la entidad. 

7. Informes técnicos de seguimiento a 

la resolución de reclamos y quejas. 

Gestión de mejoramiento en 

el servicio al usuario 

externo 

MM-CGPYGE-DSPGC-012 

j) Promover la interacción de la institución con los usuarios para el 

fomento de los procesos de contacto ciudadano. 

8. Informes de percepción de uso y 

mejoramiento de los servicios públicos. 

Gestión de mejoramiento en 

el servicio al usuario 

externo 

MM-CGPYGE-DSPGC-012 

l) Realizar el monitoreo y control del proceso de solución de las 

preguntas, quejas, sugerencias, felicitaciones y toda interacción con el 

usuario en el marco de la oferta y demanda de los servicios que brinda 

la entidad. 

9. Base de datos actualizada con 

información sobre requerimientos 

gestionados (preguntas, quejas, 

sugerencias, felicitaciones) por los 

diferentes canales de atención, que 

alimente los sistemas de información. 

Gestión de mejoramiento en 

el servicio al usuario 

externo 

MM-CGPYGE-DSPGC-012 

l) Realizar el monitoreo y control del proceso de solución de las 

preguntas, quejas, sugerencias, felicitaciones y toda interacción con el 

usuario en el marco de la oferta y demanda de los servicios que brinda 

la entidad. 

10. Informes de constatación de los 

mecanismos de solución sobre la 

calidad en las instalaciones y señalética 

para brindar atención al usuario. 

Gestión de mejoramiento en 

el servicio al usuario 

externo 

MM-CGPYGE-DSPGC-012 
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De la tabla anterior se puede concluir que se identifican nuevo (9) procesos asociados a 

la gestión de servicios, procesos, calidad y tres (3) procesos asociados a la gestión del 

cambio, cultura organizativa y atención al usuario.  

 

 

1.3.4 Percepción de la Gestión por Procesos en el Ministerio de Minería.  El Comité 

de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional, mediante Acta Nro. 004-

2017 de fecha 14 de marzo de 2017, aprueba el inicio de la medición de la percepción de 

la gestión por procesos del Ministerio de Minería, que permite medir del grado de 

madurez de los procesos, generar el catálogo de procesos identificados institucional y 

priorizar los procesos críticos. (Ver anexo 7.1) 

 

Para la medición de la percepción y grado de madurez de la Gestión por Procesos, se 

levantó una encuesta en referencia a la directrices emitidas por los Organismos Rectores 

de la Administración Pública; sin embargo, dichos formatos fueron ajustados a la 

estructura actual del Ministerio de Minería en base a 5 niveles de madurez y componentes. 

A continuación se detalla los niveles de madurez:  

 

 El nivel de madurez no existente: tiene una valoración de (-1 punto), en el que se 

identifica que la institución no tiene procesos definidos, por lo que no existe una 

arquitectura de procesos establecida, así como un catálogo de procesos, no existe un 

equipo responsable para la gestión de procesos, no existe compromiso de la institución 

para la administración y gestión de la misma. (Secretaría Nacional de la 

Administración Pública, 2016)   

 El nivel de madurez básico: tiene una valoración de (1 punto), en el que se identifica 

que la institución cuenta con una arquitectura y catálogo definido; sin embargo, se 

evalúa subjetivamente la gestión de los procesos y no existen indicadores definidos 

para los procesos claves. (Secretaría Nacional de la Administración Pública, 2016)  

 El nivel de madurez procesos repetibles: tiene una valoración de (2 puntos), en el que 

se identifican que los procesos están documentados y parcialmente estandarizados, 

existen indicadores pero no se miden con regularidad, por lo que el control de procesos 

es parcial. (Secretaría Nacional de la Administración Pública, 2016)  
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 El nivel de madurez procesos definidos: tiene una valoración de (3 puntos), en el que 

se identifican que los procesos están estandarizados y documentados, el uso de 

registros de control es permanente; sin embargo, no se miden las desviaciones de los 

procesos, cuellos de botella o reprocesos. (Secretaría Nacional de la Administración 

Pública, 2016)  

 El nivel de madurez procesos gestionados y medibles: tiene una valoración de (4 

puntos), en el que se identifica medición, monitoreo de los procesos y procedimientos, 

se aplican acciones correctivas, mejora continua y automatización parcial. (Secretaría 

Nacional de la Administración Pública, 2016)  

 El nivel de madurez procesos optimizados: tiene una valoración de (5 puntos), en el 

que se identifican procesos mejorados, los mismos que se encuentran controlados, 

automatizados y se aplican herramientas de mejora de forma integrada tanto dentro, 

como fuera de la institución. (Secretaría Nacional de la Administración Pública, 2016)

  

 Los componentes de acuerdo a la Norma Técnica de Prestación de Servicios y 

Administración por Procesos, se detallan a continuación:  

 

 Unidad responsable: se valora la creación de una unidad administrativa única y 

exclusivamente para el cumplimiento de las atribuciones de la Dirección de Procesos, 

Servicios y Gestión del Cambio. (Secretaría Nacional de la Administración Pública, 

2016) 

 Estándares y procedimientos: se valora que los procesos y procedimientos se 

encuentren, identificados, levantados, analizados, priorizados y gestionados con el uso 

de mejores prácticas. (Secretaría Nacional de la Administración Pública, 2016) 

 Herramientas: se valora la implementación de herramientas automatizadas, integradas 

con otros sistemas informáticos, que permite tomar acciones correctivas y preventivas 

basadas en resultados inmediatos. (Secretaría Nacional de la Administración Pública, 

2016) 

 Desarrollo de habilidades y rendición de cuentas: se valora la actualizan y certificación 

del personal; la mejora continua en formación y la rendición de cuentas permanente 

para la toma de decisiones de las autoridades. (Secretaría Nacional de la 

Administración Pública, 2016) 
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 Planes de mejora: se valora la implementación de planes de mejora de manera 

proactiva y estructurada, con un enfoque a los procesos, servicios, calidad, percepción 

y expectativa del usuario externo. (Secretaría Nacional de la Administración Pública, 

2016) 

 Establecimiento de metas de gestión: se valora el cumplimiento de metas que se 

ajustan a requerimientos estratégicos. (Secretaría Nacional de la Administración 

Pública, 2016) 

 

 

Mediante Memorandos Nro. MM-CGP-2017-0051-ME, MM-CGP-2017-0053-ME, 

MM-CGP-2017-0054-ME, MM-CGP-2017-0055-ME, MM-CGP-2017-0056-ME, MM-

CGP-2017-0057-ME, MM-CGP-2017-0058-ME, MM-CGP-2017-0059-ME, de fecha 17 

de marzo de 2017, se solicitó a los titulares de las unidades administrativas que forman 

parte de la estructura institucional del Ministerio de Minería la valoración de los 

componentes y el nivel de madurez, a través de una encuesta (Figura 6) sobre tres de los 

cinco criterios: herramientas, planes de mejora y establecimiento de metas de gestión.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6. Encuesta de percepción y grado de madurez. 
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Los criterios correspondientes a la unidad responsable, estándares y procedimientos; 

desarrollo de habilidades y rendición de cuentas, serán valorados directamente por la 

Dirección de Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos. (Ver anexo 7.2) 

 

A continuación en la Figura 7 se detallan los resultados de la medición efectuada de 

percepción de la gestión por procesos del Ministerio de Minería y los niveles de madurez 

alcanzados en los 5 componentes.  

 

 

PERCEPCIÓN Y GRADO DE MADUREZ DE LA GESTIÓN POR PROCESOS EN EL MINISTERIO DE 

MINERÍA 

CÓDIGO: 

MM-CGPYGE-

DSPPP-PROC-

05 

       

Nivel 5 
            

Nivel 4 
            

Nivel 3 
            

Nivel 2 
            

Nivel 1 
            

 

Unidad 

responsable 

Estándares y 

procedimientos 
Herramientas 

Desarrollo de 

Habilidades y 

rendición de 

cuentas 

Planes de 

mejora 

Establecimiento 

de metas de 

gestión 

 

Figura 7. Resultados de la encuesta de percepción y grado de madurez. Tomado de 

(Secretaría Nacional de la Administración Pública, 2016)  

 

 

De los resultados obtenidos se puede analizar que las brechas más grandes se encuentran 

en los estándares y procedimientos, así como la falta de una unidad responsable que 

coordine e implemente toda la gestión por procesos en el Ministerio de Minería. 

 

 Unidad Responsable: la institución no cuenta con una unidad administrativa 

responsable, es preciso mencionar que por delegación del Coordinador General de 

Plantificación y Gestión Estratégica, la Dirección de Seguimiento de Planes, 

Programas y Proyectos asume las atribuciones y productos de la Gestión de Procesos, 

Servicios y Calidad, como consta en el Estatuto Orgánico del Ministerio de Minería, 
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hasta que se confirme la creación del puesto directivo. Valoración: (-1 punto). 

 

 Estándares y procedimientos: la institución cuenta con un mapa y catálogo de procesos 

aprobado, publicado y socializado, por consiguiente las unidades administrativas han 

realizado la identificación de sus procesos. Nivel de madurez: básico. Valoración: (1 

punto). 

 

 Herramientas: las unidades administrativas implementan herramientas automatizadas 

para la ejecución de los procesos y se evidencia integración con otros sistemas 

informáticos. Nivel de madurez: procesos definidos. Valoración: (3 puntos). 

 

 Desarrollo de Habilidades: en la institución se establecen requisitos mínimos para la 

ejecución del proceso, por ende las unidades administrativas han establecido por 

escrito el/ los(as) responsables de cada proceso, producto y servicio. Nivel de madurez: 

procesos repetibles. Valoración: (2 puntos). 

 

 Planes de Mejora: los planes de mejora en las unidades administrativas, se encuentran 

enfocados a la gestión por procesos y servicios. Nivel de madurez: procesos definidos. 

Valoración: (3 puntos) 

 

 Establecimiento de metas de gestión: las metas de efectividad se miden en función de 

resultados provenientes de registros de control y seguimiento de los procesos. Nivel 

de madurez: procesos definidos. Valoración: (3 puntos) 

 

1.3.5 Priorización y Criticidad de los Procesos de la Dirección de Servicios, Procesos 

y Gestión del Cambio.  En base a las atribuciones y productos establecidos en el Estatuto 

Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos se levantó la matriz de identificación 

de procesos. La Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio, cuenta con 12 

procesos identificados, de los cuales 9 correspondes a la Gestión de Servicios y Procesos 

y 3 a la Gestión de Cambio. (Ver Anexo 7.3) 
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Procesos del Área de Gestión de Servicio y Procesos: 

 

 Levantamiento y actualización del portafolio de procesos institucionales. 

 Gestión de manuales, procedimientos e instructivos de procesos. 

 Levantamiento y actualización del catálogo y taxonomía de servicios.  

 Medición de la criticidad y priorización de procesos. 

 Medición de la satisfacción y/o percepción del usuario externo. 

 Mejoramiento continuo de procesos. 

 Implementación de modelos de gestión de servicios, administración por procesos y 

mejoramiento de calidad. 

 Inspecciones de calidad.  

 Gestión de mejoramiento en el servicio al usuario externo. 

 

Procesos del Área de Gestión de Cambio:  

 

 Implementación de metodologías, herramientas y estándares para el mejoramiento de 

clima y cultura organizativa. 

 Gestión del clima y cultura laboral. 

 Implementación del Modelo de Reestructura institucional. 

 

De acuerdo a la Norma Técnica de Prestación de Servicios y Administración por Procesos 

aprobada mediante Acuerdo Ministerial Nro. 1573, mismo que fue publicado mediante 

Registro Oficial Nro. 739 de fecha 04 de abril de 2016, se establecen varios criterios y 

variables de priorización para selección de procesos que requieren mejora continua, así 

como para determinar la criticidad de los mismos. Cada proceso deberá priorizarse de 

acuerdo a los siguientes criterios de la Norma Técnica de Prestación de Servicios y 

Administración por Procesos 2016. 

 

Impacto se refiere al grado de participación del proceso en el servicio para el ciudadano, 

(Tabla 9). Dentro de este criterio se consideran variables como: 
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 Tiempo: en el que se valora el cumplimiento con el tiempo planificado en la gestión 

del proceso. 

  Fiabilidad: en el que se valora la existencia de errores con la entrega del proceso o 

servicio. 

 Impacto: en el que se valora la relación del proceso con el usuario externo y el 

impacto político/ social del mismo, de acuerdo a la siguiente tabla de ponderación: 

 

 

Tabla 9 

Criterio de impacto para la priorización y selección de procesos 

IMPACTO 

(Servicio/Ciudadano) 

40% 

1. Tiempo 2. Fiabilidad 3. Impacto 

Cumple con el tiempo 

planificado en la 

gestión del proceso 

 Existen errores 

con la entrega del 

proceso o servicio 

Existe impacto o 

relación del proceso 

con el servicio al 

usuario externo 

El proceso tiene 

impacto político/ 

social 

si = cumple  

no = no cumple 

si = existe 

no = no existe 

si = existe 

no = no existe 

si = tiene 

no = no tiene 

10% 10% 10% 10% 

 

Fuente: Norma Técnica de Prestación de Servicios y Administración por Procesos, 2016.  

 

Relevancia se refiere al grado de importancia del proceso dentro de la institución, (Tabla 

10). Dentro de este criterio se consideran variables como: 

 

 Objetivos estratégicos: en el que se valora si el proceso contribuye para alcanzar los 

objetivos estratégicos, misión y visión. 

 Repercusión: el que se valora el usuario final del proceso ya sea interno o externo, 

de acuerdo a la siguiente tabla de ponderación: 
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Tabla 10 

Criterio de relevancia para la priorización y selección de procesos 

RELEVANCIA  

15% 

4. Objetivos Estratégicos 5. Repercusión 

El proceso contribuye para 

alcanzar los objetivos 

estratégicos, misión y visión 

En qué grado contribuye el proceso a 

los objetivos operativos de la unidad 

El proceso repercute al 

usuario: 

si = contribuye directamente 

no = proceso secundario 

5 = contribuye directamente 

 0 = proceso secundario 

interno = servidores y 

servidoras 

externo = cliente  

5% 5% 5% 

 

Fuente: Norma Técnica de Prestación de Servicios y Administración por Procesos, 2016.  

 

 

Factibilidad se refiere a los recursos requeridos para la ejecución del proceso, (Tabla 11). 

Dentro de estos se consideran variables como:  

 

 Materiales: en el que se valora para la ejecución de dicho proceso, cuente con 

equipamiento como computadores, impresoras, suministros y el espacio físico 

necesario.  

 Económica: en la que se valora la existencia de recursos financieros para la 

implementación de mejoras.  

 Legales: en el que se verifica la existencia de leyes, reglamentos, normas que regulan 

el proceso. 

 Tecnológicos: en los que se verifica la existencia de una base de datos para la 

información generada del proceso, software específico, continuidad y disponibilidad 

de los servicios informáticos y si el proceso se encuentra total o parcialmente 

automatizado.  

 Talento humano: en el que verifica si para la ejecución del proceso, se cuenta con un 

número adecuado de servidores (as) asignados, si el talento humano cumple con las 

capacidades, conocimientos, destrezas de acuerdo al perfil requerido y si poseen 

conocimiento en herramientas de la calidad, de acuerdo a la Tabla 11 de ponderación: 
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Tabla 11 

Criterio de factibilidad para la priorización y selección de procesos 

FACTIBILIDAD 

7. Económica 8. Legal 9. Tecnológica 10. Talento Humano 

Cuenta con 

suministros 

para el 

operar el 

proceso  

Cuenta 

con 

espacio 

físico 

para la 

ejecución 

del 

proceso 

Existe recursos 

financieros para 

implementación 

de mejoras 

Existe Leyes, 

Reglamentos, 

Normas que 

regulan el 

proceso 

Existe una 

base de 

datos para 

la 

información 

generada 

del proceso  

Existe un 

software 

específico 

para uso de 

la 

información 

Existe 

continuidad y 

disponibilidad 

de los 

servicios 

informáticos 

El proceso se 

encuentra total o 

parcialmente 

automatizado  

El 

proceso 

cuenta 

con un 

número 

adecuado 

de 

servidores 

(as) 

asignados  

El Talento 

Humano 

cumple con 

las 

capacidades, 

conocimientos 

y destrezas de 

acuerdo al 

perfil 

requerido 

si = tiene 

no = no 

tiene 

si = tiene 

no = no 

tiene 

si = existe 

no = no existe 

si = existe 

no = no 

existe 

si = existe 

no = no 

existe 

si = existe 

no = no 

existe 

si = existe 

no = no existe 

si= total o 

parcialmente 

automatizado  

no= proceso manual  

si= cuenta  

no= no 

cuenta 

si= cumple  

no= no 

cumple 

1% 1% 1% 4% 1% 1% 1% 1% 1% 1% 

 

Fuente: Norma Técnica de Prestación de Servicios y Administración por Procesos, 2016.  

       

 

Funcionalidad se refiere la ejecución misma del proceso y la valoración de los resultados 

obtenidos, (Tabla 12). Dentro de estos se consideran variables como: 

 Reprocesos: en el que se valora la existencia dentro de la ejecución del proceso de 

duplicación de tareas, exceso de validaciones. 

 Demora: en el que se valora la existencia de cuellos de botella en el proceso. 

 Quejas: en el que se validan los inconvenientes con los usuarios internos y externos, 

de acuerdo a la siguiente tabla de ponderación: 

 

Tabla 12 

 Criterio de funcionalidad para la priorización y selección de procesos 

 

FUNCIONALIDAD 

15% 

11. Reprocesos 12. Demora 13. Quejas 

Existen reprocesos, 

duplicación de tareas, exceso 

de validaciones dentro del 

proceso 

Existen demoras o cuellos de 

botella en el proceso 

Existen quejas de usuarios 

internos o externos  

si = existe 

no = no existe 

si = existe 

no = no existe 

si = existe 

no = no existe 

5% 5% 5% 

 

Fuente: Norma Técnica de Prestación de Servicios y Administración por Procesos, 2016.  
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Control se refiere al seguimiento, medición y análisis del proceso, (Tabla 13)  por lo que 

dentro de estos se consideran variables como: 

 

 Métodos: en el que se valora la existencia de controles y reglas de negocio 

establecido por escrito. 

 Medición: en el que se valora la existencia de indicadores para controlar el proceso, 

así como su medición periódica y continua de los mismos, de acuerdo a la siguiente 

tabla de ponderación: 

 

Tabla 13 

Criterio de control para la priorización y selección de procesos 

 

 

 

                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Norma Técnica de Prestación de Servicios y Administración por Procesos, 2016.  

 

   

Dicho análisis permite priorizar los procesos críticos e identificar los riesgos 

operacionales que estos conllevan, lo que permite establecer planes de mejora y la 

aplicación de herramientas de mejora continua para mitigar, prevenir o corregir los 

riesgos operacionales identificados. 

 

Del análisis efectuado a la criticidad y priorización de los procesos de la Dirección de 

Servicios, Procesos y Gestión del Cambio (Ver anexo 7.4 y 7.5), se determina que existen 

3 procesos priorizados alto, los cuales se deben analizar al tener mayor impacto en la 

institución, 6 procesos priorizados moderado y 3 procesos priorizados bajo, de acuerdo a 

la Tabla 14 de rangos de priorización y en la Tabla 15 los resultados obtenidos: 

CONTROL 

15% 

14. Métodos 15. Medición  

Existe controles y 

reglas de negocio 

establecidos por 

escrito 

Existe innovación 

y mejora continua 

del proceso 

Existen indicadores 

establecidos para 

controlar el proceso  

Se realiza una medición 

periódica y continua de 

los indicadores 

si = existe 

no = no existe 

si = existe 

no = no existe 

si = existe 

no = no existe 

si = existe 

no = no existe 

4% 3% 4% 4% 
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Tabla 14 

Rangos de priorización y criticidad de los procesos 

 

RANGO PRIORIZACIÓN ACCIONES 

76 – 100 PRIORIZADO - CRÍTICO 
Control estadístico de procesos, medición de indicadores 

mensuales y mejora continua de procesos. 

51 – 75 PRIORIZADO - ALTO Análisis de procesos y mejora continua. 

26 – 50 PRIORIZADO - MODERADO 
Levantamiento de procesos, control de documentos y 

formatos. 

0 – 25 PRIORIZADO - BAJO  Levantamiento de procesos. 

 

Fuente: Norma Técnica de Prestación de Servicios y Administración por Procesos, 2016.  

 

   

Tabla 15 

Matriz de resultados de priorización y criticidad de los procesos 

 

 

Fuente: Norma Técnica de Prestación de Servicios y Administración por Procesos, 2016.  

 

No. Proceso Puntaje 

1 Gestión de manuales, procedimientos e instructivos de procesos. 67 

2 Mejoramiento continuo de procesos. 67 

3 Medición de la criticidad y priorización de procesos. 64 

4 Gestión de mejoramiento en el servicio al usuario externo. 50 

5 Medición de la satisfacción y/o percepción del usuario externo. 45 

6 
Implementación de modelos de gestión de servicios, administración por 

procesos y mejoramiento de calidad. 
38 

7 Inspecciones de calidad. 35 

8 Levantamiento y actualización del portafolio de procesos institucionales. 34 

9 Levantamiento y actualización del catálogo y taxonomía de servicios.  25 

10 Gestión del clima y cultura laboral. 15 

11 
Implementación de metodologías, herramientas y estándares para el 

mejoramiento de clima y cultura organizativa. 
13 

12 Implementación del Modelo de Reestructura institucional. 12 
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1.3.6  Tiempos Operativos de los Procesos de la Dirección de Servicios, Procesos y 

Gestión del Cambio.  En base a los expedientes y documentación de la Dirección de 

Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos, se verificó que no existe ningún manual 

de proceso levantado, por lo que los procesos se realizan de manera subjetiva a excepción 

del proceso implementación del modelo de reestructura institucional, mismo que cuenta 

con normativa específica correspondiente al Programa Nacional de Excelencia. 

 

Para calcular los tiempos operativos, se tomó como línea base el tiempo de gestión para 

la obtención de los productos de cada uno de los procesos, detallados en la siguiente Tabla 

16. 
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Tabla 16 

Tiempos estimados por proceso en base a los productos 

 

PROCESOS PRODUCTOS Y SERVICIOS ACTIVIDADES PRINCIPALES 

TIEMPO 

DE 

GESTIÓN 

(días 

hábiles) 

TOTAL 

TIEMPO 
OBSERVACIONES 

Gestión de manuales, 

procedimientos e 
instructivos de procesos  

2. Manual, procedimientos e instructivos 

de la arquitectura institucional por 
procesos. 

1) Levantamiento de procesos 
2) Análisis del proceso 

3) Revisión, ajuste y aprobación 
4) Socialización e implementación 

1) 15 días 
2) 10 días 

3) 15 días 
4) 10 días 

50 días 

Muestra tomada del levantamiento del proceso de 

Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos 
(aprobado e implementado) y del Proceso de 

Contratación Pública (en proceso desde el 2016), que 
son los únicos procesos levantados en el Ministerio de 

Minería. 

Gestión de mejoramiento en 

el servicio al usuario 
externo 

 

7. Informes técnicos de seguimiento a la 
resolución de reclamos y quejas. 

1) Implementación de mecanismos de 

medición de quejas, reclamos, preguntas, 
sugerencias y felicitaciones. 

2) Medición de la percepción del usuario. 

3) Actualización de bases de datos. 
4) Generación de informes y planes de 

mejora. 

1) 10 días 

2) 10 días 
3) 5 días 

4) 9 días 

34 días 

Este producto no ha sido elaborado por parte de la 
Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio. 

8. Informes de percepción de uso y 
mejoramiento de los servicios públicos. 

Muestra tomada de la medición de satisfacción del 
usuario año 2016. 

9. Base de datos actualizada con 

información sobre requerimientos 
gestionados (preguntas, quejas, 

sugerencias, felicitaciones) por los 

diferentes canales de atención, que 

alimente los sistemas de información. 

Muestra tomada del sistema de contacto ciudadano, que 

es la herramienta de gestión gubernamental para quejas, 
reclamos, preguntas, sugerencias y felicitaciones. 

10. Informes de constatación de los 

mecanismos de solución sobre la calidad 
en las instalaciones y señalética para 

brindar atención al usuario. 

Este producto no ha sido elaborado por parte de la 
Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio. 

Gestión del clima y cultura 

laboral  

3. Informes de percepción del ambiente 
laboral institucional. 

1) Planificación y cronograma de medición 
del clima, ambiente y cultura laboral. 

2) Aprobación por las Autoridades del 

Ministerio. 
3) Medición en el nivel central y 

desconcentrado. 

4) Recopilación de información y análisis 
de datos. 

5) Presentación de informes y plan de 

acción. 

1) 5 días 

2) 5 días 

3) 15 días 
4) 10 días 

5) 5 días 

40 días 

Muestra tomada de la medición del clima, ambiente y 
cultura laboral del año 2016, efectuada en base a las 

directrices emitidas por la Secretaría Nacional de la 

Administración Pública. 

4. Informe de medición del clima y 

cultura laboral. 

5. Planes de acción de gestión del 
cambio, clima y cultura organizacional. 

Implementación de 
metodologías, herramientas 

y estándares para el 

mejoramiento de clima y 
cultura organizativa 

1. Estudios de implementación de 
metodologías, herramientas y estándares 

que contribuyan a la calidad y 

mejoramiento de clima y cultura 
organizativa. 

No se cuenta con actividades, al no haber 
ejecutado dicho proceso anteriormente. 

No se 

cuenta con 
tiempos 

estimados. 

No se cuenta 

con tiempos 

estimados. 

Este producto no ha sido elaborado por parte de la 
Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio. 
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PROCESOS PRODUCTOS Y SERVICIOS ACTIVIDADES PRINCIPALES 

TIEMPO 

DE 

GESTIÓN 

(días 

hábiles) 

TOTAL 

TIEMPO 
OBSERVACIONES 

2. Banco de programas de formación 

para la mejora del clima laboral y cultura 
organizativa. 

Este producto no ha sido elaborado por parte de la 

Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio. 

Implementación de modelos 

de gestión de servicios, 

administración por procesos 

y mejoramiento de calidad 

9. Informes del avance de la 
implementación de los modelo de 

gestión de servicios, administración por 

procesos y mejoramiento de calidad, en 
cada uno de los niveles de la institución. 

1) Planificación y cronograma de 
elaboración o implementación del Modelo 

de Gestión. 

2) Aprobación por parte de la Autoridades. 

3) Elaboración del Modelo de Gestión. 

4) Revisión y ajustes al Modelo de Gestión. 

5) Implementación del Modelo de Gestión. 
6) Informes de avance y finalización. 

1) 5 días 

2) 5 días 

3) 10 días 

4) 5 días 

5) 15 días 

6) 5 días 

45 días 
Muestra tomada de la implementación del Modelo de 

Gestión de Servicio al Usuario en el años 2015. 

Implementación del Modelo 

de Reestructura 
institucional 

6. Informes técnicos de implementación 

del Modelo de Reestructura 
institucional. 

1) Seguimiento y control de los plazos y 

metas establecidas. 

2) Consolidación de información para el 
reporte mensual de cumplimiento. 

3) Informe de avance. 

1) 5 días 

2) 10 días 
3) 5 días 

20 días 
Muestra tomada de la implementación del Modelo de 

Reestructura de las Instituciones Públicas. 

Inspecciones de calidad 

10. Reporte de resultados de auditorías 

internas/externas al sistema y/o modelo 

de gestión institucional. 

1) Planificación y cronograma de 
inspección. 

2) Levantamiento de criterios y parámetros 

de medición. 

3) Aprobación de las Autoridades. 

4) Inspección de calidad. 

5) Informes de resultados. 
6) Planes de acción y mejora. 

1) 5 días 

2) 5 días 

3) 5 días 

4) 20 días 

5) 10 días 

6) 5 días 

50 días 

Muestra tomada de la Inspección de calidad a 

procesos/actividades desconcentradas en las 

Subsecretarías Zonales efectuada en octubre 2016. 

Levantamiento y 
actualización del catálogo y 

taxonomía de servicios  

3. Catálogo y taxonomía de productos y 

servicios institucionales. 

1) Levantamiento de fichas de servicio. 

2) Actualización de taxonomía. 
3) Aprobación del Comité de Gestión de 

Calidad de Servicio y Desarrollo 

Institucional. 
4) Actualización en la herramienta de 

gestión gubernamental GPR. 

5) Publicación en la Ventanilla Única 
Virtual. 

6) Socialización al usuario interno y 

externo. 

1) 15 días 
2) 5 días 

3) 5 días 

4) 10 días 
5) 5 días 

6) 5 días 

45 días 
 Muestra tomada del levantamiento del catálogo y 

taxonomía de servicios en noviembre 2016. 
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PROCESOS PRODUCTOS Y SERVICIOS ACTIVIDADES PRINCIPALES 

TIEMPO 

DE 

GESTIÓN 

(días 

hábiles) 

TOTAL 

TIEMPO 
OBSERVACIONES 

Levantamiento y 

actualización del portafolio 
de procesos institucionales 

1. Portafolio de procesos institucionales 

(Cadena de Valor, Mapa e Inventario de 
procesos). 

1) Planificación y cronograma. 

2) Aprobación del Comité de Gestión de 

Calidad de Servicio y Desarrollo 
Institucional. 

3) Medición de criticidad y priorización. 

4) Consolidación de la información 
remitida. 

5) Actualización del portafolio de procesos. 

1) 5 días 

2) 5 días 

3) 5 días 
4) 5 días 

6) 5 días 

25 días 

Este producto no ha sido elaborado por parte de la 

Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio. 

Sin embargo, para efecto de la investigación se realizó 
el primer levantamiento del portafolio de procesos en el 

mes de abril 2017. 

Medición de la criticidad y 

priorización de procesos 

4. Informes de diagnóstico de los 

servicios priorizados para mejora. 

1) Levantamiento de criterios de medición. 

2) Aprobación del Comité de Gestión de 

Calidad de Servicio y Desarrollo 
Institucional. 

3) Levantamiento del portafolio de 

procesos. 
4) Consolidación de Resultados. 

5) Informes y planes de acción. 

1) 5 días 

2) 5 días 

3) 5 días 
4) 5 días 

5) 5 días 

25 días 

Este producto no ha sido elaborado por parte de la 

Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio. 

Sin embargo, para efecto de la investigación se realizó 
la primera medición de criticidad y priorización de 

procesos en el mes de abril 2017. 

Medición de la satisfacción 
y/o percepción del usuario 

externo 

5. Informes de percepción de los 

usuarios de los servicios para mejora. 

1) Levantamiento de criterios y parámetros 

de medición. 
2) Aprobación del Comité de Gestión de 

Calidad de Servicio y Desarrollo 

Institucional. 

3) Medición de la percepción del usuario. 

4) Generación de informes y planes de 

mejora. 

1) 5 días 

2) 5 días 

3) 15 días 

4) 10 días 

35 días 
Muestra tomada de la medición de satisfacción del 

usuario del año 2016. 

Mejoramiento continuo de 

procesos 

6. Planes, programas y proyectos de 
automatización y sistematización de 

servicios y procesos. 

1) Análisis de las estadísticas e indicadores 

de los servicios. 

2) Elaboración del plan de acción.  
3) Aprobación del Comité de Gestión de 

Calidad de Servicio y Desarrollo 

Institucional. 
4) Delegación de equipo multidisciplinario. 

5) Levantamiento de meta data, normativa, 

formularios, check list. 
6) Revisión y aprobación con las 

contrapartes. 

7) Diseño de la automatización en el 
Sistema de Gestión Minera. 

8) Pruebas QA. 

9) Prueba piloto. 
10) Aprobación de las autoridades 

11) Elaboración y socialización de 

manuales de usuario interno y externo. 
12) Capacitación e implementación. 

1) 2 días 
2) 10 días 

3) 5 días 

4) 2 días 
5) 30 días 

6) 10 días 

7) 45 días 
8) 10 días 

9) 5 días 

10) 5 días 
11) 5 días 

12) 15 días 

144 días 

Muestra tomada de los procesos de automatización del 

Sistema de Gestión Minera en los servicios de 

otorgamiento, administración y extinción de derechos 
mineros. 

7. Plan de mejora continua de los 

procesos, productos y servicios 
institucionales. 

Este producto no ha sido elaborado por parte de la 

Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio. 

8. Informe de acciones correctivas y 

preventivas aplicadas a los productos, 
servicios y procesos mejorados. 

Este producto no ha sido elaborado por parte de la 

Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio. 
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De acuerdo a la tabla anterior, se puede verificar que existen varios procesos no 

ejecutados, por ende existe un incumplimiento a los productos y servicios del Estatuto 

Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, lo que implica un alto riesgo de 

sanciones por parte de la Contraloría General del Estado, al no dar cumplimiento a las 

Normas de Control Interno y a la Ley Orgánica de Servicio Público, misma que señala en 

su artículo Art. 42, sobre las faltas disciplinarias, que: “Se considera faltas disciplinarias 

aquellas acciones u omisiones de las servidoras o servidores públicos que contravengan 

las disposiciones del ordenamiento jurídico vigente”. (Asamblea Nacional, 2010) 

 

Así mismo de los procesos priorizados alto, se verifica que tienen tiempos operativos 

dilatados, por lo que se debe efectuar un análisis de procesos y mejora continua para los 

que se detallan a continuación: 

 Gestión de manuales, procedimientos e instructivos de procesos. 

 Mejoramiento continuo de procesos. 

 Medición de la criticidad y priorización de procesos. 

 

 

1.3.7 Efectos en la gestión de la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio.  

En base a los procesos priorizados por su impacto en la institución, relevancia, 

factibilidad, funcionalidad y control, así como el levantamiento de tiempos operativos los 

cuales presentan tiempos dilatados, se debe analizar los riesgos operacionales de dichos 

procesos con el fin de conocer los posibles efectos en el servicio, ya que el Ministerio de 

Minería como institución pública debe cumplir con los Derechos Constitucionales 

establecidos en la Constitución del Ecuador, de acuerdo al Art. 52 que señala: “Las 

personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad” y en el Art. 

66 que señala : “Se reconoce y garantizará a las personas el derecho a acceder a bienes 

y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como 

a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y carácter”.  

 

Para la identificación de riesgos operacionales, se planteó a través de la matriz de 

complejidades los productos de cada uno de los procesos, debido a que no existen 

procedimientos levantados que permitan identificar las entradas de dichos procesos, así 

como las actividades para la obtención del producto. 
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En la Tabla 17 se observa las complejidades identificadas en los procesos críticos de la 

Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio. 

 

Tabla 17 

Matriz de complejidades 

 
MATRIZ DE COMPLEJIDADES 

PROCESO 
TIPO 

COMPLEJIDAD 

SELECCIONAR 

CRITERIO 
DETALLAR COMPLEJIDAD 

Gestión de 

manuales, 

procedimientos e 

instructivos de 

procesos 

PRODUCTO 

2. Manual, procedimientos 

e instructivos de la 

arquitectura institucional 

por procesos. 

La Institución cuenta con un manual aprobado e 

implementado, correspondiente al proceso de 

Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos. 

Existe un manual del proceso de Contratación 

Pública, mismo que lleva alrededor de un año y 

no ha sido aprobado ni implementado. 

No existen manuales de los 211 procesos 

identificados. 

Mejoramiento 

continuo de 

procesos 

PRODUCTO 

6. Planes, programas y 

proyectos de 

automatización y 

sistematización de servicios 

y procesos. 

La generación de este producto a través del 

proceso de mejoramiento continuo de procesos 

tarda 144 días, por lo que si se requiere un 

cambio urgente no se ha identificado 

alternativas de mejora que permitan disminuir 

los tiempos. 

Mejoramiento 

continuo de 

procesos 

PRODUCTO 

7. Plan de mejora continua 

de los procesos, productos y 

servicios institucionales. 

Este producto no ha sido elaborado por parte de 

la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión 

del Cambio, por lo que existe un incumplimiento 

al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 

por Procesos. 

Mejoramiento 

continuo de 

procesos 

PRODUCTO 

8. Informe de acciones 

correctivas y preventivas 

aplicadas a los productos, 

servicios y procesos 

mejorados. 

Este producto no ha sido elaborado por parte de 

la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión 

del Cambio, por lo que existe un incumplimiento 

al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 

por Procesos. 

Medición de la 

criticidad y 

priorización de 

procesos 

PRODUCTO 

4. Informes de diagnóstico 

de los servicios priorizados 

para mejora. 

Este producto no ha sido elaborado por parte de 

la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión 

del Cambio. Sin embargo, para efecto de la 

investigación se realizó la primera medición de 

criticidad y priorización de procesos en el mes 

de abril 2017. 

    

 

Para la valoración y evaluación de riesgos operacionales en los procesos priorizados de 

la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio se analizará los factores 

externos e internos de cada proceso, de acuerdo a las complejidades identificadas en las 

tablas anteriores. 
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En la Tabla 18 se observa la matriz de riesgos operacionales identificados en el proceso 

1: gestión de manuales, procedimientos e instructivos.  En la Tabla 19 se observa la matriz 

de riesgos operacionales identificados en el proceso 2: mejoramiento continuo de 

procesos En la Tabla 20 se observa la matriz de riesgos operacionales identificados en el 

proceso 3: medición de la criticidad y priorización de procesos.
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Tabla 18 

Matriz de identificación de riesgos operacionales del proceso 1 

 

PROCESO: Gestión de manuales, procedimientos e instructivos de procesos 

MATRIZ DE FACTORES EXTERNOS E INTERNOS 

FACTOR  RIESGO INDICATIVO 

SITUACIÓN 

QUE PUEDE 

GENERAR 

DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA 

DEL POSIBLE EVENTO 
PROBABILIDAD 

SELECCIONE 

PONDERACIÓN 
IMPACTO 

SELECCIONE 

PONDERACIÓN 
NIVEL DE SEVERIDAD 

1 Político 
Incumplimiento de leyes - 

políticas; o evasión de 

regulaciones 

Sanciones / 

procesos legales 

Este proceso no ha sido 

implementado de manera óptima, 

por lo que la gestión por procesos 
no se encuentra aplicada en la 

Institución, lo que puede generar 

sanciones y mala imagen 
institucional. 

Inusual 3 Serio 6 Moderado 

2 

Talento 

humano 

Orgánico Estructural y 

Numérico 

Sanciones / 

procesos legales 

Dentro de la estructura de la 

Institución no se contempló la 

creación de una unidad 

administrativa para la Dirección de 
Servicios, Procesos y Gestión del 

Cambio. 

Probable 8 Grave 8 Crítico 

3 
Desvinculación y Rotación 

del Talento Humano 
Sanciones / 

procesos legales 

Existe alta rotación del personal en 
el sector público por lo que es 

difícil dar continuidad a los 

procesos, levantamiento, análisis y 
mejora continua. 

Recurrente 9 Grave 8 Crítico 

4 
Competencia del Personal, 

Educación, Formación, 

Habilidades y Experiencia 

Sanciones / 

procesos legales 

Existe poco personal con el 

conocimiento requerido para la 
aplicación e implementación de la 

gestión por procesos en la 

Institución. 

Probable 8 Grave 8 Crítico 
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Tabla 19 

Matriz de identificación de riesgos operacionales del proceso 2 

 

PROCESO: Mejoramiento continuo de procesos 

MATRIZ DE FACTORES EXTERNOS E INTERNOS 

FACTOR  RIESGO INDICATIVO 
SITUACIÓN QUE 

PUEDE GENERAR 

DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA 

DEL POSIBLE EVENTO 

PROBABILIDA

D 
PONDERACIÓN IMPACTO PONDERACIÓN 

NIVEL DE 

SEVERIDAD 

5 Económico 
Desembolso los 

recursos financieros 
Insatisfacción 

usuarios externos 

La falta de recursos económicos no 
permitiría la implementación de procesos 

de mejora, automatización de procesos, 

adquisición de licencias, software, entre 
otros. 

Probable 7 Grave 8 Crítico 

6 Político 

Incumplimiento de 

leyes - políticas; o 
evasión de regulaciones 

Sanciones / 

procesos legales 

El no cumplimiento de los productos del 

proceso generarían sanciones para los 

servidores y servidoras; así como poder 
escalar dichos problemas a procesos 

legales. 

Inusual 3 Serio 6 Moderado 

7 
Sistemas de 

información 

Operatividad y 

operabilidad de las tics 

Insatisfacción 

usuarios externos 

Al no contar con recursos no existirá 
tecnología operativa para la mejora 

continua. 

Probable 7 Grave 7 Crítico 

8 

Procesos, 

planificació

n y 
estrategia 

Exceso de información; 

información 
innecesaria; 

información a 

destiempo. 

Mala imagen 

Al no existir un proceso establecido, así 
como lineamientos claros existen tiempos 

dilatados, reprocesos e información 

desactualizada, lo que genera insatisfacción 
del usuario externo y una mala imagen 

institucional. 

Inusual 4 Serio 5 Moderado 
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Tabla 20 

Matriz de identificación de riesgos operacionales del proceso 3 

 

PROCESO: Medición de la criticidad y priorización de procesos 

MATRIZ DE FACTORES EXTERNOS E INTERNOS 

FACTOR  RIESGO INDICATIVO 

SITUACIÓN QUE 

PUEDE 

GENERAR 

DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA 

DEL POSIBLE EVENTO 
PROBABILIDAD 

SELECCIONE 

PONDERACIÓN 
IMPACTO 

SELECCIONE 

PONDERACIÓN 
NIVEL DE SEVERIDAD 

9 Político 
Incumplimiento de leyes - 

políticas; o evasión de 

regulaciones 

Sanciones / 

procesos legales 

El no cumplimiento de los 
productos del proceso generarían 

sanciones para los servidores y 

servidoras; así como poder escalar 
dichos problemas a procesos 

legales. 

Inusual 3 Serio 6 Moderado 

10 

Procesos, 

planificación 

y estrategia 

Falta de información para la 

toma de decisiones 

Pérdida 

económica 

Al no existir una priorización e 

identificación de la criticidad de los 
procesos, no se cuenta con 

información necesario para la toma 

de decisiones de las autoridades, lo 
que puede ocasionar pérdidas 

económicas e inversiones para el 
estado. 

Posible 5 Moderado 3 Moderado 
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Para determinar el nivel de severidad de los riesgos operacionales, se colocará los riesgos 

identificados de cada proceso, en la matriz de riesgo determinada en la Figura 8.  
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5     10          
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 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10  

  GRADO DE IMPACTO 

Figura 8. Nivel de severidad de los riesgos operacionales. 
 

 

1.3.7.1 Riesgos Críticos.  De acuerdo a la matriz de valoración de riesgos se determina la 

existencia de cinco (5) riesgos moderados, detallados a continuación:  

 

 Existe alta rotación del personal en el sector público por lo que es difícil dar 

continuidad a los procesos, levantamiento, análisis y mejora continua.  

 Existe poco personal con el conocimiento requerido para la aplicación e 

implementación de la gestión por procesos en la Institución. 
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 La falta de recursos económicos no permitiría la implementación de procesos de 

mejora, automatización de procesos, adquisición de licencias, software, entre otros. 

 Al no contar con recursos no existirá tecnología operativa para la mejora continua.  

 Dentro de la estructura de la Institución no se contempló la creación de una unidad 

administrativa para la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio. 

 

 

1.3.7.2 Riesgos Moderados.  De acuerdo a la matriz de valoración de riesgos se determina 

la existencia de cinco (5) riesgos críticos de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 Este proceso no ha sido implementado de manera óptima, por lo que la gestión por 

procesos no se encuentra aplicada en la Institución, lo que puede generar sanciones y 

mala imagen institucional. 

 El no cumplimiento de los productos del proceso generarían sanciones para los 

servidores y servidoras; así como poder escalar dichos problemas a procesos legales.  

 Al no existir un proceso establecido, así como lineamientos claros existen tiempos 

dilatados, reprocesos e información desactualizada, lo que genera insatisfacción del 

usuario externo y una mala imagen institucional. 

 Al no existir una priorización e identificación de la criticidad de los procesos, no se 

cuenta con información necesario para la toma de decisiones de las autoridades, lo 

que puede ocasionar pérdidas económicas e inversiones para el estado.  

  

Es preciso determinar las acciones para estos riegos en base a la severidad, por lo que 

aquellos riesgos en nivel bajo o moderado, es importante el monitoreo y control para que 

no escale a un riesgo alto o crítico. Por otro lado los riesgos críticos deben ser mitigados 

a través de planes de acción que determinen acciones correctivas y preventivas; sin 

embargo, existen riesgos no controlables que de acuerdo a las Normas de Control Interno 

de la Contraloría General del Estado que deben ser aceptados o compartidos, como se 

visualiza en la Tabla 21. 
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Tabla 21 

Tabla de acciones para riesgos críticos 

Riesgo Acción Observación 

La falta de recursos económicos no 

permitiría la implementación de 

procesos de mejora, 

automatización de procesos, 

adquisición de licencias, software, 

entre otros. 

Aceptar / 

mitigar 

La situación económica del país es un factor 

exógeno no controlable, por lo que las 

políticas de austeridad establecidas 

continuarán. Sin embargo, se requiere un 

proyecto de gasto corriente para la 

automatización de procesos críticos, que no 

implique gasto a la institución y que permita 

procedimientos de mejora continua. 

Al no contar con recursos no 

existirá tecnología operativa para 

la mejora continua. 

Aceptar / 

mitigar 

A pesar de no contar con recursos se debe 

buscar software de licencia libre o 

desarrollos propios con el fin de 

implementar las mejoras necesarias. 

Dentro de la estructura de la 

Institución no se contempló la 

creación de una unidad 

administrativa para la Dirección de 

Servicios, Procesos y Gestión del 

Cambio. 

Compartir 

El Ministerio de Finanzas no aprobó la 

partida presupuestaria para la creación de la 

Dirección de Servicios, Procesos y Gestión 

del Cambio, por lo que las atribuciones y 

competencias deben ser distribuidas en las 

otras unidades administrativas a fines. 

Existe alta rotación del personal en 

el sector público por lo que es 

difícil dar continuidad a los 

procesos, levantamiento, análisis y 

mejora continua. 

Aceptar 

Se puede establecer procesos claros e 

implementarlos de manera óptima con el fin 

que cualquier servidor pueda ejecutarlos de 

la misma forma. 

Existe poco personal con el 

conocimiento requerido para la 

aplicación e implementación de la 

gestión por procesos en la 

Institución. 

Reducir / 

mitigar 

Establecer capacitaciones para los 

servidores delegados de las unidades 

administrativas, con el fin de que cada 

unidad coordine, gestione y mejore sus 

procesos. 

 

 

Del análisis efectuado se determina el siguiente plan de acción para los procesos críticos, 

tiempos operativos dilatados y riesgos operacionales identificados:  

 

 Crear un proyecto de gasto corriente para la automatización de los procesos críticos. 

 Establecer manuales de procesos aprobados, para que los usuarios puedan aplicar los 

procedimientos definidos de manera continua. 

 Determinar una hoja de ruta para la aplicación de la gestión por procesos en todas las 

unidades administrativas del Ministerio de Minería a través de la herramienta creada 

para el efecto. 
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2. MARCO TEÓRICO 

 

2.1 Gestión por Procesos 

 

Hammer (2002), establece que una organización gestionada por procesos, se enfoca al 

usuario tanto interno como externo, con el fin de satisfacer sus necesidades con 

productividad, eficiencia y eficacia. El reto más grande de la gestión por procesos es 

transformar los sistemas organizacionales, modelos de gestión y la cultura organizacional 

como un gran conjunto de procesos e interrelaciones, mismo que dependerá del tamaño 

de la Institución, la complejidad, las interacciones, el capital intelectual y humano.  

 

La gestión por procesos busca de forma intrínseca la calidad en su modelo de 

organización, trabajando en una integración organizacional horizontal, dejando el 

enfoque tradicional vertical burocrático. La Tabla 22 explica los modelos organizaciones 

tradicional y por procesos:  

 

Tabla 22 

Evolución de los modelos organizacionales tradicional y por procesos 

EMPRESA TRADICIONAL POR PROCESOS 

Eje Central Función (Tarea) Proceso 

Unidad de Trabajo Departamentos Equipos de trabajo 

Tareas Limitada – funciones Amplia - competencias 

Mediciones 
Puntuales, locales 

Incentivo individual 

De resultado, globales 

Incentivo grupal 

Enfocado Al jefe Al cliente 

Remuneración Basada en la actividad Basado en resultados 

Papel del Gerente Supervisor Instructor 

Figura Clave Ejecutivo funcional Dueño del Proceso 

Cultura Conflictiva Participativa 

 

Fuente: Hammer, M. (2002).  

 

Así mismo, dentro de la gestión por procesos se requiere establecer un mapa de procesos, 

que son todas aquellas evidencias de las interacciones en la prestación o entrega de 

producto, por lo que procesos de una organización que generan ventaja competitiva son 



 

 

-48- 

 

los que permitirán elaborar un adecuado mapa de procesos, permitiendo el análisis de 

entradas y salidas de los mismos; con una clasificación genérica de los procesos en tres 

categorías: estratégicos, operativos y de apoyo o soporte (Pérez Fernández de Velasco, 

2004):  

 

 Procesos operativos o sustantivos: son aquellos denominados procesos agregadores 

de valor, mismos que corresponden a la cadena de valor de la organización, dichos 

procesos comienzan y terminan con el cliente. Su finalidad es obtener el producto o 

servicio, aportando un alto valor añadido al mismo. 

 Procesos de apoyo o adjetivos: son aquellos que dan un soporte y facilitan el 

desarrollo de las actividades de los procesos sustantivos, estos se dividen es adjetivos 

de asesoría y adjetivos de apoyo. 

 Procesos estratégicos o gobernantes: son aquellos dedicados al seguimiento, 

evaluación y control de los procesos agregadores de valor y de apoyo, su finalidad es 

proporcionar información para la toma de decisiones.  

 

Para la implementación de la gestión procesos se identifican varias fases de desarrollo, 

detalladas a continuación (Zaratiegui, 1999): 

 Definición de procesos 

 Levantamiento de procesos 

 Diagramación de procesos 

 Análisis y optimización de procesos 

 Seguimiento y control de procesos 

 Mejora continua de procesos 

 

2.1.1  Definición de procesos.  Para la identificación y definición de procesos, las 

unidades administrativas analizan a partir del Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos, sus atribuciones, responsabilidades, productos y servicios, 

donde se relaciona las atribuciones a los productos y servicios definidos; a su vez, se 

identifica los procesos, subprocesos que se generan sobre estos productos y servicios. 

(Zaratiegui, 1999) 
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2.1.2  Levantamiento de procesos.  Una de las primeras fases de la gestión por procesos 

es el levantamiento de un proceso, para el cual se utilizan descripciones específicas del 

procedimiento, expresados en fichas técnicas del proceso y descripción del proceso. 

(Zaratiegui, 1999) 

 

 

2.1.2.1 Ficha técnica del proceso.  La ficha es una caracterización del proceso que 

permite identificar datos importantes como código, propósito, disparador, entradas, 

productos o servicios, tipo de proceso, responsable, tipo de usuario, marco legal y 

lineamiento del proceso, glosario de abreviaturas y términos. (Zaratiegui, 1999) 

 

 Código: es una combinación alfanumérica única y estándar en el que se considerará 

las siglas correspondientes a la institución, las siglas correspondientes a las 

coordinaciones, las siglas de la dirección a la que pertenece el proceso y por último el 

número del proceso iniciando desde 001. 

 

 Propósito: es una especificación concisa de los resultados esperados del proceso dentro 

de la unidad administrativa, la redacción deberá comenzar con un verbo en infinitivo 

y podrá relacionarse con la atribución y responsabilidad determinado en el Estatuto 

Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos. 

 

 Disparador: es el evento o condición antecedente para el inicio del proceso, para lo 

que se debe efectuar el análisis de qué depende el proceso para poder iniciar, en 

algunos casos corresponderá a disposiciones, planificación anual, entre otros. 

 

 Entradas: son los requisitos que ingresan para la ejecución del proceso y que permiten 

generar el producto o servicio. 

 

 Subprocesos: es un conjunto de actividades con una secuencia lógica y que permiten 

cumplir un propósito dentro de un proceso más grande y que de cierta manera se 

relacionan, dependen o se derivan del proceso macro. 
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 Producto o servicio: es el resultado del proceso y transformado con valor agregado por 

la institución, mismo que se encuentra detallado en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos. 

 

 Tipo de proceso: son los procesos gobernantes, procesos sustantivos y procesos 

adjetivos detallados anteriormente. 

 

 Responsable del proceso: es el delegado específico de la ejecución, funcionamiento, 

resultados y mejora continua de un proceso.  

 

 Tipo de usuario: es el destinatario que utiliza o recibe el producto o servicio generado 

a través del proceso. Los usuarios de un proceso pueden ser internos es decir que 

pertenecen a la institución, por otro lado el usuario externo es la persona natural, 

jurídica nacional o extranjera, que recibe el producto generado en el proceso y no 

pertenece a la institución. 

 

 Marco legal del proceso: son las directrices existentes para el proceso, partiendo desde 

manuales, instructivos basados en acuerdos ministeriales, decretos ejecutivos, 

reglamentos y estos a su vez en leyes ancladas a la Constitución de la República del 

Ecuador. 

 

Para citar y considerar la normativa es importante conocer la pirámide de priorización 

de leyes denominada pirámide de Kelsen detallada en la Figura 9, misma que es una 

forma de ordenamiento jurídico al modo de una estructura jerárquica, en la que la 

norma inferior tiene su razón de validez en la norma superior, hasta alcanzar, en el 

vértice. (Domingo, 2009) 
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 Figura 9. Pirámide de Kelsen. Tomado de (Domingo, 2009 p. 30). 

 

Una herramienta importante para la búsqueda del marco legal es LEXIS FINDER que es 

el registro histórico y cronológico de la normativa del país desde el año 1895, en la que 

se puede conocer el estado y la evolución de cualquier norma. (Lexis Finder, 2017) 

  

 Lineamientos del proceso: son las consideraciones especiales para el proceso, es decir 

actividades previas, reglas del negocio o políticas institucionales en plazos, recursos, 

herramientas, entre otros. Se debe identificar de manera clara sobre qué, cómo, quién, 

cuándo, dónde, para evitar ambigüedades o interpretaciones. El objetivo de un 

lineamiento es describir las etapas, fases, pautas y formatos necesarios para desarrollar 

una actividad o cumplir con uno o varios objetivos. (Secretaría Nacional de la 

Administración Pública, 2015) 

 

 Glosario de términos y abreviaturas: son definiciones utilizadas que no son comunes 

para los usuarios del proceso y que podrían causar confusión, por lo que se requiere 

determinar y estandarizar el significado específico dentro del proceso.  

 

 

Constitución 
del Ecuador 

2008

Leyes Orgánicas 
y Especiales

Leyes Ordinarias 

Reglamentos 

Decretos ejecutivos 

Acuerdos Ministeriales 

Manuales, instructivos 
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2.1.2.2 Procedimiento del proceso.  Es una lista detallada de pasos a seguir para la 

ejecución de proceso, en las que se debe identificar las condicionantes del proceso, es 

decir qué ocurre si la actividad es favorable o qué ocurre si la actividad es desfavorable, 

qué ocurre en caso de validación, entre otros. Cada actividad debe vincularse a un 

responsable, así como a una ficha, formato o registro de la actividad. (Zaratiegui, 1999) 

 
 

2.1.3  Diagramación de procesos.  Es la representación gráfica de la secuencia de 

actividades del proceso, estas actividades propias de los procesos son presentadas a través 

de símbolos en metodología BPMN - Business Process Model and Notation (Figura 10), 

la cual es una notación gráfica estandarizada que permite el modelado de procesos de 

negocio, en un formato de flujo de trabajo denominado workflow. (Freund, J., Rucker, 

B., & Hitpass, B., 2013) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10. Elementos para la diagramación BPMN. Tomado de Freund, J., Rucker, B., 

& Hitpass, B. (2013) 

 

 

2.1.4  Análisis y optimización de procesos.  Permite un adecuado control de calidad y 

mejoramiento continuo de los procesos, a través de mecanismos e indicadores que 

permitirán valorar y controlar el cumplimiento de los criterios establecidos dentro del 

proceso. (Vergara, 2010). 
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La medición de un proceso es fundamental en la gestión por procesos pues centra los 

esfuerzos y toma de decisiones para cumplir con los objetivos establecidos en la 

organización, así mismo permite identificar la efectividad de la gestión de los recursos 

empleados en los procesos, con el fin de determinar las causas raíz y las fuentes de los 

errores como cuellos de botella. Esto permite a la organización a través del seguimiento 

y monitoreo, identificar las oportunidades de mejora. Para analizar y optimizar un proceso 

se deberá levantar indicadores, valorar la criticidad del proceso y analizar los riesgos 

operacionales del mismo. (Zaratiegui, 1999) 

 

 

2.1.4.1 Levantamiento de indicadores.  Para el levantamiento se requiere determinar la 

variable que se requiere controlar del proceso, el factor crítico de éxito, nombre del 

indicador, fórmula de cálculo, tipo de indicador, línea base, límites de control, frecuencia 

de medición, tendencia, perspectiva, responsables de medición y análisis. (Gonzáles, 

2015) 

 

 Factor crítico del éxito: permite determinar el principal parámetro de control en el 

indicador sea en tiempo, costo, eficiencia, eficacia, productividad entre otros. 

 

 Nombre del indicador: un indicador es un instrumento para monitorear, predecir y 

administrar el desempeño necesario para alcanzar una meta determinada, el nombre 

del indicador debe estar relacionado con el factor crítico del éxito. (Secretaría Nacional 

de la Administración Pública, 2011) 

 

 Fórmula de cálculo: se deber determinar a través de que mecanismo se obtendrá la 

información, misma que podría ser desde un sistema, base de datos, encuesta, entre 

otros. 

 

 Tipo de indicador: de acuerdo al modelo de direccionamiento estratégico utilizado se 

puede definir los tipos y niveles de medición de los indicadores, como se detalla a 

continuación en la Tabla 23. 
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Tabla 23 

Tipo de indicadores 

Medición 

Modelo de 

direccionamiento 

estratégico 

Modelo de gobierno por 

resultados 

Objetivos estratégicos Indicadores de gestión 
Indicadores de impacto 

Inductores de cambio y resultados Indicadores de resultado 
Indicadores de resultado 

Proyectos, procedimientos, subprocesos 

y actividades 

Indicadores de 

desempeño 

Indicadores de 

actividades 

Fuente: (Gonzáles, 2015)             

                       

 Para los procesos gobernantes aplica los indicadores de impacto o de gestión, en 

consideración que dichos procesos permiten cumplir los objetivos estratégicos de la 

institución. (Gonzáles, 2015) 

 

 Para los procesos sustantivos y adjetivos aplica los indicadores de resultado, así como 

los indicadores de desempeño o de actividades, dependiendo del nivel en el que se 

mida. Los indicadores de resultado permiten medir los inductores de cambio y el 

producto/servicio del proceso. Por otro lado los indicadores de desempeño nos 

permiten medir proyectos, procedimientos, subprocesos y actividades específicas. 

(Gonzáles, 2015) 

 

 Línea base: es la medición de partida e inicio del proceso, en la que se establece una 

referencia que permite comparar las mediciones a lo largo del tiempo. 

 

 Límites de control: son los rangos de tolerancia en los indicadores tanto superior 

como inferior, mismos que deben ser definidos para cada uno de los procesos y 

pueden cambiarse sólo bajo criterios técnicos que lo justifiquen, los límites de control 

deben considerar el rango de la línea base. 
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 Frecuencia: establece la periodicidad de la medición de indicadores en el proceso, 

mismo que debe ser adecuado y permitir la toma de acciones preventivas o 

correctivas. 

 

 Responsables: dentro de cada proceso e indicador establecido deberá establecerse el 

responsable de medición, que generalmente será el dueño del proceso. Así mismo se 

debe establecer el responsable de análisis y control, que será el que tome las 

decisiones de mejora dentro del proceso. 

 

 

2.1.4.2 Criticidad y priorización de procesos.  De acuerdo a la Norma Técnica de 

Prestación de Servicios y Administración por Procesos 2016, se establece que la 

priorización y selección de procesos para mejora continua deberán valorarse en base a 

criterios o variables de priorización establecidos por la Secretaría Nacional de la 

Administración Pública.  (Secretaría Nacional de la Administración Pública, 2016) Cada 

proceso deberá priorizarse de acuerdo a los siguientes criterios. 

 

 

Impacto: se refiere al grado de participación del proceso en el servicio para el ciudadano, 

(Secretaría Nacional de la Administración Pública, 2016). Dentro de este criterio se 

consideran variables como: 

 Tiempo: en el que se valora el cumplimiento con el tiempo planificado en la gestión 

del proceso. 

  Fiabilidad: en el que se valora la existencia de errores con la entrega del proceso o 

servicio. 

 Impacto: en el que se valora la relación del proceso con el usuario externo y el 

impacto político/ social del mismo. 

 

 

Relevancia: se refiere al grado de importancia del proceso dentro de la institución, 

(Secretaría Nacional de la Administración Pública, 2016). Dentro de este criterio se 

consideran variables como: 
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 Objetivos estratégicos: en el que se valora si el proceso contribuye para alcanzar los 

objetivos estratégicos, misión y visión. 

 Repercusión: el que se valora el usuario final del proceso ya sea interno o externo. 

 

 

Factibilidad: se refiere a los recursos requeridos para la ejecución del proceso, 

(Secretaría Nacional de la Administración Pública, 2016). Dentro de estos se consideran 

variables como:  

 Materiales: en el que se valora para la ejecución de dicho proceso, cuente con 

equipamiento como computadores, impresoras, suministros y el espacio físico 

necesario.  

 Económica: en la que se valora la existencia de recursos financieros para la 

implementación de mejoras.  

 Legales: en el que se verifica la existencia de leyes, reglamentos, normas que regulan 

el proceso. 

 Tecnológicos: en los que se verifica la existencia de una base de datos para la 

información generada del proceso, software específico, continuidad y disponibilidad 

de los servicios informáticos y si el proceso se encuentra total o parcialmente 

automatizado. 

 Talento humano: en el que verifica si para la ejecución del proceso, se cuenta con un 

número adecuado de servidores (as) asignados, si el talento humano cumple con las 

capacidades, conocimientos, destrezas de acuerdo al perfil requerido y si poseen 

conocimiento en herramientas de la calidad.  

 

 

Funcionalidad: se refiere la ejecución misma del proceso y la valoración de los 

resultados obtenidos, (Secretaría Nacional de la Administración Pública, 2016). Dentro 

de estos se consideran variables como: 

 Reprocesos: en el que se valora la existencia dentro de la ejecución del proceso de 

duplicación de tareas, exceso de validaciones.  

 Demora: en el que se valora la existencia de cuellos de botella en el proceso. 

 Quejas: en el que se validan los inconvenientes con los usuarios internos y externos. 
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Control: se refiere al seguimiento, medición y análisis del proceso. (Secretaría Nacional 

de la Administración Pública, 2016). Dentro de estos se consideran variables como: 

 Métodos: en el que se valora la existencia de controles y reglas de negocio 

establecido por escrito. 

 Medición: en el que se valora la existencia de indicadores para controlar el proceso, 

así como su medición periódica y continua de los mismos. 

 

 

Dicho análisis permite priorizar los procesos críticos e identificar los riesgos 

operacionales que estos conllevan, lo que permite establecer planes de mejora y la 

aplicación de herramientas de mejora continua para mitigar, prevenir o corregir los 

riesgos operacionales identificados. 

 

2.1.4.3 Riesgos Operacionales.  Por otro lado la implementación adecuada de la gestión 

por procesos permite mitigar los riesgos, enfocando a la Institución a una toma de 

decisiones acertadas. De acuerdo con Rodríguez, E. J. J., & Marín, J. L. M. (2005), un 

riesgo operacional puede darse:  

 

 Al no controlar adecuadamente la tecnología, pues la automatización puede 

transformar los riesgos de errores del procesamiento manual, en riesgos de fallos del 

sistema, puesto que cada vez más se depende de sistemas integrados. 

 El crecimiento del comercio electrónico trae consigo riesgos potenciales como la 

vulnerabilidad de la seguridad de la información, y de la privacidad de los datos de los 

usuarios. 

 El creciente uso de acuerdos de externalización, u outsourcing, puede transferir el 

riesgo; sin embargo, el riesgo permanece en caso de no existir una planificación y 

control adecuado.  

 

Aunque el riesgo operacional es inherente a todas las operaciones de negocios y no puede 

ser eliminado totalmente, si puede ser gestionado, mitigado y, en algunos casos, 

asegurado, verificando la adecuación del marco de gestión y su aplicación en los procesos. 

(Rodríguez, E. J. J., & Marín, J. L. M. , 2005) 
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De acuerdo a la Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado el control 

interno es un proceso en el que varios factores del ambiente de control como la evaluación 

de riesgos, las actividades de control, los sistemas de información y el seguimiento 

permiten tomar decisiones oportunas para el logro de los objetivos institucionales. 

(Contraloría General del Estado, 2009) 

 

Para la administración del riesgo se considera un proceso sistemático, en el que cada 

institución identifica, valora, evalúa y controla el comportamiento de los riesgos 

operacionales, con el análisis de varios criterios que pueden generar dicho riesgo, con la 

finalidad de determinar los lineamientos y directrices que aseguren la mitigación, 

eliminación y manejo controlado del riesgo. (Dirección de Control Interno y 

Racionalización de Trámites, 2011) 

 

La identificación de los riesgos se puede determinar en cada uno de los niveles de gestión, 

resultado y desempeño en base factores internos o externos, para lo cual en factores 

externos se puede considerar criterios sociales, tecnológicos, económicos, políticos y 

ambientales; por otro lado los factores internos pueden incluir los procesos, 

infraestructura, talento humano y tecnología. (Gonzáles, 2015) 

 

Para la identificación de los riesgos operacionales del proceso, se establecerá una matriz 

de complejidades, matriz de factores externos y de factores internos, en las que se 

determinará que riesgos existen y podrían afectar al logro de los objetivos institucionales. 

(Gonzáles, 2015)  

 

La matriz de complejidades contempla la cadena de valor del proceso partiendo desde las 

entradas, procedimiento y productos que genera el mismo; donde se puede seleccionar un 

criterio en específico y detallar la complejidad que existe. (Gonzáles, 2015) 

 

En las entradas se puede identificar los disparadores del proceso, disposiciones a 

destiempo, documentos con errores, informes retrasados, lo que genera que el proceso no 

se gestione de manera óptima y por ende genere fallas en los productos del proceso, como 
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datos erróneos, desactualizados, fuera de tiempo, entre otros (Gonzáles, 2015). Las 

complejidades podrán registrarse de acuerdo a la siguiente Tabla 24. 

 

Tabla 24 

Matriz de complejidades del proceso 

MATRIZ DE COMPLEJIDADES 

TIPO COMPLEJIDAD CRITERIO 
DETALLE 

COMPLEJIDAD 

Entrada Entrada 1…   

Producto Producto 1…   

Procedimiento Procedimiento 1…   

Fuente: (Gonzáles, 2015)             

 

La matriz de factores externos contempla los factores económicos, políticos, 

tecnológicos, sociales y ambientales; así como en la matriz de factores internos contempla 

los factores de infraestructura, talento humano, sistemas de información y los procesos, 

planificación y estrategia en los que se debe considerar situaciones actuales, o posibles 

futuras que pueden generar o desencadenar un riesgo en sanciones / procesos legales, 

mala imagen, pérdida económica, insatisfacción usuarios externos, insatisfacción terceros 

interesados, accidentes, problemas ambientales. (Gonzáles, 2015) 

 

En estas matrices se deberá colocar una descripción específica del posible evento a ocurrir 

donde se valorará la probabilidad de ocurrencia y el impacto que nos permite determinar 

el nivel de severidad el riesgo externo identificado. 

 

Para esto es necesario conocer que el impacto es la representación del efecto o de las 

consecuencias negativas que se generarían en las Institución, en el supuesto de 

materializarle el riesgo; así como la probabilidad es la posibilidad o estimación de que 

ocurra un evento, en un periodo determinado. (Gonzáles, 2015) 

 

La probabilidad de ocurrencia se valorará en una escala de 10 partiendo de las opciones 

(remota: 1 a 2 puntos), (inusual: 3 a 4 puntos), (posible: 5 a 6 puntos), (probable: 7 a 8 

puntos) y (recurrente: 9 a 10 puntos), detallado en la Tabla 25. (Gonzáles, 2015) 
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El impacto se valorará en una escala de 10 partiendo de las opciones (insignificante: 1 a 

2 puntos), (moderado: 3 a 4 puntos), (serio: 5 a 6 puntos), (grave: 7 a 8 puntos) y 

(catastrófico: 9 a 10 puntos), detallado en la Tabla 25. (Gonzáles, 2015) 

 

El nivel de riesgo estará determinado del resultado entra la probabilidad y el impacto, por 

lo que los resultados podrán ser (bajo: 1 a 16 puntos), (moderado: 15 a 24 puntos), (alto: 

25 a 48 puntos), (crítico: 50 a 100 puntos), (Gonzáles, 2015). Esta valoración dependerá 

de la matriz de evaluación de riesgos determinada en la Tabla 25. 

 

 

Tabla 25 

Tabla de ponderación del nivel de severidad del riesgo 

PROBABILIDAD 
SELECCIONE 

PONDERACIÓN 
IMPACTO 

SELECCIONE 

PONDERACIÓN 

NIVEL DE 

SEVERIDAD 

Remota 1 al 2 Insignificante 1 al 2 Bajo 

Inusual 3 al 4 Moderado 3 al 4 Moderado 

Posible 5 al 6 Serio 5 al 6 Alto 

Probable 7 al 8 Grave 7 al 8 Crítico 

Recurrente 9 al 10 Catastrófico 9 al 10   

Fuente: (Gonzáles, 2015)             

 

 

La valoración del riesgo permite ponderar la probabilidad de ocurrencia y el impacto 

dentro de la institución, por lo que la probabilidad es la posibilidad de ocurrencia y el 

impacto representa el efecto, de esta manera se pondera de una manera metódica que 

permite medir y controlar. (Contraloría General del Estado, 2009) 

 

De acuerdo a las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado se 

consideran factores de alto riesgo potencial: los programas o actividades complejas, el 

manejo de dinero en efectivo, la alta rotación y crecimiento del personal, el 

establecimiento de nuevos servicios, sistemas de información rediseñados, crecimientos 

rápidos, nueva tecnología, entre otros. (Contraloría General del Estado, 2009) 

 

Con la información de la Tabla 25 se podrá analizar el mapa de riesgo, determinado en la 

Figura 11 mismo que es la representación gráfica de uno o más riesgos que permite 
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vincular la probabilidad de ocurrencia y su impacto en forma clara y objetiva. (Gonzáles, 

2015) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 11. Matriz de valoración del riesgo. Tomado de (Gonzáles, 2015). 

  

 

 

La evaluación del riesgo permite establecer las opciones de respuestas al riesgo en 

consideración del factor del riesgo y en relación al costo – beneficio, por lo que la 

selección e implementación de una respuesta a dicho riesgo son la parte fundamental en 

la administración de los riesgos. (Gonzáles, 2015) 

 

Una vez valorado el riesgo se debe efectuar la respuesta al mismo en base a las 

herramientas de mejora continua, planes de mitigación, planes de mejora que incluyan 

acciones correctivas, preventivas, de tal manera que el riesgo se pueda evitar, reducir, 

compartir y aceptar, como se muestra en la Tabla 26. 
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Tabla 26 

Acciones de respuesta al riesgo 

ACCIÓN 

RIESGO 
DEFINICIÓN 

EVITAR Evitar el riesgo implica, prevenir las actividades que los originan.  

REDUCIR 

La reducción incluye los métodos y técnicas específicas para tratar con 

ellos, identificándolos y proveyendo acciones para la reducción de su 

probabilidad e impacto.  

COMPARTIR 
El compartirlo reduce la probabilidad y el impacto mediante la 

transferencia u otra manera de compartir una parte del riesgo. 

ACEPTAR 
La aceptación no realiza acción alguna para afectar la probabilidad o el 

impacto.  

 

Fuente: (Contraloría General del Estado, 2009) 

 

Para la elaboración del Plan de mitigación / mejora del proceso se establecerá, la 

información detallada del problema o riesgo identificado y valorado como crítico, 

posteriormente se deberá colocar las acciones de mejora e identificar el tipo de mejor a 

efectuar que puede ser una acción correctiva o una acción preventiva. (Gonzáles, 2015) 

 

Toda acción de mejora de tener un responsable para su ejecución, seguimiento y control; 

presupuesto en caso de requerir en el que debe existir un análisis costo/beneficio y la 

disponibilidad presupuestaria. (Gonzáles, 2015) 

 

Las acciones de mejora deben tener la fecha de inicio y fecha de finalización, tiempo 

requerido para la actividad o tarea y los medios de verificación que permitirán verificar 

el cumplimiento de la misma (Gonzáles, 2015). A continuación en la Figura 12 se 

presenta el modelo de plan de mitigación / mejora:      
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Figura 12. Plan de mitigación / mejora. Tomado de (Gonzáles, 2015) 

 

 

2.1.5 Seguimiento y control de procesos.  Dentro de las Instituciones Públicas se ha 

implementado la Norma Técnica de Implementación y Operación de la Metodología y 

Herramienta de Gobierno por Resultados 2011, misma que pretende asegurar la 

continuidad de procesos, proyectos, planes orientados a la calidad y a los resultados, a 

través de la definición, alineación, seguimiento, riesgos, proyectos y procesos. (Secretaría 

Nacional de la Administración Pública, 2011) 

 

La herramienta de Gobierno Por Resultados - GPR es una herramienta informática que 

permite sistematizar, gestionar y monitorear, por lo que genera información sobre el 

desempeño actual de la institución, tanto desde la perspectiva de los planes estratégicos 

dirigidos a Coordinaciones Generales, Subsecretarías Nacionales y a los planes 

operativos dirigidos para cada unidad administrativa, en los cuales de fijaran los 

objetivos, indicadores, riesgos y proyectos. (Secretaría Nacional de la Administración 

Pública, 2011) 

 

De acuerdo a la Norma Técnica de Implementación y Operación de la Metodología y 

Herramienta de Gobierno por Resultados – GPR: un indicador es un instrumento para 

monitorear, predecir y administrar el desempeño necesario para alcanzar una meta 

determinada; así como un indicador agrupado es un conjunto de indicadores del nivel 

inferior que están subordinados a uno de nivel superior: a estos indicadores subordinados 

también se les llama indicadores componentes. (Secretaría Nacional de la Administración 

Pública, 2011) 
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La herramienta gubernamental GPR cuenta con un sistema de semáforos y alertas 

asociados a los indicadores, como se visualiza en la Tabla 27.  

 

Tabla 27 

Tabla de simbología de semaforización 

Descripción Simbología 

Semáforos con guion: es un indicador sin meta establecida. 
 

Semáforos con caja blanca: indicador con meta sin cerrar. 
 

Semáforos con candado: indicador con meta cerrada. 
 

Semáforos verdes: resultados aceptables en comparación de la meta 

y representa un bajo riesgo. 

 

Semáforos amarillos: representa un mediano riesgo por lo que 

requiere monitoreo y acciones preventivas o correctivas. 

 

Semáforos rojos: representa un alto riesgo por lo que requiere 

priorización y acciones correctivas o planes de mejora inmediatos. 

 

 

 Fuente: (Secretaría Nacional de la Administración Pública, 2011)               

 

De acuerdo a la Norma Técnica de Implementación y Operación de la Metodología y 

Herramienta de Gobierno por Resultados el rango de tolerancias para los umbrales 

(Secretaría Nacional de la Administración Pública, 2011) 

 Mayor o igual a 100.00%  

 Entre 100.00% y 85.00% 

 Menor o igual a 85.00% 

 

La medición de los indicadores dependerá de la periodicidad establecida en el 

levantamiento del mismo, por lo que puede ser anual, semestral, trimestral o mensual; es 

preciso mencionar que entre más mediciones, mayor información y datos, por lo que la 

muestra es más grande y permite identificar de mejor manera las desviaciones del 

proceso. La medición de indicadores deberá registrarse de acuerdo a la periodicidad y 

frecuencia establecida para el proceso. (Zaratiegui, 1999) 
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Cada proceso deberá manejar un tablero de control en el que de acuerdo a los límites 

establecidos para el indicador de identifiquen las alertas de colores por cada resultado: 

  

 Si el resultado es menor que el límite inferior o mayor que el límite superior, el color 

de alerta será rojo, que significa que hay un bajo nivel de ejecución o sobre ejecución 

por lo que pudo estar mal establecido el indicador. (Secretaría Nacional de la 

Administración Pública, 2011)  

 Si el resultado es mayor que el límite inferior o menor que el límite superior, el color 

de alerta sería amarillo, que significa que el indicador debe ser revisado y establecer 

acciones correctivas para lograr la meta. (Secretaría Nacional de la Administración 

Pública, 2011)  

 Si el resultado es igual a la meta o límite superior el color de la alerta será verde, lo 

que significa que el proceso se está cumplimiento de acuerdo a los criterios 

establecidos, por lo que se debe establecer acciones preventivas para mantener los 

resultados. (Secretaría Nacional de la Administración Pública, 2011)  

 

 

2.1.6  Mejora continua de procesos.  En la actualidad existen un sin número de 

herramientas, metodologías, programas para el mejoramiento de los procesos, para 

identificar problemas, analizar causas y efectos, buscar soluciones eficientes a los 

problemas generados, facilitar el control de los procesos, procedimientos, actividades y 

tareas, en consideración de la metodología de aplicación en la investigación. (Valadez, 

2005) 

 

La metodología del PHVA consiste en la resolución de problemas o mejora de procesos, 

enfocándose especialmente en las causas raíz de los problemas, lo que permite determinar 

el camino a seguir para el logro de metas establecidas, para lo cual establece cuatro fases 

de este ciclo: planear se refiere a desarrollar estrategias a implementar, hacer se refiere a 

la ejecución de dichos planes, verificar es la comparación de resultados y actuar es tomar 

acciones para resultados óptimos (Poler & Mula, 2011). 

 

Las herramientas de mejora continua de procesos se basan en el Six Sigma, mismo que 

busca encontrar y eliminar las causas de los defectos y errores en los procesos de 
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manufactura y servicios, concentrándose en los resultados que son decisivos para los 

clientes. Entre las principales herramientas de control de calidad se encuentran: diagramas 

de flujo, hojas de verificación, histogramas, diagramas de Pareto, diagramas de causa y 

efecto, diagramas de dispersión y diagramas de control. (Poler & Mula, 2011) 

 

Estas herramientas se pueden aplicar mediante dos estrategias DMAIC o SPC. La primera 

estrategia es el proceso de definir, medir, analizar, mejorar, controlar o por sus siglas en 

inglés (define, measure, analyze, improve, control); se basa en una estrategia de 

mejoramiento para aprovechar las oportunidades o solucionar los problemas de manera 

proactiva. (Poler & Mula, 2011). 

 

El control estadístico de procesos o por sus siglas en inglés (SPC), es una metodología 

para el seguimiento y evaluación de un proceso aplicado generalmente a establecer un 

control estadístico, seguimiento de un proceso y determinar la capacidad del proceso, 

como se visualiza en la Figura 13 (Evans, J. R., & Lindsay, W. M., 2000) 
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Figura 13. Aplicación de las siete herramientas de control de calidad. Tomado de (Evans, 

J. R., & Lindsay, W. M., 2000). 

 

De estas herramientas se aplicarán y analizarán los diagramas de causa – efecto, hojas de 

verificación y gráficas de control, así como otras herramientas de análisis de cinco pasos, 

cursograma analítico y herramientas gubernamentales como la simplificación de trámites. 

 

Diagrama de causa - efecto: permite identificar las causas reales y potenciales de un  

problema, generando un análisis más profundo del problema, en el que se  visualiza las 

razones o motivos; así mismo permite identificar posibles soluciones para la toma de 

decisiones y, esto a su vez permite desarrollar planes de mejor atacando los factores 

principales que ocasionan el problema. El diagrama de causa – efecto, diagrama de 

"Ishikawa", o porque su forma también llamado "diagrama de espina de pescado", ordena 

las causas agrupadas por criterios específicos que contribuyen a la generación de un efecto 

positivo o negativo. (Ishikawa, 1943 ) 

 

En la Figura 14 se visualiza un diagrama causa – efecto y se detalla el procedimiento para 

la aplicación de esta herramienta: 

 

 Para la creación de un diagrama de causa – efecto se debe definir claramente en la 

línea principal del gráfico el efecto o problema, del cual se desconocen las causas. 

 Establecer en las líneas secundarias las áreas, procesos, subprocesos que intervienen 

en el problema principal. 

 Buscar la causa principal que dichas áreas, procesos, subprocesos generan o 

intervienen en el problema principal. 

 Añadir subcausas a las causas principales a lo largo de las líneas inclinadas de cada 

área, proceso, subproceso. 
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 Verificar y comprobar la lógica y secuencia de las causas mismas que deberán 

desembocar en el efecto principal. (Ishikawa, 1943 ) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 14. Diagrama causa – efecto. Tomado de (Ishikawa, 1943 ) 

 

Hojas de verificación: son formatos preestablecidos para la recopilación y validación de 

datos, lo que permite tener resultados automáticos. (Evans, J. R., & Lindsay, W. M., 2000) 

 

En la Figura 15 se visualiza una hoja de verificación, misma que deberá levantarse en 

base a variables de control del proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 15. Hoja de verificación para recopilación de datos. Tomado de (K. Ishikawa, 

Guide to Quality Control Tokio: Asian Productivity Organization, 1982, p. 31) 
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Gráficos de control: es una gráfica dinámica, en la que se contempla los límites de control 

superior e inferior mismos que son calculados mediante fórmula, con el fin de obtener un 

dato certero de que el proceso se encuentra dentro de los rangos de control. Si alguno de 

los valores de medición se encuentra fuera de los límites de control es posible que existan 

causas específicas o tendencias que afecten al proceso directamente. (Evans, J. R., & 

Lindsay, W. M., 2000) 

 

A continuación en la Figura 16 se visualiza un gráfico de control y se detalla el 

procedimiento para el uso de esta herramienta: 

 

En la fase de preparación se deberá seleccionar la variable o atributo que será medido, así 

mismo se debe determinar la base, tamaño y frecuencia de la muestra para crear la gráfica 

de control. (Evans, J. R., & Lindsay, W. M., 2000) 

 

Para la recopilación de datos se deberá registrar y calcular los valores estadísticos 

relevantes como media, promedio, desviación estándar, error estándar y los límites 

superior e inferior para diferentes sigmas. (Evans, J. R., & Lindsay, W. M., 2000) 

 

Para el análisis e interpretación se deberá verificar los puntos que estén fuera de los rangos 

de control, para efectuar un análisis más profundo de estos datos identificando problemas 

y acciones correctivas para dichos eventos. (Evans, J. R., & Lindsay, W. M., 2000) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 16. Gráfica de control. Tomado de (Evans, J. R., & Lindsay, W. M., 2000). 
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Análisis cinco (5) pasos: este tipo de herramienta se aplican a la resolución de problemas, 

atacando los efectos y sus causas, de tal manera que dichos problemas no ocurren 

nuevamente previniendo su ocurrencia. (Vallejo, 2015) 

 

En la Figura 17 se visualiza la matriz de análisis de cinco (5) pasos y se detalla el 

procedimiento para el uso de esta herramienta: 

 

Primero se deberá identificar la no conformidad o problema ocurrido, mismo que se 

representa con el acrónimo (NC). Se deberá establecer la acción de corrección, misma 

que es inmediata y busca mitigar el problema ocurrido y se representa con el acrónimo 

(C).  (Vallejo, 2015) 

 

Para establecer las acciones correctivas, primero se deberá analizar la causa raíz del 

problema, misma que se representara con el acrónimo (CR).Identificada la causa raíz se 

puede establecer las acciones correctivas, a través de un plan de acción o mejora que 

permita controlar el riesgo y se representará con el acrónimo (AC). (Vallejo, 2015) 

 

Para determinar la eficacia de las acciones correctivas implementadas se deberá evaluar 

que el problema haya sido corregido y se establecieron acciones preventivas y se 

representará con el acrónimo (E).  (Vallejo, 2015) 

 

 

ANÁLISIS CINCO PASOS 

PROBLEMA:  

No. Paso Análisis Propuesta 

1 NC   

2 C   

3 CR   

4 AC   

5 E   

 

Figura 17. Análisis cinco pasos. Tomado de (Vallejo, 2015). 

 

Cursograma analítico: es un procedimiento para detectar errores, reprocesos, demoras, 

revisiones en exceso, a fin de proponer mejoras y procedimientos más eficientes, en el 

que se desagrega esquemáticamente un proceso a nivel de actividades, se clasifica su 
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tipología en secuencia cronológica y se representa gráficamente tanto el proceso actual 

como la posible mejora (Evans, J. R., & Lindsay, W. M., 2000).  En la Figura 18 se 

identifica la tipología y símbolos utilizados en esta herramienta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 18. Simbología Cursograma Analítico. Tomado de (Evans, J. R., & Lindsay, W. 

M., 2000) 

 

Simplificación de trámites: la política de simplificación de trámites es una estrategia 

gubernamental de optimización de los procesos, reformulación de normativa, eliminación 

de requisitos, implementación de herramientas tecnológicas, la cual parte de un análisis 

y diagnóstico de la situación actual y de la percepción de la calidad de los usuarios 

externos. (Comité Interinstitucional de Simplificación de Trámites, 2016) 

 

El Plan Nacional de Simplificación de Trámites, establece una política de simplificación 

de procesos y requisitos que permite el mejoramiento de trámites, es preciso mencionar 

que de acuerdo a medición efectuada por la Secretaría Nacional de Planificación y 

Desarrollo – (SENPLADES) sobre el índice de percepción de la calidad en los servicios 

públicos en general, en el año 2008 se tenía un percepción de calidad de 5 puntos sobre 

10, en el año 2012 incrementa a 6,7 puntos; pero la meta para el 2017 es llegar a 8 puntos 
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lo que ha motivado a las autoridades gubernamentales a aplicar, valorar y replicar esta 

política.  

 

Dentro de la Plan Nacional de Simplificación de Trámites se aplican varias estrategias 

como eliminación de trámites no obligatorios, partiendo de la premisa que el mejor 

trámite es el que no se hace, la incorporación de tecnologías es decir automatización 

parcial o total del trámite a través de herramientas Bussines Process Managment - BPM, 

disminución de procedimientos y requisitos, interoperabilidad entre sistemas, base de 

datos y la modificación de lo normativa legal vigente. (Comité Interinstitucional de 

Simplificación de Trámites, 2016) 

 

 

2.2 Normativa de la Administración Pública 

 

2.2.1 Norma Técnica de Prestación de Servicios y Administración por Procesos.   Esta 

norma fue emitida por la Secretaría Nacional de la Administración Pública y aprobada 

con Acuerdo Ministerial No. 1573 mediante Registro Oficial No. 739 de fecha 22 de abril 

de 2016, misma que es de aplicación obligatoria para todas las Instituciones de la 

Administración Pública Central, Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva. 

 

El objetivo es establecer lineamientos, directrices y parámetros de cumplimiento para la 

prestación de servicios y administración por procesos, con el fin de fomentar el 

ordenamiento, la eficacia y la eficiencia en las instituciones públicas y asegurar la 

provisión de servicios y productos de calidad orientados a satisfacer los derechos, 

necesidades, requerimientos y expectativas de los usuarios; facilitando además el 

cumplimiento de sus obligaciones. (Secretaría Nacional de la Administración Pública, 

2016) Para la aplicación de esta norma se han considerado algunas definiciones: 

 

Capa estratégica: es aquella que asegura que los procesos se enmarquen y apunten a la 

consecución de los objetivos del sector o de la institución. (Secretaría Nacional de la 

Administración Pública, 2016) 
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Capa operacional: es aquella que contempla todas las fases del ciclo de prestación de 

servicios y administración por procesos. (Secretaría Nacional de la Administración 

Pública, 2016) 

 

Capa tecnológica: es aquella que apoya el uso estratégico de tecnologías de información 

y comunicación en todo el ciclo de prestación de servicios y administración por 

procesos. (Secretaría Nacional de la Administración Pública, 2016) 

 

Carta de servicio: es el documento de acceso público a través del cual las instituciones 

de la administración pública informan a los usuarios sobre los servicios que gestionan, 

acerca de los compromisos de calidad en su prestación y los derechos y obligaciones 

que los asisten. (Secretaría Nacional de la Administración Pública, 2016) 

 

Ficha del servicio: es el documento que contiene la información de referencia para 

entender un servicio y que contempla los datos mínimos requeridos para integrar un 

servicio al portafolio. (Secretaría Nacional de la Administración Pública, 2016) 

 

Portafolio de servicios: es una herramienta para la documentación y administración 

de todos los servicios de una institución. En el portafolio se clasifican los servicios 

en sus diferentes estados de gestión incubación, operación, en retiro y cerrado. 

(Secretaría Nacional de la Administración Pública, 2016) 

 

La norma contempla la división de los procesos gobernantes, sustantivos, adjetivos y 

establece principios generales de la prestación de servicios y administración por 

procesos, detalladas en la Figura 19. 

 

 

  

 

  

  

  

Figura 19. Principios de la prestación de servicios y procesos. Tomado de (Secretaría 

Nacional de la Administración Pública, 2016) 
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La norma establece en el Apartado No. 01 un instrumento metodológico de las 

condiciones básicas para la prestación de servicios públicos, la misma considera la 

disponibilidad de recursos y el nivel esperado de la demanda en las operaciones diarias. 

(Secretaría Nacional de la Administración Pública, 2016) 

 

Para la aplicación de esta norma requiere establecer una cultura procesos y acciones 

para la gestión del cambio como liderazgo, motivación, comunicación y capacitación. 

Las instituciones deberán implementar las tres capas de la prestación de servicios y 

administración por procesos. (Secretaría Nacional de la Administración Pública, 2016) 

 

En la capa estratégica se establece el levantamiento del portafolio de servicios, en el 

que la Institución debe identificar y definir los servicios, la cadena de valor y 

arquitectura de procesos. (Secretaría Nacional de la Administración Pública, 2016) 

 

En la capa operacional las instituciones deberán priorizar y seleccionar los procesos a 

mejorar, partiendo del levantamiento de la situación actual de procesos, línea base y 

metas de indicadores. La Institución debe documentar los procesos mejorados 

utilizando manuales, instructivos, formatos. (Secretaría Nacional de la Administración 

Pública, 2016) 

 

En la capa tecnológica las instituciones deberán automatizar uno o más procesos de 

cada servicio. Previo a la automatización de procesos, se verificará que los mismos 

hayan cumplido un ciclo de mejora, en consideración de la infraestructura, sistemas 

informáticos, seguridad de la información, calidad de los datos, entre otros. (Secretaría 

Nacional de la Administración Pública, 2016) 

 

La interacción de las capas estratégica, operativa y tecnológica se detalla a continuación 

en el Figura 20. 

 



 

 

-75- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 20. Capas de la prestación de servicios y procesos. Tomado de (Secretaría 

Nacional de la Administración Pública, 2016) 

 

 

Por otro lado esta norma se relaciona con otras normas técnicas y programas de la 

Administración Pública como: 

 

La Norma Técnica de Innovación en la Gestión Pública 2015, permite establecer el 

nivel de madurez en la gestión de la innovación en los servicios públicos. Para 

establecer la gestión de la innovación, el responsable de Gestión del Cambio y Cultura 

Organizativa o quien haga sus veces, deberá definir la estrategia en un programa de 

mejora en la gestión, que incluyan Investigación y diagnóstico, gestión de ideas, gestión 

de proyectos y actividades de innovación. (Secretaría Nacional de la Administración 

Pública , 2015) 

 

La Norma Técnica para la Certificación de la Calidad de Servicio 2012, tiene por objeto 

establecer los estándares para la evaluación, control de la calidad del servicio y el 

procedimiento para la emisión de la certificación de calidad de servicio de las 

instituciones públicas por parte del Comité Nacional de la Calidad de Servicio Público. 

En la norma se establecen cuatro niveles asociados a varios periodos, parámetros y 

estándares que las instituciones deberán cumplir. (Ministerio de Relaciones Laborales, 

2012) 
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El Programa Nacional de Excelencia (PROEXCE) 2015, establece los lineamientos y 

directrices para incrementar la calidad y la eficacia de la gestión de planes, programas, 

proyectos, servicios, procesos de los servicios públicos y el nivel de madurez en la 

gestión de las instituciones públicas, apalancados en los objetivos del Plan Nacional del 

Buen Vivir y de la Constitución de la República del Ecuador del 2008. El PROEXCE 

se enmarca en alcanzar niveles de excelencia partiendo de cinco agentes facilitadores: 

Liderazgo, Estrategia y Planificación, Talento Humano, Alianzas y Recursos, Procesos 

y Servicios en cuatro niveles de madurez: comprometido, organizado, desarrollado, 

excelente. (Secretaría Nacional de la Administración Pública, 2015) 

 

El Plan Nacional de Simplificación de Trámites 2016, busca garantizar a la ciudadanía 

el derecho a un Estado eficiente que brinde solución oportuna y efectiva a sus 

problemas, haciendo más sencillos, más fáciles y menos complicados los 

procedimientos administrativos. Para lo que se ha desarrollado varias herramientas 

como la Ventanilla Única Virtual, Contacto Ciudadano y la automatización de trámites 

en base al Impacto en varias actividades productivas, demanda, quejas y costo para el 

ciudadano. (Comité Interinstitucional de Simplificación de Trámites, 2016) 

 

En la Figura 21, se muestra la relación de las normas y programas con la gestión por 

procesos Institucional. 
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Figura 21. Relación normativa con la gestión por procesos y servicios. Tomado de  

Normativa de la Administración Pública, 2016. 

 

           

Se puede analizar en la Figura 21, que la base para la gestión por procesos y servicios es 

la Norma Técnica de Prestación de Servicios y Administración por Procesos, misma que 

genera los insumos para la innovación a través de la medición de los procesos, 

indicadores, priorización de tal manera que permite la aplicación de la Norma Técnica de 

Innovación en la Gestión Pública, una de las herramientas y estrategias de innovación en 

los servicios es el Plan Nacional de Simplificación de Trámites.  

 

Al encontrarse los procesos y los servicios innovados y mejorados la Institución se 

encuentra habilitada para la certificación de la calidad con la aplicación de la Norma 

Técnica para la Certificación de la Calidad de Servicio.  

 

El Programa Nacional de Excelencia (PROEXCE), valora la gestión por procesos y 

servicios de manera transversal en cada una de las etapas en que se encuentra la 

Institución, permitiendo tener un panorama claro de la situación e identificar las acciones 

claves para cumplir cada etapa. 

 

3) Norma Técnica para la Certificación de la Calidad de Servicio 

Procesos Servicios

2) Norma Técnica de Innovación en la Gestión Pública

Procesos
Servicios

• Plan Nacional de Simplificación de Trámites

1) Norma Técnica de Prestación de Servicios y Administración por Procesos

Procesos Servicios

GESTIÓN POR PROCESOS Y SERVICIOS
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3. DISEÑO DE UNA APLICACIÓN PARA LA GESTIÓN POR PROCESOS  

 

3.1 Creación del Proyectos de Gasto Corriente  

 

En base al diagnóstico de la situación actual y en referencia a los riesgos operacionales 

identificados de los procesos críticos de la Dirección de Servicios, Procesos, y Gestión 

del Cambio, la Coordinación de Planificación y Gestión Estratégica a través de la 

Dirección de Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos estableció un proyecto de 

gasto corriente dentro de la herramienta de gestión gubernamental de Gestión por 

Resultados - GPR.  

 

El proyecto establece una metodología para la aplicación e innovación de la gestión por 

procesos del Ministerio de Minería a través de una herramienta automatizada en 

consideración las políticas de simplificación, reestructura y calidad de la Administración 

Pública.  

 

El proyecto I005 del año 2017 fue denominado: Plan de Mejora para el Levantamiento, 

Diagramación, Análisis y Optimización de Procesos del Ministerio de Minería, a través 

de la ficha técnica aprobada (Ver anexo 7.6). 

  

El objetivo de la herramienta de gestión por procesos es dar cumplimiento a la 

implementación de la política pública de calidad establecida en la Carta Iberoamericana 

para la Calidad en la Gestión Pública, a través de las normas técnicas, metodologías y 

herramientas de aplicación obligatoria, garantizando los derechos de la sociedad a 

servicios de calidad. 

 

La herramienta fue desarrollada con las siguientes características de software: 

herramienta de modelado de la base de datos (Power Designer), herramienta de diseño de 

software (Net Beans), el gestor de base de datos (PG Admin III), la herramienta para 

desarrollo de reporte (Birt Report), Base de Datos (PostgreSQL), por lo que al efectuar 

un análisis de costos del desarrollo de la herramienta mediante una consultoría integral 

desde el análisis de los requerimientos hasta la implementación del sistema, suma 

alrededor de USD 29000, este valor fue calculado a través de la aplicación Cocomo II 
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(Constructive Cost Model), que es un programa para realizar la estimación de costos de 

desarrollo en referencia al software, hardware y características del sistema. 

  

De acuerdo a los datos proporcionados por el desarrollador del sistema se verificó los 

rubros para cada criterio. 

 

 Consultoría para el levantamiento de metodología  USD 7200 

 Tiempo estimado       6 meses 

 Número de personas       3 Personas 

 Sueldo programadores      USD 21600 

 Certificado de seguridad de la página web   USD 200 

 

Es preciso mencionar que los costos disminuyen en el 99,31% al efectuar el análisis, 

levantamiento y desarrollo con recursos propios, equipos, tecnología y talento humano.   

 

 Consultoría para el levantamiento de metodología  No aplica 

 Tiempo estimado       6 meses 

 Número de personas       2 Personas 

 Sueldo programadores      No aplica 

 Certificado de seguridad de la página web   USD 200 

 

Los servidores que participaron en este proyecto trabajaron conjuntamente en las labores 

asignadas al rol específico en cada unidad administrativa y a la par ejecutaron el proyecto.  

 

3.2 Ejecución del Proyecto de Gasto Corriente  

 

La aprobación y registro de la ficha técnica del proyecto, dio inicio a la ejecución del 

proyecto en el que se contempló 12 hitos para el levantamiento, ejecución y cierre del 

mismo, detallados a continuación. 
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Etapa de definición: 

 

 Ficha del proyecto elaborada. 

 Ficha del proyecto aprobada y registrada en GPR. 

 Grado de madurez de los procesos en el Ministerio de Minería, identificado. 

 Diagnóstico de la situación actual de la gestión por procesos del Ministerio de 

Minería, levantado. 

 

Etapa de planeación: 

 

 Generalidades del plan de mejora definidas (definición del plan: objetivo general, 

específico, alcance, estrategias, responsables). 

 Procesos de las unidades ministeriales a nivel central y desconcentrado, definidos en 

base a las atribuciones, procesos y productos del Estatuto Orgánico. 

 

Etapa de ejecución: 

 

 Metodología de levantamiento de procesos (base legal, ficha técnica, procedimiento, 

registros, documentos y formatos), definida. 

 Metodología de diagramación de procesos, definida. 

 Metodología para el análisis y optimización de procesos, definida (levantamiento 

Indicadores y línea base, medición indicadores, priorización de procesos a mejorar, 

herramientas de mejora continua). 

 Metodología para la estandarización de procesos, definida (criterios y características 

de procesos, seguimiento y control del proceso). 

 Metodología de Documentación definida (manual de procesos, guía Metodológica 

para mejora de procesos, aprobación, socialización e implementación). 

 

Etapa de cierre: 

 

 Plan de mejora para el levantamiento, diagramación, análisis y optimización de los 

procesos del Ministerio de Minería, que incluye las metodologías definidas, aprobado 

por el Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica. 
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Dentro de los hitos se encuentra el levantamiento de cuatro módulos de la herramienta de 

gestión por procesos: 

 

1. Módulo 1.- Nuevo proceso 

a. Submódulo de identificación de procesos. 

b. Submódulo de levantamiento de procesos. 

c. Submódulo de diagramación de procesos. 

d. Submódulo de análisis y optimización de procesos 

e. Submódulo de riesgos operacionales. 

f. Submódulo de generación de manual de procesos. 

2. Módulo 2.- Modificación de procesos 

a. Submódulo de identificación de procesos. 

b. Submódulo de levantamiento de procesos. 

c. Submódulo de diagramación de procesos. 

d. Submódulo de análisis y optimización de procesos 

e. Submódulo de riesgos operacionales. 

f. Submódulo de generación de manual de procesos. 

3. Módulo 3.- Mejora Continua  

a. Submódulo de medición de indicadores. 

b. Submódulo de herramientas de mejora continua. 

c. Submódulo de plan de mejora para acciones preventivas y correctivas.  

4. Módulo 4.- Biblioteca 

a. Submódulo manuales de procesos generados. 

 

Finalmente la herramienta genera el Manual de Procesos, con todos los insumos cargados 

durante el levantamiento y gestión del proceso, para la aprobación, socialización e 

implementación del documento generado por cada unidad administrativa. 

 

Las evidencias generadas de la gestión del proyecto, efectuada por la Dirección de 

Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos se encuentran en la sección Anexos. (Ver 

anexo 7.7 – 7.9) 
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3.3 Automatización de la Herramienta 

 

La herramienta de gestión por procesos se basa en la guía metodológica para la aplicación 

de la gestión por procesos del Ministerio de Minería, en la que se programó los módulos 

mencionados anteriormente. 

 

El sistema de gestión de procesos es una herramienta tecnológica institucional creada para 

la aplicación de la gestión por procesos en el Ministerio de Minería, permitiendo 

desarrollar procesos de mejora continua y a su vez proveer un servicio de calidad, 

eficiente, óptimo y simplificado. 

 

El sistema compila las herramientas y metodologías de la Administración Pública para la 

aplicación de la gestión por procesos, por lo que es una guía desde el levantamiento hasta 

la mejora de los mismos. 

 

El sistema permite a los servidores y servidoras gestionar sus procesos de manera 

autónoma y en todos los niveles. 

 

Para ingresar al Sistema de gestión de procesos el usuario deberá seleccionar la 

Coordinación General / Subsecretaría Nacional a la que pertenece la unidad 

administrativa; así mismo deberá seleccionar la Dirección e ingresar la contraseña 

establecida para el perfil (ver figura 22). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 22. Ingreso al sistema de gestión de procesos. Tomado del Sistema de Gestión 

de Procesos del Ministerio de Minería. 
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3.3.1 Menú del Sistema de Gestión de Procesos.  El sistema presenta una pantalla inicial 

con los cuatro módulos adicionalmente presenta el botón de ayuda, fin de sesión. 

 

El sistema cuenta con un botón de ayuda que permite descargar los manuales de usuario, 

visualizar los videos guía de uso del sistema y solicitar soporte a la Dirección de 

Servicios, Procesos y Gestión del Cambio al correo electrónico a 

soporte.procesos@mineria.gob.ec. Para cerrar la sesión el usuario deberá dar clic en fin 

de sesión (ver figura 23). 

 

 

Figura 23. Menú del sistema de gestión de procesos. Tomado del Sistema de Gestión de 

Procesos del Ministerio de Minería. 

 

3.3.2 Módulos del Sistema de Gestión de Procesos.  El sistema de gestión de proceso 

está compuesto por cuatro módulos detallados a continuación (ver figura 24). 

 

 Módulo 1 - nuevo proceso: permite general un nuevo manual de procesos.  

 Módulo 2 - estado del proceso: permite modificar un proceso ya generado y a su vez 

verificar el porcentaje de avance dentro de cada módulo. 

 Módulo 3 - mejora continua: permite medir los indicadores del proceso, así como 

establecer las herramientas de mejora que se utilizarán para optimizar el proceso. 

 Módulo 4 - biblioteca: permite archivar la última versión de los manuales de procesos 

generados en cada unidad administrativa. 

 

 

 

 

 

 

Figura 24. Módulos del sistema de gestión de procesos. Tomado del Sistema de Gestión 

de Procesos del Ministerio de Minería. 

mailto:soporte.procesos@mineria.gob.ec
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3.4 Módulo 1: Nuevo Proceso.   

 

En el sistema de gestión de procesos se desplegará una ventana con los seis (6) pasos para 

el levantamiento de procesos de acuerdo al marco teórico: 

 Identificación de procesos 

 Levantamiento de procesos 

 Diagramación de procesos 

 Análisis de procesos  

 Riesgos operacionales 

 Manual de procesos 

 

3.4.1 Atribuciones, Procesos y Productos. Para la identificación y definición de 

procesos la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio, conjuntamente con 

cada unidad administrativa analizó a partir del Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos, las atribuciones, responsabilidades, productos y servicios. 

 

Cada unidad administrativa levantó como línea base los procesos en referencia a las 

atribuciones, responsabilidades y a los productos, servicios definidos. Por lo que cada vez 

que existan modificaciones al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 

deberá actualizarse el catálogo de procesos por cada unidad administrativa. A 

continuación se detalla un ejemplo de identificación de procesos de la Dirección de 

Servicio y Procesos:  

 Atribuciones y responsabilidades: implementar las políticas, normativas, 

metodologías, herramientas y formatos para la gestión de los servicios, 

administración por procesos y la gestión del cambio, definidos por el organismo rector 

en la materia. 

 Productos y servicios: manual, procedimientos e instructivos de la arquitectura 

institucional por procesos. 

 Procesos / subprocesos: gestión de manuales, procedimientos e instructivos de 

procesos. 
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Para la Identificación de los procesos, se efectuará a partir de los resultados finales 

(productos y servicios), por lo que el nombre del proceso debe hacer referencia a ese 

producto o servicio en específico. 

 

3.4.2 Identificación de Procesos.  Para la creación de un nuevo manual de procesos el 

usuario, deberá seleccionar la gestión interna a la que pertenece el proceso. En caso de 

que la unidad administrativa no tenga gestiones internas se deberá seleccionar no aplica. 

 

A continuación se desplegará el listado de procesos identificados en esa gestión interna 

de la unidad administrativa. El usuario deberá seleccionar el proceso que se desea levantar 

y se desplegará la información básica del proceso.  

 

Para generar el nuevo proceso el usuario deberá dar clic en la opción -generar proceso- y 

se desplegará una alerta de confirmación en la que se deberá dar clic en -aceptar-. 

Posteriormente se desplegará un mensaje de confirmación del proceso seleccionado y 

deberá presionar -siguiente- para continuar con el levantamiento del proceso (ver figura 

25). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 25. Identificación del sistema de gestión de procesos. Tomado del Sistema de 

Gestión de Procesos del Ministerio de Minería. 
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3.4.3 Levantamiento de Procesos / Ficha Técnica Del Proceso.  La pestaña de 

levantamiento de procesos tiene dos secciones: ficha técnica del proceso y procedimiento 

(ver figura 26).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 26. Captura del submódulo de levantamiento de procesos – ficha técnica. Tomado 

del Sistema de Gestión de Procesos del Ministerio de Minería. 
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La ficha técnica del proceso deberá contener la siguiente información:  

 

 Código del proceso: se presentará de manera automática, mismo que está compuesto 

con las siglas correspondientes al Ministerio de Minería, siglas de la Coordinación 

General a la que pertenece el proceso, siglas de la Dirección a la que pertenece el 

proceso, el número del proceso iniciando desde 001. 

 

 Propósito: se deberá cargar el propósito del proceso que es una especificación concisa 

de los resultados esperados del proceso dentro de la unidad administrativa, la 

redacción deberá comenzar con un verbo en infinitivo y podrá relacionarse con la 

atribución y responsabilidad determinado en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos. 

 

 Disparador: se deberá cargar el disparador del proceso que es el evento o condición 

antecedente para el inicio del proceso, para lo que se debe efectuar el análisis de que 

depende el proceso para poder iniciar, en algunos casos corresponderá a 

disposiciones, planificación anual, entre otros. 

 

 Tipo del proceso: se presentará de manera automática. Los tipos de procesos son: 

procesos gobernantes, procesos sustantivos y procesos adjetivos. 

 

 Responsable del Proceso: se deberá colocar el cargo del responsable del proceso. 

 

 Tipo de Usuario: se presentará de manera automática. Los usuarios de un proceso 

pueden ser usuario interno que es la persona o unidad administrativa perteneciente a 

la institución; usuario externo que es la persona natural, jurídica nacional o 

extranjera, que recibe el producto generado en el proceso que y no pertenece a la 

institución. 
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 Productos / Servicios del Proceso: se presentará de manera automática de acuerdo al 

levantamiento inicial del catálogo de procesos y en base al Estatuto Orgánico de 

Gestión Organizacional por Procesos. 

 

 Entradas del Proceso: son los requisitos que ingresan para la ejecución del proceso y 

que permiten generar el producto o servicio. Para cargar una nueva entrada deberá 

presionar en la pestaña correspondiente el botón agregar. Posteriormente se 

desplegará una pantalla en la que se deberá ingresar la información, para visualizar 

estos campos se deberá presionar el botón –añadir-, y la información cargada se 

presentará en una tabla en la parte inferior de la pantalla, donde se podrá editar o 

eliminar. Una vez validada la información se deberá presionar el botón -añadir a la 

ficha técnica-. Para guardar información en la ficha técnica del proceso, se deberá 

presionar el botón -guardar cambios- (ver figura 27). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 27. Captura de ingreso de entradas del proceso. Tomado del Sistema de Gestión 

de Procesos del Ministerio de Minería. 

 

 Glosario de Términos y Abreviaturas:  son definiciones utilizadas que no son 

comunes para los usuarios del proceso y que podrían causar confusión, por lo que 

se requiere determinar y estandarizar el significado específico dentro del proceso. 

El glosario de términos y abreviaturas deberá en orden alfabético. Para cargar una 

nueva entrada deberá presionar en la pestaña correspondiente el botón agregar. 

Posteriormente se desplegará una pantalla en la que se deberá ingresar la 
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información, para visualizar estos campos se deberá presionar el botón –añadir-, 

y la información cargada se presentará en una tabla en la parte inferior de la 

pantalla, donde se podrá editar o eliminar. Una vez validada la información se 

deberá presionar el botón -añadir a la ficha técnica-. Para guardar información en 

la ficha técnica del proceso, se deberá presionar el botón -guardar cambios- (ver 

figura 28). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 28. Captura de ingreso de glosario de términos. Tomado del Sistema de Gestión 

de Procesos del Ministerio de Minería. 

 

 

 Marco Legal: se debe analizar e indagar los lineamientos y directrices existentes para 

el proceso, partiendo desde manuales, instructivos elaborados, mismos que deben 

estar basados en acuerdos ministeriales, decretos ejecutivos, reglamentos y estos a su 

vez en leyes ancladas a la Constitución de la República del Ecuador. Para cargar una 

nueva entrada deberá presionar en la pestaña correspondiente el botón agregar. 

Posteriormente se desplegará una pantalla en la que se deberá ingresar la información, 

para visualizar estos campos se deberá presionar el botón -añadir normativa- y la 

información cargada se presentará en una tabla en la parte inferior de la pantalla, 

donde se podrá editar o eliminar. Una vez validada la información se deberá presionar 

el botón -añadir a la ficha técnica-. Para guardar información en la ficha técnica del 

proceso, se deberá presionar el botón -guardar cambios- (ver figura 29). 
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Figura 29. Captura de ingreso de marco legal. Tomado del Sistema de Gestión de 

Procesos del Ministerio de Minería. 

 

 

 Lineamientos del Proceso: se debe colocar las consideraciones especiales para el 

proceso, es decir actividades previas, reglas del negocio o políticas institucionales en 

plazos, recursos, herramientas, entre otros. Para cargar una nueva entrada deberá 

presionar en la pestaña correspondiente el botón agregar. Posteriormente se 

desplegará una pantalla en la que se deberá ingresar la información, para visualizar 

estos campos se deberá presionar el botón -añadir-, y la información cargada se 

presentará en una tabla en la parte inferior de la pantalla, donde se podrá editar o 

eliminar. Una vez validada la información se deberá presionar el botón -añadir a la 

ficha técnica-. Para guardar información en la ficha técnica del proceso, se deberá 

presionar el botón -guardar cambios- (ver figura 30).  

 

 

 

 

 

 

Figura 30. Captura de ingreso de lineamientos del proceso. Tomado del Sistema de 

Gestión de Procesos del Ministerio de Minería. 
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 Subprocesos: es un conjunto de actividades con una secuencia lógica y que permiten 

cumplir un propósito dentro de un proceso más grande y que de cierta manera se 

relacionan, dependen o se derivan del proceso macro. En este caso se deberá detallar 

cuáles son los subprocesos identificados mismos que serán levantados posteriormente 

en una nueva versión del sistema de gestión de procesos. Para cargar una nueva 

entrada deberá presionar en la pestaña correspondiente el botón agregar. 

Posteriormente se desplegará una pantalla en la que se deberá ingresar la información, 

para visualizar estos campos se deberá presionar el botón -añadir normativa- y la 

información cargada se presentará en una tabla en la parte inferior de la pantalla, 

donde se podrá editar o eliminar. Una vez validada la información se deberá presionar 

el botón -añadir a la ficha técnica-. Para guardar información en la ficha técnica del 

proceso, se deberá presionar el botón -guardar cambios- (ver figura 31). 

 

 

 

 

 

 

Figura 31. Captura de ingreso de subprocesos. Tomado del Sistema de Gestión de 

Procesos del Ministerio de Minería. 

 

3.4.4  Levantamiento de Procesos / Procedimiento del Proceso.  El procedimiento se 

considera una lista detallada de pasos a seguir para la ejecución del proceso, en las que se 

debe identificar las condicionantes del proceso, es decir qué ocurre si la actividad es 

favorable o qué ocurre si la actividad es desfavorable, qué ocurre en caso de validación, 

entre otros. Cada actividad debe vincularse a un responsable, así como a una ficha, 

formato o registro de la actividad en caso de existir documentos.  

 

En el sistema de gestión de procesos presenta dos pestañas una para la descripción de la 

actividad y otra para las fichas, formatos y registros de las actividades (ver figura 32). 
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Figura 32. Captura del submódulo de levantamiento de procesos – procedimiento. 

Tomado del Sistema de Gestión de Procesos del Ministerio de Minería. 
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 Usuario responsable / unidad administrativa: para ingresar una nueva actividad deberá 

seleccionar de la lista desplegable el usuario responsable / unidad administrativa que 

ejecuta dicha actividad, en caso de que la actividad sea ejecutada por una entidad o 

usuario externo se deberá seleccionar la opción -otros- y colocar el responsable. Así 

mismo se deberá seleccionar la gestión interna, en caso de que no aplique seleccionar 

la opción -no aplica-, o la opción -otros- y colocar la gestión interna (ver figura 33). 

 

 

 

 

 

 

Figura 33. Captura de selección de unidad responsable. Tomado del Sistema de Gestión 

de Procesos del Ministerio de Minería. 

 

 Descripción de la actividad: deberá contener el detalle de lo que se debe efectuar en 

este paso, para lo que se podrá ingresar 1000 caracteres. 

 

 Descripción breve de la actividad: es el resumen de la actividad anteriormente detalla 

y dicha descripción será utilizada para la diagramación del proceso por lo que no 

deberá contener más de 20 palabras (ver figura 34). 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 34. Captura de ingreso de la descripción de la actividad. Tomado del Sistema de 

Gestión de Procesos del Ministerio de Minería. 



 

 

-94- 

 

 Tipo de actividad: para seleccionar el tipo de actividad se deberá identificar el 

contexto de la actividad que se está ingresando por lo que inicialmente se utilizará las 

opciones de: actividad de inicio, actividad fin, actividad tarea simple, actividad 

decisión exclusiva; sin embargo, existe más tipos de actividades que se podrán 

identificar con la asesoría de la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del 

Cambio. 

 

 Actividad de inicio: indica el inicio de un proceso y será la primera actividad que debe 

ser ingresada en el diagrama, por lo que siempre se deberá seleccionar este tipo de 

actividad en el primer registro que se efectúe.  

 

 Actividad fin: indica el fin del proceso, sin importar que existan más caminos por 

donde el flujo pueda continuar, por lo que se deberá seleccionar esta actividad cuando 

sea el último registro y finalice el proceso. 

 

 Actividad tarea simple: es la actividad que se realiza dentro del proceso, que son las 

más comunes y generalmente utilizadas cuando no existe condicionantes en la 

actividad como toma de decisiones.  

 

 Actividad decisión exclusiva: son decisiones dentro del proceso entre dos opciones, 

esta actividad se utiliza para señalar que existe una toma de decisión, validación, 

aprobación, entre otros (ver figura 35). 

                              

 

 

 

 

 

 

Figura 35. Captura de selección del tipo actividad. Tomado del Sistema de Gestión de 

Procesos del Ministerio de Minería. 
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 Fichas, formatos y registros de actividades: para registrar documentos que genera la 

actividad en la siguiente pestaña se deberá colocar el nombre del documento y el tipo 

de documento, para lo cual deberá seleccionar de una lista desplegable el tipo de 

documento lo que permitirá homologar la documentación de la Institución, codificar 

y catalogar la misma. En caso de que no se encuentre tipificado el tipo de documento 

seleccionar la opción –otro-. Se debe registrar documentos que permitan identificar la 

forma de ejecución del proceso, por lo que se debe establecer formatos de 

memorando, oficios, matrices, informes, hojas de asistencia, actas de reunión; 

considerando lo anterior no es necesario registrar documentos que no aporten valor al 

proceso como correos electrónicos o documentos que no cuenten con un formato 

preestablecido (ver figura 36). 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 36. Captura de ingreso de documentos de la actividad. Tomado del Sistema de 

Gestión de Procesos del Ministerio de Minería. 

 

 Formato del documento: se deberá seleccionar de una lista desplegable el formato del 

documento, es decir el formato en el que se cargará el documento posteriormente. En 

caso de que no se encuentre tipificado el formato del documento seleccionar la opción 

-otro- (ver figura 37).  
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Figura 37. Captura selección formato del documento. Tomado del Sistema de Gestión de 

Procesos del Ministerio de Minería. 

 

 Versión y fecha de actualización: se deberá colocar la versión del documento, para lo 

que se considera que la primera versión es 1.0 y según las modificaciones, ajustes en 

el documento se incrementará un decimal es decir 1.1, 1.2 (…) a 1.9 y se continuará 

con la versión 2.0. En caso de no tener establecido la versión del documento se 

considerará la versión 1.0 para todos los documentos. La fecha de actualización irá a 

la par con la versión del documento por lo que se deberá registrar la fecha en la que 

se estableció dicha versión, en caso de que no se cuente con este dato, se deberá 

seleccionar la fecha actual del levantamiento del proceso, por lo que se establecerá 

una línea base y de control para los documentos (ver figura 38). 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 38. Captura ingreso versión y fecha del documento. Tomado del Sistema de 

Gestión de Procesos del Ministerio de Minería. 
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 Selección de archivo: para cargar el documento en el formato establecido el usuario 

deberá presionar el botón -seleccionar archivo-, posteriormente seleccionar el archivo 

y presionar el botón -abrir-, el documento se cargará con el nombre establecido. Para 

cargar la información de la ficha, formato y registro se deberá presionar el botón -

añadir documento- y se presentará la información registrada en una matriz en la parte 

inferior de la sección. El usuario podrá cargar todos los documentos que se generen 

en dicha actividad o en caso de que no se genere ningún documento deberá pasar a la 

siguiente sección (ver figura 39). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 39. Captura selección y carga del documento, Tomado del Sistema de Gestión de 

Procesos del Ministerio de Minería. 

 

 Grabar una actividad: para cargar una actividad a la matriz de procedimiento se deberá 

presionar el botón -añadir al procedimiento-, toda la información registrada en la 

pestaña de descripción de la actividad y en la pestaña de fichas, formatos y registros 

de la actividad se cargará al procedimiento de la siguiente manera (ver figura 40). 
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Figura 40. Captura guardar una actividad del procedimiento. Tomado del Sistema de 

Gestión de Procesos del Ministerio de Minería. 

 

 

3.4.5  Diagramación de Procesos.  Para la diagramación de procesos se utilizará 

Microsoft Visio es un software de diagramación y dibujo, por lo que permite realizar 

flujogramas de procesos, subprocesos, procedimientos. La herramienta posee un conjunto 

de diagramas prediseñados, plantillas para mayor facilidad de diagramación y se aplicará 

la notación Business Process Model Notation (BPMN) 2.0. BPMN es la notación para 

modelamiento de procesos, en la que se estandariza la planificación, gestión del flujo, 

modelado y la arquitectura del mismo. 

 

El submódulo de diagrama del proceso, está compuesto por una sección para descarga de 

la plantilla del diagrama y otra para la carga del diagrama, el diagrama del proceso deberá 

ser generado en Microsoft Visio y guardado como imagen en extensión (.jpg o .png) para 

ser cargado en el sistema de gestión de procesos.  

 

 

Descripción de la actividad Número de 

documentos 

Editar los 

campos 
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Para crear un nuevo diagrama desde el Sistema de Gestión de Procesos, se deberá 

descargar la plantilla predeterminada para la diagramación de procesos, desde el módulo 

-nuevo proceso- en la sección -3.- diagramación de procesos-. 

 

El usuario deberá descargar el documento de Microsoft Excel desde el Sistema de Gestión 

de Procesos, el archivo se descargará en Microsoft Excel con extensión CSV delimitado 

por punto y coma (ver figura 41). 

 

 

 

 

 

 

Figura 41. Captura descarga de procedimiento del sistema de gestión de proceso. Tomado 

del Sistema de Gestión de Procesos del Ministerio de Minería. 

 

El usuario deberá transformar el archivo con extensión CVS a una tabla separada por 

columnas, para lo que desde la pestaña -datos-, seleccionar la opción obtener datos 

externos -desde texto- y seleccionar la opción de separadores: -tabulación-, -punto y 

coma- y dar clic en la opción -siguiente- (ver figura 42). 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 42. Captura cargar matriz a Microsoft Excel. 
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Para vincular el procedimiento registrado en el sistema de gestión de procesos, una vez 

que se cuenta con la matriz de procedimiento en Excel, se deberá cargar los datos en la 

herramienta de Microsoft Visio. Para esto se deberá seleccionar la opción -vincular datos 

a las formas- y seguir los siguientes pasos: 

 

1. Seleccionar la opción -libro de Microsoft Excel-. 

2. Abrir la matriz de procedimiento guardada, en la opción –examinar-. Una vez 

cargado el documento presionar la opción –siguiente-. 

3. Seleccionar la hoja 1 para cargar los datos del flujograma, marcar la opción -la 

primera fila de datos contiene encabezados de columna- y presionar la opción -

siguiente-. 

4. En la opción -conectar a datos-, deberá aparecer -(todas las columnas) y (todos los 

datos)-, presionar la opción -siguiente-. 

5. En la opción -configurar identificador único de actualización-, deberá estar marcada 

la opción -las filas de mis datos no tienen un identificador único, utilizar el orden de 

las filas para identificar los cambios- y presionar la opción –siguiente-. 

6. Una vez importada la información del flujograma correctamente, se presentará la 

siguiente pantalla en la que se deberá presionar la opción –finalizar- (ver figura 43). 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 43. Captura cargar matriz a Microsoft Visio. 
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En la Figura 44 se muestra la ubicación de la información cargada desde el procedimiento 

del Sistema de Gestión de Procesos, dentro del flujograma: 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 44. Captura ubicación del procedimiento en el diagrama. 

 

 

Es preciso considerar que la columna No. indicará el orden de las actividades y la 

secuencia en la que deben ser ingresadas al flujograma. La columna de unidad 

responsable nos permitirá identificar en qué lane o carril vertical dentro del diagrama 

debo ingresar la forma. La columna descripción breve es el contenido de la forma, que 

generalmente es la forma de tarea simple. La columna de fichas, formatos y registros nos 

permite identificar en qué actividad se genera un documento aprobado. La columna de 

tipo de actividad nos permite identificar qué forma debo ingresar al flujograma para lo 

que se ha dividido las formas de acuerdo al tipo.  

 

Para diagramar un proceso en Microsoft Visio se deberá colocar una nueva actividad 

dentro de un lane o carril vertical de acuerdo al tipo de actividad identificado en la matriz 

de procesos importada, seleccionar en la parte izquierda -formas básicas de BPMN-, el 

tipo de forma a insertar. Seleccionar en la matriz de procesos importada, en la columna 

de -descripción breve-, la actividad que se desea arrastras al diagrama (ver figura 45).  
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Figura 45. Captura diagramación en Microsoft Visio 

 

Para modificar el formato de la actividad ingresada, seleccionar la forma ingresada, 

posteriormente en la pestaña -datos- seleccionar la opción -gráficos de datos-, seleccionar 

el siguiente formato y la opción sí. Se desplegará la siguiente ventana, en la cual se deberá 

seleccionar la opción -editar elemento-. En la siguiente pantalla se deberá verificar que 

se encuentra seleccionado las siguientes opciones detallas en la Figura 46 y presionar la 

opción -aceptar-. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 46. Captura formato de las actividades del diagrama. 

 

Una vez aplicados los cambios al formato, se visualizará las actividades de acuerdo a la 

Figura 47. Se deberá seguir insertando las actividades y elementos del diagrama de 

acuerdo al procedimiento cargado y según el tipo de actividad. 
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Figura 47. Captura visualización de las actividades del diagrama.  
 

 

Para guardar un diagrama creado en Microsoft Visio, se deberá verificar que el diagrama 

cuente con todos los datos del membrete del proceso; así como de las firmas de 

aprobación. El usuario deberá guardar los cambios en el documento con el fin de 

mantener la versión editable del diagrama elaborado en Microsoft Visio en la extensión 

VSDX. Adicionalmente, se deberá guardar el diagrama en -formato de intercambio de 

archivos JPEG-. 

 

Se desplegará una ventana, en la que se deberá verificar las siguientes opciones y 

posteriormente seleccionar la opción -aceptar-, calidad: deberá estar al 100%,  resolución: 

deberá estar seleccionada la opción -origen-, tamaño: deberá estar seleccionada la opción 

-origen-, finalmente el flujograma deberá visualizarse de acuerdo a la Figura 48. 
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Figura 48. Captura flujograma de procesos. 

 

Para cargar un diagrama en el Sistema de Gestión de Procesos, se deberá cargar el 

diagrama de procesos levantado, en los módulos -nuevo proceso o estado del proceso- en 

la sección 3. Diagramación de procesos, en la opción -seleccionar archivo-, el archivo 

deberá cargarse en formato JPEG. 
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3.4.6  Análisis de Procesos.  En este submódulo del sistema de gestión de procesos se 

presenta dos pestañas una referente a la definición de indicadores, otra referente a la 

priorización y criticidad, como se visualiza en la Figura 49. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 49. Captura submódulo de análisis de procesos. Tomado del Sistema de Gestión 

de Procesos del Ministerio de Minería. 

 

 

Para agregar el indicador al proceso se deberá llenar los campos establecidos, presionar 

el botón -añadir indicador- y se desplegará un mensaje de confirmación de guardar. Se 

podrán añadir los indicadores que requiera el proceso para garantizar la calidad, 

cumplimiento y eficiencia (ver figura 50).   



 

 

-106- 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 50. Captura ingreso de indicadores. Tomado del Sistema de Gestión de Procesos 

del Ministerio de Minería. 

 

En el sistema de gestión de procesos se presentará varias preguntas relacionadas a los 

criterios de impacto, relevancia, factibilidad, funcionalidad y Control. Dicho análisis 

permitirá priorizar los procesos críticos e identificar los riesgos que estos conllevan, lo 

que permitirá establecer planes de mejora y la aplicación de herramientas de mejora 

continua que permitan mitigar, prevenir o corregir los riesgos operacionales identificados. 

 

El sistema de gestión de procesos calculará de manera automática el grado de criticidad 

de acuerdo a la valoración de los criterios. Para guardar la nueva criticidad del proceso, 

se deberá dar clic en el botón -actualizar criticidad- (ver figura 51). 

Tendencia: 
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Figura 51. Captura valoración de priorización y criticidad. Tomado del Sistema de 

Gestión de Procesos del Ministerio de Minería. 
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3.4.7 Riesgos Operacionales.  Para la identificación de los riesgos operacionales del 

proceso se establecerá matriz de complejidades, matriz de factores externos y de factores 

internos, en las que se determinará que riesgos existen y que pueden afectar al logro de 

los objetivos institucionales. El sistema de gestión de procesos presentará dos pestañas 

de acuerdo a la Figura 52. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 52. Captura submódulo de riesgos operacionales. Tomado del Sistema de Gestión 

de Procesos del Ministerio de Minería. 

 

Para crear la matriz de complejidades, en el sistema se deberá seleccionar el tipo de 

complejidad del listado establecido, dependiendo de las observaciones encontradas en las 

entradas,  productos o procedimientos. En las entradas se analiza las complejidades 

identificadas en los insumos de inicio del proceso, evaluados tanto en cumplimiento, 

calidad, tiempo. En los productos se analiza las complejidades identificadas en los 

resultados del proceso, evaluados tanto en cumplimiento, calidad, tiempo. En los 

procedimientos se analiza las complejidades identificadas en las tareas o actividades 

dentro del proceso, evaluados tanto en recursos, productividad, calidad, tiempo. 
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Para añadir una complejidad se deberá dar clic en el botón -añadir complejidad-, se 

desplegará un mensaje de confirmación y la información aparecerá en la matriz ubicada 

en la parte inferior de la pestaña (ver figura 53). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 53. Captura ingreso matriz de complejidades. Tomado del Sistema de Gestión de 

Procesos. 

 

Para la evaluación de riesgos, en la siguiente pestaña se deberá ponderar los riesgos 

externos e internos a través de su probabilidad e impacto. En la Figura 54 se visualiza el 

catálogo de riesgos operativos establecidos, mismos que podrán ser seleccionados en el 

sistema. Para guardar la información del riesgo seleccionado, deberá dar clic en el botón 

-añadir riesgo-, se desplegará un mensaje indicando que el riesgo ha sido guardado de 

manera correcta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 54. Catálogo de riesgos indicativos. Tomado de (Gonzáles, 2015). 
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El sistema de gestión de procesos automáticamente calculará el nivel de riesgo ingresado 

y lo registrará en la matriz de riesgos a continuación en la Figura 55.  El nivel de riesgo 

estará determinado del resultado entra la probabilidad y el impacto, por lo que los niveles 

podrán ser (bajo: 1 a 16 puntos), (moderado: 15 a 24 puntos), (alto: 25 a 48 puntos), 

(crítico: 50 a 100 puntos). 

 

Para guardar la matriz de riesgo en el sistema de gestión de procesos, temporalmente 

mientras se habilita una nueva versión del sistema, se deberá guardar como imagen la 

matriz y volver a cargar dicha imagen seleccionando el botón -cargar matriz- y 

posteriormente dando clic en -seleccionar archivo-, el usuario podrá escoger la imagen a 

cargar y finalmente deberá seleccionar la opción -cargar- y se desplegará un mensaje de 

confirmación de guardado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 55. Matriz de riesgos operacionales. Tomado del Sistema de Gestión de Procesos 

del Ministerio de Minería. 

 

 

La valoración de los riesgos mediante estas dos perspectivas, de probabilidad e impacto, 

se cuantifica el riesgo permitiendo priorizar entre los riesgos críticos que puedan afectar 

directamente al cumplimiento de objetivos. De acuerdo a las Normas de Control Interno 
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de la Contraloría General del Estado se consideran factores de alto riesgo potencial: los 

programas o actividades complejas, el manejo de dinero en efectivo, la alta rotación y 

crecimiento del personal, el establecimiento de nuevos servicios, sistemas de información 

rediseñados, crecimientos rápidos, nueva tecnología, entre otros. (Contraloría General del 

Estado, 2009) 

 

A continuación en la Tabla 28 se presenta el análisis de la matriz de valoración de riesgos 

en la que de acuerdo al resultado y ponderación de la probabilidad e impacto se definirá 

el nivel del riesgo.  

 

Tabla 28 

Análisis de los riesgos operacionales 

ANÁLISIS DE RIESGOS OPERACIONALES 

NIVEL DE 

SEVERIDAD 
DESCRIPCIÓN 

TIPO DE 

ACCIONES 

CRÍTICO 

Influye directamente en el cumplimiento de la 

misión, evidencia pérdida patrimonial, 

incumplimientos normativos, problemas 

operativos o de impacto ambiental o deterioro 

de la imagen institucional. Así mismo los 

programas y servicios de la institución podrían 

dejar de funcionar totalmente o por un periodo 

importante de tiempo. Este tipo de riesgos son 

intolerables por lo que se deben considerar 

dentro del plan de mitigación y/o mejora. 

Acciones 

correctivas y 

preventivas para 

mitigar, evitar y 

reducir el riesgo. 

ALTO 

Dañarían significativamente el patrimonio, se 

evidencia incumplimientos normativos, 

problemas operativos, impacto ambiental o 

deterioro de la imagen institucional, afectando 

el logro de los objetivos. Este tipo de riesgos 

requieren mayor tiempo para corregir los daños. 

Acciones 

correctivas y 

preventivas para 

mitigar, evitar y 

reducir el riesgo. 

MODERADO 

El daño que causa al patrimonio y a la imagen 

institucional se puede corregir en el corto 

tiempo, por lo que no afecta directamente a la 

consecución de los objetivos institucionales. 

Acciones 

correctivas y 

preventivas para 

compartir o 

aceptar el 

riesgo. 
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ANÁLISIS DE RIESGOS OPERACIONALES 

NIVEL DE 

SEVERIDAD 
DESCRIPCIÓN 

TIPO DE 

ACCIONES 

BAJO 

Tiene poca afectación o nula en la Institución, 

por lo que pueden ser considerados riesgos 

triviales. 

Acciones 

preventivas 

Fuente: (Gonzáles, 2015) 

 

Una vez valorado el riesgo se debe efectuar la respuesta al mismo en base a las 

herramientas de mejora continua, planes de mitigación, planes de mejora que incluyan 

acciones correctivas, preventivas, de tal manera que el riesgo se pueda evitar, reducir, 

compartir y aceptar. Esto deberá considerarse en el módulo 3 de mejora continua. 

 

3.4.8  Manual de Procesos.  Una vez completado los 5 submódulos en el sistema de 

gestión de procesos desde la identificación del proceso hasta los riesgos operacionales, 

se podrá generar una versión del manual de procesos. Para finalizar el manual se deberá 

colocar los responsables y los cargos para su aprobación de acuerdo al siguiente detalle y 

como se visualiza en la Figura 56. 

 

 Guía Técnica: la guía técnica será dada por los analistas de la Dirección de Servicios, 

Procesos y Gestión del Cambio, por lo que se deberá colocar el nombre del servidor(a) 

delegado para el efecto. 

 Elaborado por: es el analista de la Dirección / Subsecretaría / Unidad administrativa 

que está levantando el proceso. 

 Revisado por: es el director de la Dirección / Subsecretaría / Unidad administrativa 

que está levantando el proceso. 

 Aprobado por: es el coordinador de la Dirección / Subsecretaría / Unidad 

administrativa que está levantando el proceso. 

 Control de cambios: cada generación de un nuevo manual de procesos el sistema 

asignará automáticamente la versión del documento. 
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Figura 56. Captura submódulo de manual de procesos. Tomado del Sistema de Gestión 

de Procesos del Ministerio de Minería. 

 

Para generar un nueva manual de procesos el usuario deberá presionar la opción -generar 

manual-, el sistema tomará unos segundos para la generación en versión PDF del 

documento, para descargar el mismo podrá seleccionar la opción -descarga- dentro del 

documento como se visualiza en el Figura 57 o ingresando al módulo de biblioteca del 

sistema de gestión de procesos, donde se almacenarán los manuales generados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 57. Captura generación de manual de procesos. Tomado del Sistema de Gestión 

de Procesos del Ministerio de Minería. 
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Una vez aprobado el manual de procesos, la unidad administrativa responsable deberá 

socializar el documento dentro del Ministerio de Minería a través del correo institucional. 

Para la implementación del manual, el responsable del proceso deberá verificar que los 

registros, documentos y formatos se encuentren levantados y socializados con todas las 

unidades administrativas involucradas en el mismo. 

 

Para la actualización del manual de procesos, se deberá ingresar al sistema de gestión por 

procesos del Ministerio de Minería, seleccionar el proceso a editar y efectuar los cambios 

correspondientes, el sistema asignará una nueva versión al manual de procesos. 

 

3.5 Módulo 2: Estado del Proceso  

 

Este módulo del sistema de gestión de procesos permite modificar un proceso ya generado 

y a su vez verificar el porcentaje de avance dentro de cada módulo, por lo que al ingresar 

se listará todos los procesos trabajados dentro de la unidad administrativa como se 

visualiza en la Figura 58, en la que se muestra el porcentaje de elaboración del manual de 

procesos, si el manual de procesos fue generado, si se encuentra aprobado y si ha sido 

mejorado el proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 58. Captura módulo 2 estado del proceso. Tomado del Sistema de Gestión de 

Procesos del Ministerio de Minería. 
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El usuario deberá seleccionar el proceso que desea modificar, de ser el caso presionar la 

opción -continuar/modificar proceso-, o en caso que se desee ingresar la fecha de 

aprobación del manual se deberá seleccionar la opción -fecha de aprobación-, como se 

visualiza en la Figura 59. 

 

 

 

 

 

Figura 59. Captura módulo 2 opciones de selección. Tomado del Sistema de Gestión de 

Procesos del Ministerio de Minería. 

 

Al seleccionar la opción -continuar/modificar proceso-, el sistema de gestión de procesos 

desplegará una ventana con los seis (6) pasos (ver figura 60), para el levantamiento de 

procesos de acuerdo al marco teórico y con toda la información cargada inicialmente 

misma que se puede editar, eliminar o agregar criterios adicionales a los ya establecidos. 

 

 

 

Figura 60. Captura pasos de modificación. Tomado del Sistema de Gestión de Procesos 

del Ministerio de Minería. 

 

Para editar, eliminar o agregar información en cada una de los submódulos 

correspondientes al levantamiento del proceso, se deberá identificar la matriz a editar, 

seleccionar el criterio a editar y presionar en el ícono de modificación que corresponde a 

un lápiz, para eliminar el criterio se deberá presionar el ícono que corresponde a un 

basurero y para agregar información se deberá llenar los campos solicitar y presionar el 

botón -agregar/añadir-.  
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Una vez que se haya modificado la información se deberá presionar el visto para guardar 

la información o el botón de guardado en la parte superior de la sección, como se visualiza 

en la Tabla 29. 

 

Tabla 29 

Descripción y funcionalidad de los íconos del sistema 

Descripción y funcionalidad Ícono 

Seleccionar un campo para visualizar, 

editar o eliminar. 

 

Editar un campo o un criterio previamente 

guardado. 

 

Eliminar un campo o un criterio 

previamente guardado. 

 

Guardar los cambios después de modificar, 

eliminar o agregar campos. 

 

Guardar los cambios después de modificar, 

eliminar o agregar campos. 

 

 

Fuente: Sistema de Gestión de Procesos
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3.6 Módulo 3: Mejora Continua 

 

En este módulo el sistema de gestión de procesos permite medir los indicadores del 

proceso, así como establecer las herramientas de mejora que se utilizarán para optimizar 

el proceso en base a la información obtenida del indicador y el riesgo operativo. A 

continuación en la Figura 61, se visualiza las pestañas del módulo de mejora continua.  

 

 

 

 

 

Figura 61. Captura módulo 3 mejora continua. Tomado del Sistema de Gestión de 

Procesos del Ministerio de Minería. 

 

3.6.1 Medición de Indicadores.  Los indicadores se encontraran preestablecidos de 

acuerdo a lo registrado en el levantamiento de procesos, por lo que en la pantalla inicial 

se verificará el listado de indicadores y las frecuencias de medición, es preciso considerar 

la temporalidad de medición para el registro y control del indicador de cada proceso 

establecido. Para registrar una medición del indicador se deberá desplegar la pestaña de 

medición, seleccionar la opción -editar- y cargar el resultado en el periodo 

correspondiente, para guardar esta información se deberá dar clic en la opción -guardar-.  

 

El sistema de gestión de procesos permite visualizar un gráfico de control con los límites 

establecidos, por lo que se puede concluir si la medición esta fuera o dentro de los límites 

y cuál es su criticidad, como se visualiza en la Figura 62. 
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Figura 62. Captura ingreso de la medición de indicadores. Tomado del Sistema de 

Gestión de Procesos del Ministerio de Minería. 

 

3.6.2 Mejora Continua.  Para la mejora continua el usuario deberá seleccionar el 

indicador que se va a mejorar, así como el riesgo que se va a mitigar. 

 

Se deberá seleccionar una de las herramientas de mejora continua determinadas en el 

marco teórico y presionar la opción -descargar herramienta-, automáticamente se 

descargará el formato establecido para cada una de las herramientas que se detallan a 

continuación: 

 

 Diagrama de causa – efecto (Ver anexo 7.10) 

 Hojas de verificación (Ver anexo 7.11) 

 Gráficos de control (Ver anexo 7.12) 

 Análisis cinco (5) pasos (Ver anexo 7.13) 

 Cursograma analítico (Ver anexo 7.14) 

 Simplificación de trámites (Ver anexo 7.15) 

 

 



 

 

-119- 

 

Una vez efectuado el análisis de mejora continua se deberá cargar el documento de 

respaldo, para lo que el usuario deberá presionar la opción “seleccionar archivo”, como 

se visualiza en la Figura 63. 

 

 

 

 

 

  

 

Figura 63. Captura selección de herramienta de mejora continua. Tomado del Sistema de 

Gestión de Procesos del Ministerio de Minería. 

 

Determinado los parámetros de mejora e identificadas las causas de los problemas, se 

deberá efectuar un plan de mejora en el que se establezca actividades, responsables, 

presupuesto, tiempo de ejecución, automáticamente se descargará el formato establecido 

para el plan. (Ver anexo 7.16) 

 

Una vez efectuado el plan de mejora se deberá cargar el documento de respaldo, para lo 

que el usuario deberá presionar la opción -seleccionar archivo-, como se visualiza en la 

Figura 64. 

 

 

 

 

 

Figura 64. Captura selección de plan de mejora. Tomado del Sistema de Gestión de 

Procesos del Ministerio de Minería. 
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3.7 Módulo 4: Biblioteca 

 

En este módulo el sistema de gestión de procesos permite archivar la última versión de 

los manuales de procesos generados en cada unidad administrativa y llevar un control de 

las versiones generadas. 

 

La primera pestaña -manuales- contiene la información básica de la versión generada, la 

fecha de elaboración, la fecha aprobación y el documento en versión PDF. Para descargar 

el documento deberá dar clic en el ícono de descarga, el manual se desplegará en una 

nueva ventana. 

 

La segunda pestaña -reporte de los procesos- contiene la información de la gestión de 

procesos de la unidad administrativa, donde se visualiza el total de los procesos, el 

número de procesos en elaboración, el número de procesos generados, el número de 

procesos aprobados, el número de procesos mejorados (ver figura 65). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 65. Captura módulo 4 biblioteca. Tomado del Sistema de Gestión de Procesos del 

Ministerio de Minería. 
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3.8 Aplicación de la Herramienta de Gestión por Procesos 

 

La Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio a través de la Dirección de 

Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos estableció la implementación del Sistema 

de Gestión de Procesos en dos fases.  

 

En la fase inicial se efectuará la prueba piloto de la herramienta; así como la validación 

de calidad de la misma denominada QA tecnológico.  

 

En la segunda fase se programará la implementación en las unidades administrativas del 

Ministerio de Minería, de acuerdo a la hoja de ruta, misma que será aprobada por el 

Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica. 
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4. IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN POR PROCESOS EN LOS 

PROCESOS PRIORIZADOS 

 

4.1 Implementación de la Metodología en el Área de Servicios y Procesos 

 

La metodología establecida en el marco teórico, así como la herramienta generada para 

la gestión de procesos del Ministerio de Minería, fue implementada como prueba piloto 

en los procesos críticos priorizados en el capítulo 1 de la Dirección de Servicios, Procesos 

y Gestión del Cambio.   

 

4.1.1 Levantamiento de procesos AS-IS.  Para el levantamiento se consideró los 

procesos críticos de la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio, 

determinadas a través de la medición de criticidad y priorización. Los manuales 

levantados y aprobados por la Dirección de Seguimiento de Planes, Programas y 

Proyectos se encuentran en anexos. (Ver anexo 7.17 – 7.19). 

 

4.1.1.1 Proceso 1: Gestión de Manuales, Procedimientos e Instructivos de Procesos.  Las 

consideraciones iniciales del proceso se detallan a continuación. 

 

Propósito: implementar manuales de procesos en base a las políticas, normativas, 

metodologías, herramientas y formatos para la administración por procesos de las 

unidades administrativas del Ministerio de Minería.  

 

Disparador: requerimiento de las unidades administrativas del Ministerio de Minería. 

 

Tipo de proceso: procesos adjetivos de asesoría. 

 

Responsable del proceso: analista de servicios procesos y gestión del cambio 3. 

 

Tipo de usuario: usuario interno. 

 

Productos / servicios: manual, procedimientos e instructivos de la arquitectura 

institucional por procesos. 
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Entradas del proceso: requerimiento de las unidades administrativas del Ministerio de 

Minería; planificación anual de la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio. 

 

Glosario de términos y abreviaturas: 

 

 Actividades: conjunto de tareas que permiten cumplir con el fin de una actividad y a 

su vez con un procedimiento y / o proceso. 

 

 Gestión por Procesos: es centrarse en lo crítico para generar valor, ahora y en el futuro, 

haciendo compatibles las necesidades organizativas internas con la satisfacción de los 

clientes.  

 

 Mapa de Procesos: es una forma sintética, en la que se puede resumir la estructura de 

una organización, con una clasificación genérica de los procesos en tres categorías: 

estratégicos, operativos y de apoyo o soporte.  

 

 Proceso: de acuerdo a la ISO 9000 un proceso se define como un conjunto de 

actividades mutuamente relacionadas o que interactúan las cuales transforman 

elementos de entrada en resultados.  

 

Lineamientos del proceso: los requerimientos deben estar dirigidos a la Coordinación 

General de Planificación y Gestión Estratégica en el que se indicará el delegado de la 

unidad administrativa, mismo que trabajará en conjunto para el levantamiento del 

proceso; la unidad administrativa deberá disponer de toda la documentación e insumos 

del proceso para el levantamiento. 

 

Descripción del procedimiento: en la Tabla 30 se muestran las actividades en orden 

cronológico para la ejecución de este proceso. 
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Tabla 30 

Procedimiento AS – IS del proceso 1 

No. 

Usuario 

responsable/Unidad 

administrativa 

Descripción de actividades 

Fichas, formatos y 

registros de la 

actividad 

1 Director /DSPPP 

Recibir los requerimientos de las unidades administrativas, en la que se 

solicita el levantamiento del proceso. El Director de la unidad delegará al 
Analista responsable para el levantamiento del proceso conjuntamente con 

la unidad requirente. 

Memorando de 
requerimiento 

2 Analista / DSPPP 
Coordinar las reuniones de trabajo con el delegado de la unidad requirente 
para verificar los documentos e insumos del proceso. 

Correo electrónico 

3 Analista / DSPPP 

Efectuar la reunión preliminar de levantamiento de la información en el que 

se solicitará datos específicos del proceso, con el fin de llenar la ficha 
técnica en la que se incluye propósito, disparador, marco legal y 

levantamiento del procedimiento. 

Hoja de asistencia 

4 Analista / DSPPP 

Elaborar el manual de procesos de acuerdo al formato establecido y con la 
información levantada, de no contar con toda la información del proceso 

(continua con la actividad 5). Una vez que el Analista cuente con el 

borrador final (continúa con la actividad 7). 

Manual de proceso 

borrador 

5 Analista / DSPPP 
Solicitar mediante correo electrónico al delegado de la unidad requirente los 

datos faltantes para el levantamiento del proceso. 
Correo electrónico 

6 Unidad Requirente 
Remitir la información faltante del proceso mediante correo electrónico al 
delegado de la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio. 

Correo electrónico 

7 Analista / DSPPP 
Convocar a reunión al delegado(s) de la unidad requirente con el fin de que 

validen el documento. 
Correo electrónico 

8 Unidad Requirente 

Validar el manual de procesos generado, en caso de tener observaciones se 

remitirá a la analista de la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del 

Cambio, misma que deberá efectuar los ajustes solicitados (regresa a la 

actividad 4). De no tener observaciones se remitirá para revisión del 

Responsable del Proceso / Supervisor de la unidad administrativa. 

Hoja de asistencia 

Correo electrónico 

9 

 
Unidad Requirente 

Revisar el manual de procesos generado, en caso de tener observaciones se 
remitirá a la analista de la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del 

Cambio, misma que deberá efectuar los ajustes solicitados (regresa a la 

actividad 4). De no tener observaciones se remitirá para aprobación del 
Director de la unidad administrativa. 

Correo electrónico 

10 Unidad Requirente 

Aprobar el manual de procesos generado, en caso de tener observaciones se 

remitirá a la analista de la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del 
Cambio, misma que deberá efectuar los ajustes solicitados (regresa a la 

actividad 4). De no tener observaciones se remitirá para aprobación 

Coordinador General de la unidad administrativa. 

Correo electrónico 

11 Unidad Requirente 

Aprobación el manual de Proocesos generado, en caso de tener 

observaciones se remitirá a la analista de la Dirección de Servicios, 

Procesos y Gestión del Cambio, misma que deberá efectuar los ajustes 
solicitados (regresa a la actividad 4). De no tener observaciones (continua 

con la actividad 12). 

Correo electrónico 

12 Unidad Requirente 
Remitir la confirmación de aprobación a la Dirección de Servicios, Procesos 
y Gestión del Cambio con el fin de generar la versión final del documento, 

codificar y archivar. 

Memorando de 

aprobación 

13 Analista / DSPPP 
Generar la versión final del documento en el que se deberá incluir el  código, 
y deberá recopilar las firmas de aprobación de la unidad requirente, 

socializar y archivar. 

Manual de procesos 
borrador 

14 Unidad Requirente 
Firmar el manual de procesos generado, socializar con los ejecutores del 
proceso de las nuevas directrices y remitir una copia del documento a la 

Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio para el archivo. 

Manual de procesos 

aprobado 

Memorando de 
socialización 

15 Analista / DSPPP 

Archivar el manual de procesos aprobado físicamente en los archivos de la 

Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio. FIN DEL 

PROCESO 

Expediente del 

proceso 
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Diagrama de flujo del proceso: en la Figura 66 se muestran las actividades en orden 

cronológico para la ejecución de este proceso. 
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Figura 66.  Flujograma AS – IS del proceso 1. 

 

 

 

4.1.1.2 Proceso 2: Mejoramiento continuo de procesos.  Las consideraciones iniciales del 

proceso se detallan a continuación:  

 

Propósito: implementar estrategias de mejora continua y automatización de los procesos 

y servicios del Ministerio de Minería. 

 

Disparador: disposición del Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo 

Institucional; Requerimiento de las unidades administrativas del Ministerio de Minería. 

 

Tipo de proceso: procesos adjetivos de asesoría. 

Responsable del proceso: analista de servicios procesos y gestión del cambio 3. 

 

Tipo de usuario: usuario interno. 
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Productos / servicios: planes, programas y proyectos de automatización y 

sistematización de servicios y procesos; plan de mejora continua de los procesos, 

productos y servicios institucionales; Informe de acciones correctivas y preventivas 

aplicadas a los productos, servicios y procesos mejorados. 

 

Entradas del proceso: disposición del Comité de Gestión de Calidad de Servicio y 

Desarrollo Institucional; requerimiento de las unidades administrativas del Ministerio de 

Minería; planificación anual de la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio. 

 

Glosario de términos y abreviaturas: 

 

 Mejora continua: es una actividad recurrente para mejorar el desempeño, es lo que 

permite sobrevivir en el mercado, comparando el desempeño de la propia organización 

a través del tiempo y luego compararse con los competidores. 

 

 Automatización de procesos: es la aplicación de la automática al control de procesos, 

en la actualidad la necesidad de automatización es elevada si se desea ofrecer 

productos y servicios de calidad en un entorno competitivo.  

 

 Proceso: de acuerdo a la ISO 9000 un proceso se define como un conjunto de 

actividades mutuamente relacionadas o que interactúan las cuales transforman 

elementos de entrada en resultados. 

 

Lineamientos del proceso: el Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo 

Institucional, deberá priorizar de acuerdo a los requerimientos de las unidades 

administrativas, el tiempo para determinar la mejora en el proceso, el costo en caso de 

automatización; así mismo se deberá verificar las directrices emitidas por las Instituciones 

Coordinadores de la Administración Pública en el caso de mejora de servicios; Previo a 

la aprobación de mejora continua de un proceso o servicio se debe dimensionar los 

recursos necesarios para el análisis, implementación y socialización de las mismas. 

 

Descripción del procedimiento: en la Tabla 31 se muestran las actividades en orden 

cronológico para la ejecución de este proceso. 
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Tabla 31 

Procedimiento AS – IS del proceso 2 

No. 

Usuario 

responsable/Unidad 

administrativa 

Descripción de actividades 

Fichas, formatos 

y registros de la 

actividad 

1 Director /DSPYGC 

Recibir los requerimientos de las unidades administrativas, en el que solicite 

mejoramiento de un proceso. El Director de la unidad delegará al Analista 
responsable para el análisis del proceso conjuntamente con la unidad 

requirente. Verificar que el proceso cuente con indicadores y riesgos 

operacionales identificados, en caso de no tener estos datos (continua con la 

actividad 2), si cuenta con esta información (continua con la actividad 3). 

Memorando de 

requerimiento 

2 Analista / DSPYGC 
Revisar el expediente del proceso con el fin de identificar el procedimiento, 

tiempos y datos que permitan levantar los posibles riesgos y cuellos de botella. 

Expedientes de los 

procesos 

3 Analista / DSPYGC 

Analizar las estadísticas e indicadores de los procesos y servicios; así como 

las complejidades, riesgos operacionales que presente el proceso lo que 

permita identificar los cuellos de botella. 

Reporte de GPR 

4 Unidad Requiriente 

Validar y aprobar la información del proceso o servicio, con el fin de 

establecer un plan de mejora. Si valida la información (continua con la 

actividad 5), si no valida la información (regresa a la actividad 2 o 3). 

Hoja de asistencia 

5 Analista / DSPYGC 

Elaborar en conjunto con la unidad requirente un plan de acción para el 

proceso o servicio a mejorar, en el que se determinen las estrategias a aplicar, 

presupuesto, tiempo, responsables.  

Plan de acción 

6 Unidad Requirente 
Validar y aprobar el plan de mejora. Si valida el plan (continua con la 

actividad 7), si no valida la información (regresa a la actividad 5). 
Hoja de asistencia 

7 Analista / DSPYGC 
Convocar al Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo 
Institucional, para la presentación del plan de mejora en la primera sesión y 

aprobación de los insumos generados en la segunda sesión. 

Correo electrónico 

8 Comité de Calidad 

En la primera sesión el Comité deberá aprobar el Plan de mejora del proceso 
o servicio, en caso de tener observaciones se remitirá a la analista de la 

Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio, misma que deberá 

efectuar los ajustes solicitados (regresa a la actividad 5). De no tener 
observaciones se levantará en acta de reunión donde se establecerá los plazos 

de presentación en las siguientes sesiones del Comité (continúa con la 

actividad 9). 

En la seguna sesión el Comité deberá aprobar la mejora del proceso o servicio, 

en caso de tener observaciones se remitirá al equipos multidisciplinario, 

mismo que deberá efectuar los ajustes solicitados (regresa a la actividad 12 

o 13). De no tener observaciones se levantará en acta de reunión donde se 

establecerá los plazos de capacitación, socialización e implementación, 

(continúa con la actividad 16). 

Acta de reunión 

9 Analista / DSPYGC 

Convocar a reunión a los delegado(s) de las unidades que intervienen dentro 

del plan de mejora, esto dependerá de la estrategia a implementarse. Se deberá 

conformar un equipo multidisciplinario en el que existan varios criterios 
técnicos del proceso o servicio. 

Correo electrónico 

10 
Equipo 

Multidisciplinario 

Levantar los requerimientos de mejora del proceso, formatos de la meta data, 

formularios, check list, de cada uno de los roles dentro del proceso. Verificar 
que los formatos y formularios correspondan al proceso mejorado. 

Formatos, 

formularios, check 
list 

11 

 
Unidad Requirente 

Revisar y validar los formatos de la meta data, formularios, check list, de cada 

uno de los roles dentro del proceso. Si están correctos (continua con la 

actividad 12 o 13), si la estrategia de mejora continua es semiautomatización 

o automatización (continua con la actividad 13), si la estrategia de mejora 
continua es reforma del proceso, reforma legal, entre otros (continua con la 

actividad 12). Si se deben hacer ajustes (regresa a la actividad 10).  

Hoja de asistencia 

12 
Equipo 

Multidisciplinario 

Generar versión final de las reformas al proceso, reforma legal para 
aprobación del Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo 

Institucional (continua con la actividad 16). 

Reforma legal  

Reforma del 

proceso 

13 
Equipo 

Multidisciplinario 

Desarrollar en la plataforma determinada del proceso o servicio, el diseño de 
la automatización del proceso o servicio; así como los roles, formularios, 

formatos, entre otros. 

Informe de 

desarrollo 

14 
Equipo 

Multidisciplinario 

Ejecutar pruebas de calidad QA al desarrollo efectuado tanto al código como 
a sistema en general. Si existen observaciones (regresa a la actividad 13), si 

se encuentra correcto (continua con la actividad 15). 

Informe de calidad 
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No. 

Usuario 

responsable/Unidad 

administrativa 

Descripción de actividades 

Fichas, formatos 

y registros de la 

actividad 

15 
Equipo 

Multidisciplinario 

Ejecutar pruebas piloto de funcionamiento técnico y operativo, verificando el 

rendimiento de los equipos institucionales. Si existen observaciones (regresa 

a la actividad 13), si se encuentra correcto (regresa a la actividad 7). 

Informe de 

pruebas piloto 

16 Analista / DSPYGC 
Elaborar manuales de usuario interno o externo, guías metodológicas, 
instructivos dependiendo de la mejora efectuada en el proceso o servicio. 

Manual 

Guía 
metodológica 

Instructivo 

17 Director / DSPYGC 
Validad y aprobar los manuales de usuario interno o externo, guías 
metodológicas, instructivos generados. Si existen observaciones (regresa a la 

actividad 16), si se encuentra correcto (continua con la actividad 18). 

Hoja de asistencia 

18 
Equipo 

Multidisciplinario 

Socializar, capacitar e implementar las mejoras efectuadas al proceso o 

servicio de acuerdo a los plazos establecidos por el Comité de Gestión de 

Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional. En esta actividad se deberá 
generar todas las fuentes de verificación que respalden las acciones efectuadas 

en caso deban ser presentadas al Comité o a las Instituciones Coordinadoras 

de las Administración Pública. 

Memorando de 
socialización 

Convocatoria 

capacitación 

Actas de reunión 

19 Analista / DSPYGC 
Archivar las evidenciar de todo el proceso de mejora continua tanto física 

como digital. FIN DEL PROCESO 

Expediente del 

proceso 

 

 

Diagrama de flujo del proceso: en la Figura 67 se muestran las actividades en orden 

cronológico para la ejecución de este proceso. 
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DSPYGC UNIDAD REQUIRENTE EQUIPO MULTIDISCIPLINARIOCOMITÉ DE CALIDAD

Código: MM.CGPYGE-DSPYGC-003 Versión: 1.0Nombre del proceso: Mejoramiento Continuo de Procesos

REVISADO POR: ANTONIO GÁLVEZ APROBADO POR: JUAN BONILLAELABORADO POR: AMBAR LÓPEZ

FIRMA: FIRMA:FIRMA:

INICIO

1. Recibir 
requerimientos de las 

Unidades 
Administrativas

2. Revisar el 
expediente del proceso 
y levantar los riesgos, 

cuellos de botella

4. Validar y aprobar la 
información del 

proceso

5. Elaborar plan de 
acción para mejora del 

proceso o servicio

¿Cuenta con 
información?

3. Analizar los 
indicadores, 

complejidades y 
riesgos

NOSI

¿Aprueba?

NO

SI

6. Validar y aprobar el 
plan de acción

¿Aprueba? NO

1

1

7. Convocar al Comité 
de Gestión de Calidad 

de Servicio y Desarrollo 
Institucional

SI

8. Convocar al Comité 
de Gestión de Calidad 

de Servicio y Desarrollo 
Institucional

9. Convocar a delegados 
para conformación del 

equipo multidisciplinario

10. Levantar formatos, 
meta data, 

formularios, check list

11. Revisar y validar los 
formatos de la meta 

data, formularios, 
check list

¿Aprueba?

2

NO

1ERA SESIÓN
2

SI

13. Desarrollar roles, 
formularios

12. Generar versión 
final de la reformar 
legal o de procesos

AUTOMATIZACIÓN

REFORMA

3

14. Ejecutar pruebas 
de calidad QA

¿Aprueba?

7

NO

7

15. Ejecutar pruebas 
piloto

SI

¿Aprueba?

7

NO

3

SI

3

2DA SESIÓN

4

4

16. Elaborar manual, 
guía metodológica, 

instructivo 

17. Validar y aprobar 
documentos 
generados

¿Aprueba?

NO

5

SI

18. Socializar, capacitar 
e implementar las 

mejoras efectuadas al 
proceso o servicio

5

6

19. Archivar las 
evidencias de todo el 

proceso de mejora

6

FIN
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Figura 67. Flujograma AS – IS del proceso 2 

 

 

4.1.1.3 Proceso 3: Medición de la Criticidad y Priorización de Procesos.  Las 

consideraciones iniciales del proceso se detallan a continuación:  

 

Propósito: ejecutar las evaluaciones periódicas de calidad de los servicios institucionales 

para determinar la criticidad y priorización de procesos. 

 

Disparador: planificación anual de la Dirección de Procesos, Servicios y Gestión de 

Cambio. 

 

Tipo de proceso: procesos adjetivos de asesoría. 

 

Responsable del proceso: analista de servicios procesos y gestión del cambio 3. 

 

Tipo de usuario: usuario interno. 
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DSPYGC UNIDAD REQUIRENTE EQUIPO MULTIDISCIPLINARIOCOMITÉ DE CALIDAD

Código: MM.CGPYGE-DSPYGC-003 Versión: 1.0Nombre del proceso: Mejoramiento Continuo de Procesos

REVISADO POR: ANTONIO GÁLVEZ APROBADO POR: JUAN BONILLAELABORADO POR: AMBAR LÓPEZ

FIRMA: FIRMA:FIRMA:

INICIO

1. Recibir 
requerimientos de las 

Unidades 
Administrativas

2. Revisar el 
expediente del proceso 
y levantar los riesgos, 

cuellos de botella

4. Validar y aprobar la 
información del 

proceso

5. Elaborar plan de 
acción para mejora del 

proceso o servicio

¿Cuenta con 
información?

3. Analizar los 
indicadores, 

complejidades y 
riesgos

NOSI

¿Aprueba?

NO

SI

6. Validar y aprobar el 
plan de acción

¿Aprueba? NO

1

1

7. Convocar al Comité 
de Gestión de Calidad 

de Servicio y Desarrollo 
Institucional

SI

8. Convocar al Comité 
de Gestión de Calidad 

de Servicio y Desarrollo 
Institucional

9. Convocar a delegados 
para conformación del 

equipo multidisciplinario

10. Levantar formatos, 
meta data, 

formularios, check list

11. Revisar y validar los 
formatos de la meta 

data, formularios, 
check list

¿Aprueba?

2

NO

1ERA SESIÓN
2

SI

13. Desarrollar roles, 
formularios

12. Generar versión 
final de la reformar 
legal o de procesos

AUTOMATIZACIÓN

REFORMA

3

14. Ejecutar pruebas 
de calidad QA

¿Aprueba?

7

NO

7

15. Ejecutar pruebas 
piloto

SI

¿Aprueba?

7

NO

3

SI

3

2DA SESIÓN

4

4

16. Elaborar manual, 
guía metodológica, 

instructivo 

17. Validar y aprobar 
documentos 
generados

¿Aprueba?

NO

5

SI

18. Socializar, capacitar 
e implementar las 

mejoras efectuadas al 
proceso o servicio

5

6

19. Archivar las 
evidencias de todo el 

proceso de mejora

6

FIN
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DSPYGC UNIDAD REQUIRENTE EQUIPO MULTIDISCIPLINARIOCOMITÉ DE CALIDAD

Código: MM.CGPYGE-DSPYGC-003 Versión: 1.0Nombre del proceso: Mejoramiento Continuo de Procesos

REVISADO POR: ANTONIO GÁLVEZ APROBADO POR: JUAN BONILLAELABORADO POR: AMBAR LÓPEZ

FIRMA: FIRMA:FIRMA:

INICIO

1. Recibir 
requerimientos de las 

Unidades 
Administrativas

2. Revisar el 
expediente del proceso 
y levantar los riesgos, 

cuellos de botella

4. Validar y aprobar la 
información del 

proceso

5. Elaborar plan de 
acción para mejora del 

proceso o servicio

¿Cuenta con 
información?

3. Analizar los 
indicadores, 

complejidades y 
riesgos

NOSI

¿Aprueba?

NO

SI

6. Validar y aprobar el 
plan de acción

¿Aprueba? NO

1

1

7. Convocar al Comité 
de Gestión de Calidad 

de Servicio y Desarrollo 
Institucional

SI

8. Convocar al Comité 
de Gestión de Calidad 

de Servicio y Desarrollo 
Institucional

9. Convocar a delegados 
para conformación del 

equipo multidisciplinario

10. Levantar formatos, 
meta data, 

formularios, check list

11. Revisar y validar los 
formatos de la meta 

data, formularios, 
check list

¿Aprueba?

2

NO

1ERA SESIÓN
2

SI

13. Desarrollar roles, 
formularios

12. Generar versión 
final de la reformar 
legal o de procesos

AUTOMATIZACIÓN

REFORMA

3

14. Ejecutar pruebas 
de calidad QA

¿Aprueba?

7

NO

7

15. Ejecutar pruebas 
piloto

SI

¿Aprueba?

7

NO

3

SI

3

2DA SESIÓN

4

4

16. Elaborar manual, 
guía metodológica, 

instructivo 

17. Validar y aprobar 
documentos 
generados

¿Aprueba?

NO

5

SI

18. Socializar, capacitar 
e implementar las 

mejoras efectuadas al 
proceso o servicio

5

6

19. Archivar las 
evidencias de todo el 

proceso de mejora

6

FIN
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Productos / servicios: informes de diagnóstico de los servicios priorizados para mejora. 

 

Entradas del proceso: planificación anual de la Dirección de Servicios, Procesos y 

Gestión del Cambio. 

 

Glosario de términos y abreviaturas: 

 

 Portafolio de procesos: una recopilación de documentos  que pueden mostrar 

diferentes aspectos globales o parciales  de una organización (objetivos, organigrama, 

productos). 

 

 Políticas, normativas: son normas jurídicas que regulan la conducta y confieren o 

imponen encuentra la moral, que tiende a la perfección del individuo y al desarrollo 

de su consciencia. 

 

 Procesos: de acuerdo a la ISO 9000 un proceso se define como un conjunto de 

actividades mutuamente relacionadas o que interactúan las cuales transforman 

elementos de entrada en resultados. 

 

 Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional: tendrá la 

responsabilidad de proponer, monitorear y evaluar la aplicación de las políticas, 

normas y prioridades relativas al mejoramiento de la eficiencia institucional. 

(Secretaría Nacional de la Administración Pública, 2016) 

 

 Medición de la criticidad: metodología que permite jerarquizar sistemas, instalaciones 

y equipos, en función de su impacto global. 

 

Lineamientos del proceso: la planificación de la medición de la criticidad y priorización 

de procesos deberá contar con la aprobación del Director de la unidad, así como del 

Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica; Para la convocatoria del 

Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional el analista deberá 

preparar la convocatoria misma que deberá ser despachada desde la cuenta de correo 
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electrónico del Presidente del Comité o del Coordinador General de Planificación y 

Gestión Estratégica. 

 

Subprocesos: gestión de procesos de las unidades administrativas. 

 

Descripción del procedimiento: en la Tabla 32 se muestran las actividades en orden 

cronológico para la ejecución de este proceso. 

 

Tabla 32.  

Procedimiento AS – IS del proceso 3 

No. 

Usuario 

responsable/Unidad 

administrativa 

Descripción de actividades 

Fichas, formatos 

y registros de la 

actividad 

1 Analista / DSPPP 

Generar las herramientas para la medición de la criticidad y priorización 

de procesos, de acuerdo a la planificación de actividades de la Dirección 
de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio. Dentro de las herramientas 

se contempla: 

 Matriz de percepción y medición del nivel de madurez, en la 
que de acuerdo a la Normativa de la Administración de 

Procesos se identifica el grado de madurez de la gestión por 
procesos en el Ministerio de Minería.   

 Matriz de identificación de procesos, en la que de acuerdo al 

Estatuto Orgánico por Procesos del Ministerio de Minería, en 
el que constan las atribuciones, productos y servicios por 

unidad administrativa se atan a los procesos identificados. 

 Matriz de análisis de criticidad y priorización de los procesos 

identificados. 

Matriz de 

percepción y 

medición del 
nivel de madurez 

Matriz de 

identificación de 
procesos 

Matriz de análisis 

de criticidad y 
priorización 

2 Director / DSPPP 

Revisar las herramientas para la medición de la criticidad y priorización de 
procesos, si valida las herramientas (continua con la actividad 3), si no 

valida las herramientas (regresa a la actividad 1), para efectuar las 

correcciones necesarias a las matrices.  

Correo 

electrónico 

3 Analista / DSPPP 

Convocar al Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo 

Institucional, para la presentación y aprobación de las herramientas para la 

medición de la criticidad y priorización de procesos en la primera sesión.  

Convocar al Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo 

Institucional, para la presentación de los resultados de la medición de la 

criticidad y priorización de procesos en la segunda sesión.  

Correo 
electrónico 

4 Comité de Calidad 

Aprobar mediante Acta de la primera sesión las herramientas para la 

medición de la criticidad y priorización de procesos, en caso no se aprueba 

(regresa a la actividad 1), para efectuar los ajustes necesarios. 

Tomar conocimiento de los resultados obtenidos de la medición de la 

criticidad y priorización y analizar las posibles mejoras en los servicios  o 
procesos del Ministerio de Minería por lo que se aprobará mediante Acta 

de la segunda sesión los servicios y procesos para mejoramiento continuo, 

(continua con el proceso MM-CGPYGE-DSPYGC-006). FIN DEL 

PROCESO 

Acta de reunión 

5 Analista / DSPPP 

Elaborar los memorandos para cada unidad administrativa en los que se 

soliciten el levantamiento de la información de acuerdo a los formatos y 
herramientas establecidas.  

Memorando 

6 Director / DSPPP 

Revisar los memorandos, si aprueba el contenido (continua con la 

actividad 7), en caso de que existan correcciones (regresa a la actividad 

5), para que se ajusten y corrijan los documentos.  

Correo 

electrónico 

7 
Coordinador / 

CGPYGE 

Enviar los memorandos de solicitud a cada una de las unidades 

administrativas a través del Sistema de Gestión Documental Quipux. 

Correo 

electrónico 



 

-134- 

 

No. 

Usuario 

responsable/Unidad 

administrativa 

Descripción de actividades 

Fichas, formatos 

y registros de la 

actividad 

8 
Unidades 

Administrativas 

Levantar la información solicitada en los formatos y herramientas para la 

medición de la criticidad y priorización de procesos. 

Herramientas 

aprobadas 

9 Analista / DSPPP 

Recopilar, analizar y consolidar las evidencias del levantamiento de las 

unidades administrativas de acuerdo a los plazos establecidos en las 

solicitudes previamente remitidas.  

Matriz de 
consolidación 

10 Analista / DSPPP 

Elaborar el informe final de los resultados obtenidos de la medición de la 

criticidad y priorización de procesos, en el que se deberá incluir las 

recomendaciones de posible mejoras en los procesos en base al análisis 
efectuado. 

Informe final 

11 Director / DSPPP 

Revisar el informe final de los resultados de la medición, si aprueba el 

informe (regresa a la actividad 3), en caso de que existan correcciones 

(regresa a la actividad 10), para que se ajusten y corrijan los documentos. 

Correo 

electrónico 

 

Diagrama de flujo del proceso: en la Figura 68 se muestran las actividades en orden 

cronológico para la ejecución de este proceso. 
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Figura 68. Flujograma AS – IS del proceso. 
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DSPYGC CGPYGE UNIDADES ADMINISTRATIVASCOMITÉ DE CALIDAD

Código: MM-CGPYGE-DSPYGC-002 Versión: 1.0Nombre del proceso: Medición de la Criticidad y Priorización de Procesos

REVISADO POR: ANTONIO GÁLVEZ APROBADO POR: JUAN BONILLAELABORADO POR: AMBAR LÓPEZ

FIRMA: FIRMA:FIRMA:

INICIO

1. Generar las 
herramientas para la 

medición de la criticidad y 
priorización de procesos

4. Aprobar mediante 
acta de sesión del 

Comité

5. Elaborar memorandos 
de solicitud para el 
levantamiento de la 

información

¿Aprueba?

3. Convocar al Comité de 
Gestión de Calidad de 
Servicio y Desarrollo 

Institucional

NO

SI

1era sesión

¿Aprueba?

NO

1

6. Revisar los 
memorandos de solicitud 

de levantamiento de la 
información

2. Revisar las 
herramientas para la 

medición de la criticidad y 
priorización de procesos

2da sesión
PROCESO 

MM-CGPYGE-
DSPYGC-003

1

SI

7. Enviar los memorandos 
de solicitud a cada una de 

las Unidades 
Administrativas 

8. Levantar la información 
solicitada en los formatos 

y herramientas

9. Recopilar, analizar y 
consolidar las evidencias 

del levantamiento 

10. Elaborar el informe 
final de los resultados 

obtenidos de la medición 

¿Aprueba?2

11. Revisar el informe 
final de los resultados de 

la medición

FIN

2

NO SI 3

3

6 
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4.1.2 Levantamiento de procesos TO-BE.   Para el levantamiento to-be de los procesos 

críticos de la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio, se ejecutó a través 

del sistema de gestión de procesos, aplicando la metodología establecida en el marco 

teórico. Se ajustó las definiciones que no concuerdan con el nuevo procedimiento 

establecido, como las entradas del proceso, lineamientos, flujograma y se conservó 

aquellas definiciones estándar tanto para el proceso AS - IS y TO - BE, como glosario de 

términos, marco legal, propósito del proceso. 

  

4.1.2.1 Proceso 1: Gestión de Manuales, Procedimientos e Instructivos de Procesos.  A 

continuación las definiciones to-be del proceso.  

 

Entradas del proceso: requerimiento de asesoría de las unidades administrativas del 

Ministerio de Minería; planificación anual de la Gestión por Procesos del Ministerio de 

Minería. 

 

Lineamientos del proceso: cada unidad  administrativa  deberá  levantar  y  gestionar  

sus  procesos  de  acuerdo  a  la  planificación  anual  y  solicitar  la asesoría de la Dirección 

de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio. La herramienta para la gestión por procesos 

del Ministerio de Minería estará disponible de manera permanente por lo que las unidades 

administrativas podrán levantar, modificar, medir y mejorar sus procesos de manera 

autónoma. 

 

Descripción del procedimiento: en la Tabla 33 se muestran las actividades en orden 

cronológico para la ejecución de este proceso. 
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Tabla 33 

Procedimiento TO – BE del proceso 1 

No. 

Usuario 

responsable/Unidad 

administrativa 

Descripción de actividades 

Fichas, formatos y 

registros de la 

actividad 

1 Analista / DSPPP 

Controlar la gestión de procesos de manera mensual verificando el 

porcentaje de avance del levantamiento, modficiación, medición y mejora 
continua de las unidades administrativas. El analista deberá emitir reportes 

del sistema de gestión de procesos en base al % de procesos levantados, % 

de procesos generados, % de procesos aprobados, análisis de indicadores, 
% procesos mejorados. 

Si existen procesos aprobados se solicitará una copia del documento 

firmado a la unidad administrativa vía correo electrónico para el respaldo y 
archivo en el sistema de gestión de procesos, continua con la actividad 2. 

De no existir procesos aprobados se veríficará los porcentajes de avance de 

acuerdo a la planificación anual de cada unidad administrativa, continua con 
la actividad 3. 

Reporte del Sistema de 

Gestión de Procesos 

2 
Unidades 

Administrativas 

Remitir la versión aprobada y con firmas a la Dirección de Procesos y 

Gestión del Cambio, continuar con la actividad 6.  
Manual aprobado 

3 Analista / DSPPP 

Efectuar informes de avance, poner en conocimiento de la Dirección y 

Coordinación de la unidad, para emitir las observaciones y 

retroalimentación a cada una de las unidades administrativas. 

Correo electrónico 

4 Analista / DSPPP 

Recibir los requerimientos de asesoría de las unidades administrativas. El 

Director de la unidad delegará al Analista responsable para el asesoramiento 

en la gestión del proceso conjuntamente con la unidad requirente.  

Hoja de asistencia 

5 Analista / DSPPP 

Asesorar en la gestión del proceso sea en el levantamiento, modificación, 

medición o mejora continua del mismo, remitir por correo electrónico las 

observaciones al proceso y las directrices necesarias. 

Correo electrónico 

6 Analista / DSPPP 

Archivar manuales de Procesos aprobados físicamente en los archivos de la 

Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio y digitalmente en el 

sistema de gestión de procesos así como los informes y reportes mensuales. 

FIN DEL PROCESO 

Expediente del 

proceso 

 

Diagrama de flujo del proceso: en la Figura 69 se muestran las actividades en orden 

cronológico para la ejecución de este proceso. 
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Figura 69. Flujograma TO - BE del proceso 1. 
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4.1.2.2 Proceso 2: Mejoramiento continuo de procesos. A continuación las definiciones 

to-be del proceso.  

  

Entradas del proceso: disposición del Comité de Gestión de Calidad de Servicio y 

Desarrollo Institucional. Requerimiento de las unidades administrativas del Ministerio de 

Minería. Planificación Anual de la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del 

Cambio. 

 

Lineamientos del proceso: el Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo 

Institucional, deberá priorizar de acuerdo a los requerimientos de las unidades 

administrativas, el tiempo para determinar la mejora en el proceso, el costo en caso de 

automatización; así mismo se deberá verificar las directrices emitidas por las Instituciones 

Coordinadores de la Administración Pública en el caso de mejora de servicios. Previo a 

la aprobación de mejora continua de un proceso o servicio se debe dimensionar los 

recursos necesarios para el análisis, implementación y socialización de las mismas. 

 

Descripción del procedimiento: en la Tabla 34 se muestran las actividades en orden 

cronológico para la ejecución de este proceso. 

 

Tabla 34 

 Procedimiento TO – BE del proceso 2 

No. 

Usuario 

responsable/Unidad 

administrativa 

Descripción de actividades 

Fichas, formatos y 

registros de la 

actividad 

1 Director /DSPYGC 

Recibir los requerimientos del Comité de Gestión de Calidad de Servicio y 
Desarrollo Institucional, unidades administrativas, en el que solicite 

mejoramiento de un proceso. El Director de la unidad delegará al Analista 

responsable para el análisis del proceso conjuntamente con la unidad 
requirente. Verificar que el proceso cuente con indicadores y riesgos 

operacionales identificados cargados en el sistema de gestión de procesos. 

Memorando de 

requerimiento 

2 Analista / DSPYGC 

Analizar las estadísticas e indicadores de los procesos y servicios, las 
complejidades, riesgos operacionales, las herramientas de mejora continua 

aplicadas; así como el plan de mejora aprobado por el Comité de Gestión 

de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional. 

Reporte del sistema de 

gestión de procesos 

3 Analista / DSPYGC 

Convocar a reunión a los delegado(s) de las unidades que intervienen dentro 

del plan de mejora, esto dependerá de la estrategia a implementarse. Se 

deberá conformar un equipo multidisciplinario en el que existan varios 
criterios técnicos del proceso o servicio. 

Correo electrónico 

4 
Equipo 

Multidisciplinario 

Levantar los requerimientos de mejora del proceso, formatos de la meta 

data, formularios, check list, de cada uno de los roles dentro del proceso. 
Verificar que los formatos y formularios correspondan al proceso mejorado. 

Formatos, formularios, 

check list 
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No. 

Usuario 

responsable/Unidad 

administrativa 

Descripción de actividades 

Fichas, formatos y 

registros de la 

actividad 

5 

 
Unidad Requirente 

Revisar y validar los formatos de la meta data, formularios, check list, de 

cada uno de los roles dentro del proceso. Si están correctos y si la estrategia 
de mejora continua es reforma del proceso, reforma legal, entre otros 

(continua con la actividad 6). Si la estrategia de mejora continua es 

semiautomatización o automatización (continua con la actividad 9). Si se 
deben hacer ajustes (regresa a la actividad 4).  

Hoja de asistencia 

6 
Equipo 

Multidisciplinario 

Generar versión final de las reformas al proceso, reforma legal para 

aprobación del Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo 
Institucional. 

Reforma legal  

Reforma del proceso 

7 Analista / DSPYGC 

Convocar al Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo 

Institucional, para la aprobación de los insumos generados en la segunda 
sesión. 

Correo electrónico 

8 Comité de Calidad 

Aprobar la mejora del proceso o servicio, en caso de tener observaciones se 

remitirá al equipos multidisciplinario, mismo que deberá efectuar los ajustes 
solicitados (regresa a la actividad 6) o (continúa con la actividad 9) 

dependiendo de la estrategia de mejora continua. De no tener observaciones 

se levantará en acta de reunión donde se establecerá los plazos de 
capacitación, socialización e implementación, (continúa con la actividad 

12). 

Acta de reunión 

9 
Equipo 

Multidisciplinario 

Desarrollar en la plataforma determinada del proceso o servicio, el diseño 
de la automatización del proceso o servicio; así como los roles, formularios, 

formatos, entre otros. 

Informe de desarrollo 

10 
Equipo 

Multidisciplinario 

Ejecutar pruebas de calidad QA al desarrollo efectuado tanto al código 
como a sistema en general. Si existen observaciones (regresa a la actividad 

9), si se encuentra correcto (continua con la actividad 11). 

Informe de calidad 

11 
Equipo 

Multidisciplinario 

Ejecutar pruebas piloto de funcionamiento técnico y operativo, verificando 

el rendimiento de los equipos institucionales. Si existen observaciones 

(regresa a la actividad 9), si se encuentra correcto (regresa a la actividad 

7). 

Informe de pruebas 

piloto 

12 Analista / DSPYGC 
Elaborar manuales de usuario interno o externo, guías metodológicas, 

instructivos dependiendo de la mejora efectuada en el proceso o servicio. 

Manual 

Guía metodológica 

Instructivo 

13 Director / DSPYGC 

Validad y aprobar los manuales de usuario interno o externo, guías 

metodológicas, instructivos generados. Si existen observaciones (regresa a 

la actividad 12), si se encuentra correcto (continua con la actividad 14). 
Hoja de asistencia 

14 
Equipo 

Multidisciplinario 

Socializar, capacitar e implementar las mejoras efectuadas al proceso o 
servicio de acuerdo a los plazos establecidos por el Comité de Gestión de 

Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional. En esta actividad se deberá 

generar todas las fuentes de verificación que respalden las acciones 

efectuadas en caso deban ser presentadas al Comité o a las Instituciones 

Coordinadoras de las Administración Pública. 

Memorando de 

socialización 

Convocatoria 

capacitación 

Actas de reunión 

15 Analista / DSPYGC 
Archivar las evidenciar de todo el proceso de mejora continua tanto física 

como digital. FIN DEL PROCESO 

Expediente del 

proceso 

 

 

Diagrama de flujo del proceso: en la Figura 70 se muestran las actividades en orden 

cronológico para la ejecución de este proceso. 
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Figura 70. Flujograma TO - BE del proceso 2. 
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4.1.2.3 Proceso 3: Medición de la Criticidad y Priorización de Procesos.  A continuación 

las definiciones to-be del proceso.  

 

Entradas del proceso: planificación anual de la Dirección de Servicios, Procesos y 

Gestión del Cambio. Necesidad interna de las unidades administrativas. 

 

Lineamientos del proceso: la planificación de la medición de la criticidad y priorización 

de procesos se efectuará como mínimo una vez al año con el reporte del sistema de gestión 

de procesos; sin embargo, la información se encontrará disponible en cualquier momento 

bajo solicitud de las unidades administrativas. El Comité de Gestión de Calidad de 

Servicio y Desarrollo Institucional podrá solicitar en cualquier momento la criticidad y 

priorización de todos los procesos de las unidades administrativas del Ministerio de 

Minería con el fin de identificar oportunidades de mejora. 

 

Subprocesos: gestión de procesos de las unidades administrativas. 

 

Descripción del procedimiento: en la Tabla 35 se muestran las actividades en orden 

cronológico para la ejecución de este proceso. 

 

Tabla 35 

Procedimiento TO – BE del proceso 3 

No. 

Usuario 

responsable/Unidad 

administrativa 

Descripción de actividades 

Fichas, formatos y 

registros de la 

actividad 

1 Analista / DSPPP 

Controlar la criticidad y priorización gestión de procesos de acuerdo a la 

planificación de la Dirección, verificando los procesos priorizados como 

críticos en el sistema de gestión de procesos, mismos que deberán ser 
presentados al Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo 

Institucional, conjuntamente con el análisis de los indicadores, riesgos 

operacionales y deberá incluir las recomendaciones de posible mejoras en 
los procesos en base al análisis efectuado. 

Reporte del Sistema de 

Gestión de Procesos 

2 Director / DSPPP 

Revisar el reporte, análisis de los indicadores, riesgos operacionales y 

posible mejoras en base a la criticidad y priorización de procesos, si valida 
el contenido (continua con la actividad 3), si no valida el contenido 

(regresa a la actividad 1), para efectuar las correcciones necesarias. 

Correo electrónico 

3 Analista / DSPPP 
Convocar al Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo 
Institucional, para la presentación del información obtenida del análisis de 

la priorización conjuntamente con las acciones de mejora. 

Correo electrónico 

4 Comité de Calidad 
Aprobar mediante Acta de la primera sesión las acciones de mejora para los 
servicios  o procesos del Ministerio de Minería (continua con el proceso 

MM-CGPYGE-DSPYGC-006). FIN DEL PROCESO  

Acta de reunión 
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No. 

Usuario 

responsable/Unidad 

administrativa 

Descripción de actividades 

Fichas, formatos y 

registros de la 

actividad 

En caso de no aprobar las acciones de mejora (regresa a la actividad 1), 

para efectuar los ajustes y análisis necesarios para la presentación de una 
nueva propuesta y acciones de mejora. 

 

Diagrama de flujo del proceso: en la Figura 71 se muestran las actividades en orden 

cronológico para la ejecución de este proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 71. Flujograma TO - BE del proceso 3. 
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4.1.3 Manuales generados a través del Sistema de Gestión de procesos.  La herramienta 

de gestión de procesos permite el levantamiento, medición, monitoreo de los mismos. Así 

mismo permite generar manuales de procesos estandarizados con toda la información 

ingresada. Los manuales generados a través del sistema contienen la ficha técnica del 

proceso, procedimiento, flujograma, análisis del proceso, riesgos operacionales de 

acuerdo a la metodología establecida en el marco teórico. 

 

Los manuales AS –IS y TO – BE generados desde el Sistema de Gestión de Procesos, se 

encuentran en anexos, detallados a continuación: 

 

 Gestión de manuales, procedimientos e instructivos de procesos.  

a. Manual de proceso 1 AS – IS. (Ver anexo 7.20)  

b. Manual de proceso 1 TO – BE. (Ver anexo 7.21)  

 Mejoramiento continuo de procesos. 

a. Manual de proceso 2 AS – IS. (Ver anexo 7.22)  

b. Manual de proceso 2 TO – BE. (Ver anexo 7.23)  

 Medición de la criticidad y priorización de procesos. 

a. Manual de proceso 3 AS – IS. (Ver anexo 7.24)  

b. Manual de proceso 3 TO – BE. (Ver anexo 7.25)  
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4.2 Efectos de la Aplicación de la Gestión de Procesos en la Dirección de 

Servicios, Procesos y Gestión del Cambio 

 

Para medir los efectos de la aplicación de la metodología y la herramienta de gestión de 

procesos, se ha fijado dos criterios fundamentales para evidenciar los principales 

cambios. Los tiempos operativos permiten conocer que tan eficiente es un proceso en su 

ejecución, por ende permite determinar la carga operativa que implica el mismo. Los 

riesgos operativos permiten conocer a tiempo las posibles causas que podrían generar 

efectos en un futuro, con el fin de gestionarles ya se mitigando, trasfiriendo o aceptando 

el riesgo. 

  

4.2.1 Tiempos Operativos. Para medir los tiempos operativos se fijan las actividades y 

el procedimiento, responsables, documentos que genera la actividad y se calcula el tiempo 

promedio de ejecución considerando demora, reprocesos, validación y aprobación. 

 

4.2.1.1 Proceso 1: Gestión de Manuales, Procedimientos e Instructivos de Procesos. El 

proceso cuenta con 15 actividades mismas que se ejecutan en un tiempo promedio de 41 

días laborables, del análisis del proceso efectuado se automatizó la creación, modificación 

de manuales de procesos a través del sistema de gestión de procesos, lo que permitió 

eliminar 9 actividades operativas y reprocesos en el levantamiento de información, 

validación y aprobación, detalladas a continuación: 

 

 Coordinar las reuniones de trabajo con el delegado de la unidad requirente para 

verificar los documentos e insumos del proceso. 

 Efectuar la reunión preliminar de levantamiento de la información en el que se 

solicitará datos específicos del proceso, con el fin de llenar la ficha técnica en la que 

se incluye propósito, disparador, marco legal y levantamiento del procedimiento. 

 Elaborar el manual de procesos de acuerdo al formato establecido y con la 

información levantada, de no contar con toda la información del proceso. 

 Validar el manual de Procesos generado, por parte del Responsable del Proceso / 

Supervisor de la unidad administrativa. 
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 Validar el manual de procesos generado, por parte del Director de la unidad 

administrativa. 

 Validar el manual de procesos generado, por parte del Coordinador General de la 

unidad administrativa. 

 Aprobación el manual de procesos generado, en caso de tener observaciones se 

remitirá a la analista de la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio, 

misma que deberá efectuar los ajustes solicitados. 

 Remitir la confirmación de aprobación a la Dirección de Servicios, Procesos y 

Gestión del Cambio con el fin de generar la versión final del documento, codificar y 

archivar. 

 Generar la versión final del documento en el que se deberá incluir el código, y deberá 

recopilar las firmas de aprobación de la unidad requirente, socializar y archivar. 

 

Esta mejora en el proceso permitió ajustar el procedimiento a 6 actividades mismas que 

se ejecutan en un tiempo promedio de 12 días laborables.  

 

De los resultados obtenidos se identifica una optimización en tiempo operativo de 29 días 

laborables, lo que representa una reducción en el 70% del tiempo de ejecución, 

conservando actividades que aportan y agregan valor al proceso, detalladas a 

continuación: 

 

 Controlar la gestión de procesos de manera mensual verificando el porcentaje de 

avance del levantamiento, modificación, medición y mejora continua de las unidades 

administrativas. El analista deberá emitir reportes del sistema de gestión de procesos 

en base al % de procesos levantados, % de procesos generados, % de procesos 

aprobados, análisis de indicadores, % procesos mejorados. 

 Solicitar la versión aprobada y con firmas a la Dirección de Procesos y Gestión del 

Cambio. 

 Efectuar informes de avance, poner en conocimiento de la Dirección y Coordinación 

de la Unidad, para emitir las observaciones y retroalimentación a cada una de las 

unidades administrativas. 
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 Recibir los requerimientos de asesoría de las unidades administrativas. El Director de 

la unidad delegará al Analista responsable para el asesoramiento en la gestión del 

proceso conjuntamente con la unidad requirente.  

 Asesorar en la gestión del proceso sea en el levantamiento, modificación, medición o 

mejora continua del mismo, remitir por correo electrónico las observaciones al 

proceso y las directrices necesarias. 

 Archivar manuales de procesos aprobados físicamente en los archivos de la Dirección 

de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio; así como digitalmente en el sistema de 

gestión de procesos así como los informes y reportes mensuales.  

 

Esto representa menos carga operativa para los analistas de procesos, autonomía de las 

unidades administrativas para la gestión de sus procesos, mitigando algunos riesgos 

operacionales que se analizarán en el punto 4.2.2.  

 

A continuación en la Tabla 36 se muestra el cursograma analítico del proceso en el que 

se evidencia la mejora y reducción en tiempo. 

 



 

 

-148- 

 

Tabla 36 

Cursograma analítico del proceso 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. T No. T No. T

Operación 6 16 4 10 -2 -6

Envío de Documentos 3 9 1 1 -2 -8

Demora 0 0 0 0 0 0

Revisión y Control 5 14 0 0 -5 -14

Archivo 1 2 1 1 0 -1

15 41 6 12 -9 -29

No. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE

Ti
e

m
p

o
 

D
ÍA

S

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE

Ti
e

m
p

o
 

D
ÍA

S

1

Recibir los requerimientos de las Unidades Administrativas, en la

que se solicita el levantamiento del proceso. El Director de la

Unidad delegará al Analista responsable para el levantamiento del

proceso conjuntamente con la unidad requirente.

Director /DSPPP 1 X

Controlar la gestión de procesos de manera mensual verificando

el porcentaje de avance del levantamiento, modificación,

medición y mejora continua de las Unidades Administrativas. El

analista deberá emitir reportes del sistema de gestión de

procesos en base al % de procesos levantados, % de procesos

generados, % de procesos aprobados, análisis de indicadores, % 

Analista / DSPPP 1 X

Automatizar, lo cual permitirá al usuario 

interno levantar los procesos de acuerdo a 

una metodología establecida y de manera 

autónoma.

2
Coordinar las reuniones de trabajo con el delegado de la unidad

requirente para verificar los documentos e insumos del proceso.
Analista / DSPPP 2 X 0

Eliminar actividad, se encuentra 

automatizada en el sistema de gestión de 

procesos.

3

Efectuar la reunión preliminar de levantamiento de la información

en el que se solicitará datos específicos del proceso, con el fin de

llenar la ficha técnica en la que se incluye propósito, disparador,

marco legal; y, levantamiento del procedimiento.

Analista / DSPPP 2 X 0

Eliminar actividad, se encuentra 

automatizada en el sistema de gestión de 

procesos.

4

Elaborar el Manual de procesos de acuerdo al formato establecido

y con la información levantada, de no contar con toda la

información del proceso (continua con la actividad 5). Una vez que el

Analista cuente con el borrador final (continúa con la actividad 7).

Analista / DSPPP 5 X 0

Eliminar actividad, se encuentra 

automatizada en el sistema de gestión de 

procesos.

5
Solicitar mediante correo electrónico al delegado de la unidad

requirente los datos faltantes para el levantamiento del proceso.
Analista / DSPPP 1 X

Remitir la versión aprobada y con firmas a la Dirección de

Procesos y Gestión del Cambio, continuar con la actividad 6. 

Unidades 

Administrativas
3 X

Modificar la actividad se deberá solicitar 

los manuales aprobados por la unidad 

administrativa.

6
Remitir la información faltante del proceso mediante correo

electrónico al delegado de la Dirección de Servicios, Procesos y

Gestión del Cambio.

Unidad Requirente 5 X

Efectuar informes de avance, poner en conocimiento de la

Dirección y Coordinación de la Unidad, para emitir las

observaciones y retroalimentación a cada una de las Unidades

Administrativas.

Analista / DSPPP 3 X Modificar la actividad.

7
Convocar a reunión al delegado(s) de la unidad requirente con el

fin de que validen el documento.
Analista / DSPPP 1 X

Recibir los requerimientos de asesoría de las Unidades

Administrativas. El Director de la Unidad delegará al Analista

responsable para el asesoramiento en la gestión del proceso

conjuntamente con la unidad requirente. 

Analista / DSPPP 1 X Modificar la actividad.

8

Validar el Manual de Procesos generado, en caso de tener

observaciones se remitirá a la analista de la Dirección de

Servicios, Procesos y Gestión del Cambio, misma que deberá

efectuar los ajustes solicitados (regresa a la actividad 4). De no

tener observaciones se remitirá para revisión del Responsable del

Proceso / Supervisor de la Unidad Administrativa.

Unidad Requirente 3 X

Asesorar en la gestión del proceso sea en el levantamiento,

modificación, medición o mejora continua del mismo, remitir por

correo electrónico las observaciones al proceso y las directrices

necesarias.

Analista / DSPPP 3 X Modificar la actividad.

9

Revisar el Manual de Procesos generado, en caso de tener

observaciones se remitirá a la analista de la Dirección de

Servicios, Procesos y Gestión del Cambio, misma que deberá

efectuar los ajustes solicitados (regresa a la actividad 4). De no

tener observaciones se remitirá para aprobación del Director de la

Unidad Administrativa.

Unidad Requirente 3 X 0

Eliminar actividad, se encuentra 

automatizada en el sistema de gestión de 

procesos.

GESTIÓN DE MANUALES, PROCEDIMIENTOS E INSTRUCTIVOS DE PROCESOS

MM-CGPYGE-DSPGC-002

COORDINACIÓN: GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN 

ESTRATÉGICA

DIRECCIÓN: SERVICIOS, PROCESOS Y GESTIÓN DEL CAMBIO

RECURSOS: 

CURSOGRAMA ANALÍTICO
CÓDIGO PROCESO:

PROCESO:

MARCO NORMATIVO SITUACIÓN ACTUAL 

ACCIONES DE MEJORA

Humanos: Analista de procesos y analista 

tecnológico.

Tecnológicos: Sistema de gestión de 

procesos.

Procedimientos: Manual MM-CGPYGE-

DSPGC-002

FECHA DE ELABORACIÓN: 20 DE NOVIEMBRE DE 2017
Legales y Normativas: Determinadas en el 

marco legal.
TOTAL DE ACTIVIDADES Y TIEMPOS

SIMBOLOGÍA Y ACTIVIDADES
LEGAL ACTUAL BRECHA
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10

Aprobar el Manual de Procesos generado, en caso de tener

observaciones se remitirá a la analista de la Dirección de

Servicios, Procesos y Gestión del Cambio, misma que deberá

efectuar los ajustes solicitados (regresa a la actividad 4). De no

tener observaciones se remitirá para aprobación Coordinador

General de la Unidad Administrativa.

Unidad Requirente 3 X 0

Eliminar actividad, se encuentra 

automatizada en el sistema de gestión de 

procesos.

11

Aprobación el Manual de Procesos generado, en caso de tener

observaciones se remitirá a la analista de la Dirección de

Servicios, Procesos y Gestión del Cambio, misma que deberá

efectuar los ajustes solicitados (regresa a la actividad 4). De no

tener observaciones (continua con la actividad 12).

Unidad Requirente 3 X 0

Eliminar actividad, se encuentra 

automatizada en el sistema de gestión de 

procesos.

12
Remitir la confirmación de aprobación a la Dirección de Servicios,

Procesos y Gestión del Cambio con el fin de generar la versión final

del documento, codificar y archivar.

Unidad Requirente 3 X 0

Eliminar actividad, se encuentra 

automatizada en el sistema de gestión de 

procesos.

13
Generar la versión final del documento en el que se deberá incluir

el código, y deberá recopilar las firmas de aprobación de la

unidad requirente, socializar y archivar.

Analista / DSPPP 2 X 0

Eliminar actividad, se encuentra 

automatizada en el sistema de gestión de 

procesos.

14

Firmar el Manual de Procesos generado, socializar con los

ejecutores del proceso de las nuevas directrices; y, remitir una

copia del documento a la Dirección de Servicios, Procesos y

Gestión del Cambio para el archivo.

Unidad Requirente 5 X 0

Eliminar actividad, se encuentra 

automatizada en el sistema de gestión de 

procesos.

15
Archivar el Manual de Procesos aprobado físicamente en los

archivos de la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del

Cambio. FIN DEL PROCESO

Analista / DSPPP 2 X

Archivar Manuales de Procesos aprobados físicamente en los

archivos de la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del

Cambio; y digitalmente en el sistema de gestión de procesos así

como los informes y reportes mensuales. FIN DEL PROCESO

Analista / DSPPP 1 X
Mantener la actividad, pero se simplifica al 

tener toda la información ajustada 

41 12TOTAL TOTAL

No. T No. T No. T

Operación 6 16 4 10 -2 -6

Envío de Documentos 3 9 1 1 -2 -8

Demora 0 0 0 0 0 0

Revisión y Control 5 14 0 0 -5 -14

Archivo 1 2 1 1 0 -1

15 41 6 12 -9 -29

No. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE

Ti
e

m
p

o
 

D
ÍA

S

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE

Ti
e

m
p

o
 

D
ÍA

S

GESTIÓN DE MANUALES, PROCEDIMIENTOS E INSTRUCTIVOS DE PROCESOS

MM-CGPYGE-DSPGC-002

COORDINACIÓN: GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN 

ESTRATÉGICA

DIRECCIÓN: SERVICIOS, PROCESOS Y GESTIÓN DEL CAMBIO

RECURSOS: 

CURSOGRAMA ANALÍTICO
CÓDIGO PROCESO:

PROCESO:

MARCO NORMATIVO SITUACIÓN ACTUAL 

ACCIONES DE MEJORA

Humanos: Analista de procesos y analista 

tecnológico.

Tecnológicos: Sistema de gestión de 

procesos.

Procedimientos: Manual MM-CGPYGE-

DSPGC-002

FECHA DE ELABORACIÓN: 20 DE NOVIEMBRE DE 2017
Legales y Normativas: Determinadas en el 

marco legal.
TOTAL DE ACTIVIDADES Y TIEMPOS

SIMBOLOGÍA Y ACTIVIDADES
LEGAL ACTUAL BRECHA
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4.2.1.2 Proceso 2: Mejoramiento continuo de procesos.   El proceso cuenta con 19 

actividades mismas que se ejecutan en un tiempo promedio de 144 días laborables, tiempo 

que dependerá de la estrategia de mejora continua a aplicarse, que podrían ser: reforma 

del cuerpo legal normativo en el caso de servicios y/o la automatización del proceso 

mismo que implica el desarrollo y programación.  

 

Del análisis del proceso efectuado se identificó la falta de información como principal 

problema para la ejecución del mismo, ya que no se contaba con los procedimientos, 

tiempos, riesgos, cuellos de botella; sin embargo, en el sistema de gestión de procesos se 

incluyó un módulo de mejora continua que permite hacer una análisis más específico de 

los problemas identificados en el proceso, partiendo de las herramientas de mejora 

continua lo que permite crear un plan de mejora y escoger la mejor estrategia de mejora. 

 

El sistema permitió optimizar eliminando 4 actividades de levantamiento y recopilación 

de información, detalladas a continuación: 

 

 Revisar el expediente del proceso con el fin de identificar el procedimiento, tiempos 

y datos que permitan levantar los posibles riesgos y cuellos de botella. 

 Analizar las estadísticas e indicadores de los procesos y servicios; así como las 

complejidades, riesgos operacionales que presente el proceso lo que permita 

identificar los cuellos de botella. 

 Validar y aprobar la información del proceso o servicio, con el fin de establecer un 

plan de mejora.  

 Elaborar en conjunto con la unidad requirente un plan de acción para el proceso o 

servicio a mejorar, en el que se determinen las estrategias a aplicar, presupuesto, 

tiempo, responsables. Validar y aprobar el plan de mejora.  

 

El procedimiento se modificó a 15 actividades mismas que se ejecutan en un tiempo 

promedio de 127 días laborables, detalladas a continuación: 

 

 Recibir los requerimientos del Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo 

Institucional, unidades administrativas, en el que solicite mejoramiento de un proceso. 
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El Director de la unidad delegará al Analista responsable para el análisis del proceso 

conjuntamente con la unidad requirente. Verificar que el proceso cuente con 

indicadores y riesgos operacionales identificados cargados en el sistema de gestión de 

procesos. 

 Analizar las estadísticas e indicadores de los procesos y servicios, las complejidades, 

riesgos operacionales, las herramientas de mejora continua aplicadas; así como el plan 

de mejora aprobado por el Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo 

Institucional. 

 Convocar a reunión a los delegado(s) de las unidades que intervienen dentro del plan 

de mejora, esto dependerá de la estrategia a implementarse. Se deberá conformar un 

equipo multidisciplinario en el que existan varios criterios técnicos del proceso o 

servicio. 

 Levantar los requerimientos de mejora del proceso, formatos de la meta data, 

formularios, check list, de cada uno de los roles dentro del proceso. Verificar que los 

formatos y formularios correspondan al proceso mejorado. 

 Revisar y validar los formatos de la meta data, formularios, check list, de cada uno de 

los roles dentro del proceso.  

 Generar versión final de las reformas al proceso, reforma legal para aprobación del 

Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional. 

 Convocar al Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional, 

para la aprobación de los insumos generados en la segunda sesión. 

 Aprobar la mejora del proceso o servicio, en caso de tener observaciones se remitirá 

al equipo multidisciplinario, mismo que deberá efectuar los ajustes solicitados. 

 Desarrollar en la plataforma determinada del proceso o servicio, el diseño de la 

automatización del proceso o servicio; así como los roles, formularios, formatos, entre 

otros. 

 Ejecutar pruebas de calidad QA al desarrollo efectuado tanto al código como a sistema 

en general.  

 Ejecutar pruebas piloto de funcionamiento técnico y operativo, verificando el 

rendimiento de los equipos institucionales.  

 Elaborar manuales de usuario interno o externo, guías metodológicas, instructivos 

dependiendo de la mejora efectuada en el proceso o servicio. 
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 Validar y aprobar los manuales de usuario interno o externo, guías metodológicas, 

instructivos generados.  

 Socializar, capacitar e implementar las mejoras efectuadas al proceso o servicio de 

acuerdo a los plazos establecidos por el Comité de Gestión de Calidad de Servicio y 

Desarrollo Institucional. En esta actividad se deberá generar todas las fuentes de 

verificación que respalden las acciones efectuadas en caso deban ser presentadas al 

Comité o a las Instituciones Coordinadoras de las Administración Pública. 

 Archivar las evidenciar de todo el proceso de mejora continua tanto física como 

digital.  

 

De los resultados obtenidos se identifica una optimización en tiempo operativo de 17 días 

laborables, lo que representa una reducción en el 12% del tiempo de ejecución, 

conservando actividades de reforma legal, desarrollo, programación que implicar mayor 

análisis e intervención de un equipo multidisciplinario específico, por lo que no se puede 

reducir estos tiempos. Al no poder reducir más los tiempos operativos representan nuevos 

riesgos operacionales que se analizarán en el punto 4.2.2.  

 

A continuación en la Tabla 37 se muestra el cursograma analítico del proceso en el que 

se evidencia la mejora y reducción en tiempo. 
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No. T No. T No. T

Operación 12 117 10 108 -2 -9

Envío de Documentos 1 2 1 2 0 0

Demora 0 0 0 0 0 0

Revisión y Control 5 22 3 14 -2 -8

Archivo 1 3 1 3 0 0

19 144 15 127 -4 -17

No. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE

Ti
e

m
p

o
 

D
ÍA

S

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE

Ti
e

m
p

o
 

D
ÍA

S

1

Recibir los requerimientos de las Unidades Administrativas, en el que

solicite mejoramiento de un proceso. El Director de la Unidad delegará al 

Analista responsable para el análisis del proceso conjuntamente con la

unidad requirente. Verificar que el proceso cuente con indicadores y

riesgos operacionales identificados, en caso de no tener estos datos

(continua con la actividad 2), si  cuenta con esta información (continua con 

Director /DSPYGC 2 X

Recibir los requerimientos del Comité de Gestión de Calidad de Servicio y

Desarrollo Institucional, Unidades Administrativas, en el que solicite

mejoramiento de un proceso. El Director de la Unidad delegará al

Analista responsable para el análisis del proceso conjuntamente con la

unidad requirente. Verificar que el proceso cuente con indicadores y

riesgos operacionales identificados cargados en el sistema de gestión de 

Director /DSPYGC 2 X

Mantener la actividad pero los 

requerimientos deben contener 

toda la información del proceso, 

levantamiento, riesgos, indicadores.

2
Revisar el expediente del proceso con el fin de identificar el

procedimiento, tiempos y datos que permitan levantar los posibles

riesgos y cuellos de botella.

Analista / DSPYGC 6 X

Analizar las estadísticas e indicadores de los procesos y servicios, las

complejidades, riesgos operacionales, las herramientas de mejora

continua aplicadas; así como el plan de mejora aprobado por el Comité

de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional.

Analista / DSPYGC 2 X

Automatizar, lo cual permitirá 

obtener un reporte de las 

herramientas de mejora continua y 

plan de mejora.

3
Analizar las estadísticas e indicadores de los procesos y servicios; así

como las complejidades, riesgos operacionales que presente el proceso

lo que permita identificar los cuellos de botella.

Analista / DSPYGC 3 X

Convocar a reunión a los delegado(s) de las unidades que intervienen

dentro del plan de mejora, esto dependerá de la estrategia a

implementarse. Se deberá conformar un equipo multidisciplinario en el

que existan varios criterios técnicos del proceso o servicio.

Analista / DSPYGC 2 X Mantener la actividad.

4
Validar y aprobar la información del proceso o servicio, con el fin de

establecer un plan de mejora. Si valida la información (continua con la

actividad 5), si  no valida la información (regresa a la actividad 2 o 3).

Unidad Requirente 5 X

Levantar los requerimientos de mejora del proceso, formatos de la meta

data, formularios, check list, de cada uno de los roles dentro del

proceso. Verificar que los formatos y formularios correspondan al

proceso mejorado.

Equipo 

Multidisciplinario
10 X Mantener la actividad.

5
Elaborar en conjunto con la unidad requirente un plan de acción para el

proceso o servicio a mejorar, en el que se determinen las estrategias a

aplicar, presupuesto, tiempo, responsables. 

Analista / DSPYGC 3 X

Revisar y validar los formatos de la meta data, formularios, check list, de 

cada uno de los roles dentro del proceso. Si están correctos y si la

estrategia de mejora continua es reforma del proceso, reforma legal,

entre otros (continua con la actividad 6). Si la estrategia de mejora

continua es semiautomatización o automatización (continua con la

actividad 9). Si  se deben hacer ajustes (regresa a la actividad 4). 

Unidad Requirente 5 X Mantener la actividad.

6
Validar y aprobar el plan de mejora. Si valida el plan (continua con la

actividad 7), si  no valida la información (regresa a la actividad 5).
Unidad Requirente 2 X

Generar versión final de las reformas al proceso, reforma legal para

aprobación del Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo

Institucional .

Equipo 

Multidisciplinario
30 X Mantener la actividad.

7
Convocar al Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo

Institucional, para la presentación del plan de mejora en la primera

sesión y aprobación de los insumos generados en la segunda sesión.

Analista / DSPYGC 2 X
Convocar al Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo

Institucional, para la aprobación de los insumos generados en la

segunda sesión.

Analista / DSPYGC 2 X Mantener la actividad.

MEJORAMIENTO CONTINUO DE PROCESOS

MM-CGPYGE-DSPGC-006

COORDINACIÓN: GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN 

ESTRATÉGICA

DIRECCIÓN: SERVICIOS, PROCESOS Y GESTIÓN DEL CAMBIO

RECURSOS: 

CURSOGRAMA ANALÍTICO
CÓDIGO PROCESO:

PROCESO:

MARCO NORMATIVO SITUACIÓN ACTUAL 

ACCIONES DE MEJORA

Humanos: Analista de procesos y analista 

tecnológico.

Tecnológicos: Sistema de gestión de 

procesos.

Procedimientos: Manual MM-CGPYGE-

DSPGC-006

FECHA DE ELABORACIÓN: 20 DE NOVIEMBRE DE 2017
Legales y Normativas: Determinadas en el 

marco legal.
TOTAL DE ACTIVIDADES Y TIEMPOS

SIMBOLOGÍA Y ACTIVIDADES
LEGAL ACTUAL BRECHA

Tabla 37 

Cursograma analítico del proceso 2 
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No. T No. T No. T

Operación 12 117 10 108 -2 -9

Envío de Documentos 1 2 1 2 0 0

Demora 0 0 0 0 0 0

Revisión y Control 5 22 3 14 -2 -8

Archivo 1 3 1 3 0 0

19 144 15 127 -4 -17

No. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE

Ti
e

m
p

o
 

D
ÍA

S

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE

Ti
e

m
p

o
 

D
ÍA

S

MEJORAMIENTO CONTINUO DE PROCESOS

MM-CGPYGE-DSPGC-006

COORDINACIÓN: GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN 

ESTRATÉGICA

DIRECCIÓN: SERVICIOS, PROCESOS Y GESTIÓN DEL CAMBIO

RECURSOS: 

CURSOGRAMA ANALÍTICO
CÓDIGO PROCESO:

PROCESO:

MARCO NORMATIVO SITUACIÓN ACTUAL 

ACCIONES DE MEJORA

Humanos: Analista de procesos y analista 

tecnológico.

Tecnológicos: Sistema de gestión de 

procesos.

Procedimientos: Manual MM-CGPYGE-

DSPGC-006

FECHA DE ELABORACIÓN: 20 DE NOVIEMBRE DE 2017
Legales y Normativas: Determinadas en el 

marco legal.
TOTAL DE ACTIVIDADES Y TIEMPOS

SIMBOLOGÍA Y ACTIVIDADES
LEGAL ACTUAL BRECHA

8

En la primera sesión el Comité deberá aprobar el Plan de mejora del

proceso o servicio, en caso de tener observaciones se remitirá a la

analista de la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio,

misma que deberá efectuar los ajustes solicitados (regresa a la actividad

5). De no tener observaciones se levantará en acta de reunión donde se

establecerá los plazos de presentación en las siguientes sesiones del 

Comité de Calidad 5 X

Aprobar la mejora del proceso o servicio, en caso de tener observaciones 

se remitirá al equipos multidisciplinario, mismo que deberá efectuar los

ajustes solicitados (regresa a la actividad 6) o (continúa con la actividad 9) 

dependiendo de la estrategia de mejora continua. De no tener

observaciones se levantará en acta de reunión donde se establecerá los

plazos de capacitación, socialización e implementación, (continúa con la 

Comité de Calidad 5 X Mantener la actividad.

9

Convocar a reunión a los delegado(s) de las unidades que intervienen

dentro del plan de mejora, esto dependerá de la estrategia a

implementarse. Se deberá conformar un equipo multidisciplinario en el

que existan varios criterios técnicos del proceso o servicio.

Analista / DSPYGC 2 X 0

Eliminar actividad, se encuentra 

automatizada en el sistema de 

gestión de procesos.

10

Levantar los requerimientos de mejora del proceso, formatos de la meta

data, formularios, check list, de cada uno de los roles dentro del

proceso. Verificar que los formatos y formularios correspondan al

proceso mejorado.

Equipo 

Multidisciplinario
10 X 0

Eliminar actividad, se encuentra 

automatizada en el sistema de 

gestión de procesos.

11

Revisar y validar los formatos de la meta data, formularios, check list, de 

cada uno de los roles dentro del proceso. Si están correctos (continua 

con la actividad 12 o 13), si la estrategia de mejora continua es

semiautomatización o automatización (continua con la actividad 13), si la

estrategia de mejora continua es reforma del proceso, reforma legal,

entre otros (continua con la actividad 12). Si se deben hacer ajustes 

Unidad Requirente 5 X 0

Eliminar actividad, se encuentra 

automatizada en el sistema de 

gestión de procesos.

12
Generar versión final de las reformas al proceso, reforma legal para

aprobación del Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo

Institucional  (continua con la actividad 16).

Equipo 

Multidisciplinario
30 X 0

Eliminar actividad, se encuentra 

automatizada en el sistema de 

gestión de procesos.

13
Desarrollar en la plataforma determinada del proceso o servicio, el

diseño de la automatización del proceso o servicio; así como los roles,

formularios, formatos, entre otros.

Equipo 

Multidisciplinario
40 X

Desarrollar en la plataforma determinada del proceso o servicio, el

diseño de la automatización del proceso o servicio; así como los roles,

formularios, formatos, entre otros.

Equipo 

Multidisciplinario
40 X Mantener la actividad.

14
Ejecutar pruebas de calidad QA al desarrollo efectuado tanto al código

como a sistema en general. Si existen observaciones (regresa a la

actividad 13), si  se encuentra correcto (continua con la actividad 15).

Equipo 

Multidisciplinario
8 X

Ejecutar pruebas de calidad QA al desarrollo efectuado tanto al código

como a sistema en general. Si existen observaciones (regresa a la

actividad 9), si  se encuentra correcto (continua con la actividad 11).

Equipo 

Multidisciplinario
8 X Mantener la actividad.
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8

En la primera sesión el Comité deberá aprobar el Plan de mejora del

proceso o servicio, en caso de tener observaciones se remitirá a la

analista de la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio,

misma que deberá efectuar los ajustes solicitados (regresa a la actividad

5). De no tener observaciones se levantará en acta de reunión donde se

establecerá los plazos de presentación en las siguientes sesiones del 

Comité de Calidad 5 X

Aprobar la mejora del proceso o servicio, en caso de tener observaciones 

se remitirá al equipos multidisciplinario, mismo que deberá efectuar los

ajustes solicitados (regresa a la actividad 6) o (continúa con la actividad 9) 

dependiendo de la estrategia de mejora continua. De no tener

observaciones se levantará en acta de reunión donde se establecerá los

plazos de capacitación, socialización e implementación, (continúa con la 

Comité de Calidad 5 X Mantener la actividad.

9

Convocar a reunión a los delegado(s) de las unidades que intervienen

dentro del plan de mejora, esto dependerá de la estrategia a

implementarse. Se deberá conformar un equipo multidisciplinario en el

que existan varios criterios técnicos del proceso o servicio.

Analista / DSPYGC 2 X 0

Eliminar actividad, se encuentra 

automatizada en el sistema de 

gestión de procesos.

10

Levantar los requerimientos de mejora del proceso, formatos de la meta

data, formularios, check list, de cada uno de los roles dentro del

proceso. Verificar que los formatos y formularios correspondan al

proceso mejorado.

Equipo 

Multidisciplinario
10 X 0

Eliminar actividad, se encuentra 

automatizada en el sistema de 

gestión de procesos.

11

Revisar y validar los formatos de la meta data, formularios, check list, de 

cada uno de los roles dentro del proceso. Si están correctos (continua 

con la actividad 12 o 13), si la estrategia de mejora continua es

semiautomatización o automatización (continua con la actividad 13), si la

estrategia de mejora continua es reforma del proceso, reforma legal,

entre otros (continua con la actividad 12). Si se deben hacer ajustes 

Unidad Requirente 5 X 0

Eliminar actividad, se encuentra 

automatizada en el sistema de 

gestión de procesos.

12
Generar versión final de las reformas al proceso, reforma legal para

aprobación del Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo

Institucional  (continua con la actividad 16).

Equipo 

Multidisciplinario
30 X 0

Eliminar actividad, se encuentra 

automatizada en el sistema de 

gestión de procesos.

13
Desarrollar en la plataforma determinada del proceso o servicio, el

diseño de la automatización del proceso o servicio; así como los roles,

formularios, formatos, entre otros.

Equipo 

Multidisciplinario
40 X

Desarrollar en la plataforma determinada del proceso o servicio, el

diseño de la automatización del proceso o servicio; así como los roles,

formularios, formatos, entre otros.

Equipo 

Multidisciplinario
40 X Mantener la actividad.

14
Ejecutar pruebas de calidad QA al desarrollo efectuado tanto al código

como a sistema en general. Si existen observaciones (regresa a la

actividad 13), si  se encuentra correcto (continua con la actividad 15).

Equipo 

Multidisciplinario
8 X

Ejecutar pruebas de calidad QA al desarrollo efectuado tanto al código

como a sistema en general. Si existen observaciones (regresa a la

actividad 9), si  se encuentra correcto (continua con la actividad 11).

Equipo 

Multidisciplinario
8 X Mantener la actividad.

15

Ejecutar pruebas piloto de funcionamiento técnico y operativo,

verificando el rendimiento de los equipos institucionales. Si existen

observaciones (regresa a la actividad 13), si se encuentra correcto

(regresa a la actividad 7).

Equipo 

Multidisciplinario
5 X

Ejecutar pruebas piloto de funcionamiento técnico y operativo,

verificando el rendimiento de los equipos institucionales. Si existen

observaciones (regresa a la actividad 9), si se encuentra correcto (regresa 

a la actividad 7).

Equipo 

Multidisciplinario
5 X Mantener la actividad.

16
Elaborar manuales de usuario interno o externo, guías metodológicas,

instructivos dependiendo de la mejora efectuada en el proceso o

servicio.
Analista / DSPYGC 4 X

Elaborar manuales de usuario interno o externo, guías metodológicas,

instructivos dependiendo de la mejora efectuada en el proceso o

servicio.
Analista / DSPYGC 4 X Mantener la actividad.

17
Validar y aprobar los manuales de usuario interno o externo, guías

metodológicas, instructivos generados. Si existen observaciones (regresa 

a la actividad 16), si  se encuentra correcto (continua con la actividad 18).

Director / DSPYGC 4 X
Validar y aprobar los manuales de usuario interno o externo, guías

metodológicas, instructivos generados. Si existen observaciones (regresa 

a la actividad 12), si  se encuentra correcto (continua con la actividad 14).

Director / DSPYGC 4 X Mantener la actividad.

18

Socializar, capacitar e implementar las mejoras efectuadas al proceso o

servicio de acuerdo a los plazos establecidos por el Comité de Gestión de 

Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional. En esta actividad se

deberá generar todas las fuentes de verificación que respalden las

acciones efectuadas en caso deban ser presentadas al Comité o a las

Instituciones Coordinadoras de las Administración Pública.

Equipo 

Multidisciplinario
5 X

Socializar, capacitar e implementar las mejoras efectuadas al proceso o

servicio de acuerdo a los plazos establecidos por el Comité de Gestión de 

Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional. En esta actividad se

deberá generar todas las fuentes de verificación que respalden las

acciones efectuadas en caso deban ser presentadas al Comité o a las

Instituciones Coordinadoras de las Administración Pública.

Equipo 

Multidisciplinario
5 X Mantener la actividad.

19
Archivar las evidenciar de todo el proceso de mejora continua tanto

física como digital. FIN DEL PROCESO
Analista / DSPYGC 3 X

Archivar las evidenciar de todo el proceso de mejora continua tanto

física como digital. FIN DEL PROCESO
Analista / DSPYGC 3 X Mantener la actividad.

144 127TOTAL TOTAL
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4.2.1.3 Proceso 3: Medición de la Criticidad y Priorización de Procesos.   El proceso 

cuenta con 11 actividades mismas que se ejecutan en un tiempo promedio de 30 días 

laborables, tiempo en el que se levanta la metodología, se recopila la información de la 

criticidad y priorización de los procesos una vez al año de acuerdo a la planificación 

interna; sin embargo, en varias ocasiones las autoridades solicitaron esta información y 

la Dirección de Servicios, Procesos y gestión del Cambio no levantaba aún la información 

o en su defecto se encontraba desactualizada.   

 

Del análisis del proceso efectuado se identificó la falta de una metodología establecida y 

la automatización como principal problema para la ejecución del mismo; sin embargo, en 

el sistema de gestión de procesos se incluyó un submódulo de análisis del proceso que 

permite priorizar los procesos en base a una metodología establecida valorando la 

relevancia, factibilidad, funcionalidad y control del mismo. 

 

El sistema permitió optimizar eliminando 7 actividades operativas de levantamiento, 

validación y recopilación de información, detalladas a continuación: 

 

 Generar las herramientas para la medición de la criticidad y priorización de procesos, 

de acuerdo a la planificación de actividades de la Dirección de Servicios, Procesos y 

Gestión del Cambio.  

 Revisar las herramientas para la medición de la criticidad y priorización de procesos.  

 Convocar al Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional, 

para la presentación y aprobación de las herramientas para la medición de la criticidad 

y priorización de procesos; así como para la presentación de los resultados. 

 Elaborar los memorandos para cada unidad administrativa en los que se soliciten el 

levantamiento de la información de acuerdo a los formatos y herramientas 

establecidas.  

 Revisar y enviar los memorandos de solicitud a cada una de las unidades 

administrativas a través del Sistema de Gestión Documental Quipux. 

 Levantar la información solicitada en los formatos y herramientas para la medición 

de la criticidad y priorización de procesos. 
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 Recopilar, analizar y consolidar las evidencias del levantamiento de las unidades 

administrativas de acuerdo a los plazos establecidos en las solicitudes previamente 

remitidas.  

 

El procedimiento se modificó a 4 actividades, mismas que se ejecutan en un tiempo 

promedio de 11 días laborables, detalladas a continuación: 

 

 Controlar la criticidad y priorización gestión de procesos de acuerdo a la planificación 

de la Dirección, verificando los procesos priorizados como críticos en el sistema de 

gestión de procesos, mismos que deberán ser presentados al Comité de Gestión de 

Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional, conjuntamente con el análisis de los 

indicadores, riesgos operacionales y deberá incluir las recomendaciones de posible 

mejoras en los procesos en base al análisis efectuado. 

 Revisar el reporte, análisis de los indicadores, riesgos operacionales y posibles 

mejoras en base a la criticidad y priorización de procesos. 

 Convocar al Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional, 

para la presentación de la información obtenida del análisis de la priorización 

conjuntamente con las acciones de mejora. 

 Aprobar mediante Acta de la primera sesión las acciones de mejora para los servicios 

o procesos del Ministerio de Minería. 

 

De los resultados obtenidos se identifica una optimización en tiempo operativo de 19 días 

laborables, lo que representa una reducción en el 63% del tiempo de ejecución, 

conservando actividades de control y actualización de la información mitigando algunos 

riesgos operacionales que se analizarán en el punto 4.2.2.  

 

A continuación en la Tabla 38 se muestra el cursograma analítico del proceso en el que 

se evidencia la mejora y reducción en tiempo. 
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Tabla 38 

Cursograma analítico del proceso 3 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. T No. T No. T

Operación 7 20 3 9 -4 -11

Envío de Documentos 1 1 0 0 -1 -1

Demora 0 0 0 0 0 0

Revisión y Control 3 9 1 2 -2 -7

Archivo 0 0 0 0 0 0

11 30 4 11 -7 -19

No. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE

Ti
e

m
p

o
 

D
ÍA

S

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE

Ti
e

m
p

o
 

D
ÍA

S

1

Generar las herramientas para la medición de la criticidad y

priorización de procesos, de acuerdo a la planificación de actividades

de la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio. Dentro de

las herramientas se contempla:

· Matriz de percepción y medición del nivel de madurez, en la que de

acuerdo a la Normativa de la Administración de Procesos se identifica el 

Analista / DSPPP 3 X

Controlar la criticidad y priorización gestión de procesos de

acuerdo a la planificación de la Dirección, verificando los

procesos priorizados como críticos en el sistema de gestión de

procesos, mismos que deberán ser presentados al Comité de

Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional,

conjuntamente con el análisis de los indicadores, riesgos 

Analista / DSPPP 2 X

Automatizar, lo cual permitirá 

obtener un reporte de criticidad, 

priorización de manera continua  y 

actualizada.

2

Revisar las herramientas para la medición de la criticidad y priorización

de procesos, si  valida las herramientas (continua con la actividad 3), si  no 

valida las herramientas (regresa a la actividad 1), para efectuar las

correcciones necesarias a las matrices. 

Director / DSPPP 2 X

Revisar el reporte, análisis de los indicadores, riesgos

operacionales y posible mejoras en base a la criticidad y

priorización de procesos, si valida el contenido (continua con la

actividad 3), si no valida el contenido (regresa a la actividad 1), 

para efectuar las correcciones necesarias.

Director / DSPPP 2 X

Modificar la actividad se validará los 

reportes del sistema y se efectuará 

un análisis frente a los resultados.

3

Convocar al Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo

Institucional, para la presentación y aprobación de las herramientas

para la medición de la criticidad y priorización de procesos en la

primera sesión. 

Convocar al Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo

Institucional, para la presentación de los resultados de la medición de 

Analista / DSPPP 2 X

Convocar al Comité de Gestión de Calidad de Servicio y

Desarrollo Institucional, para la presentación del información

obtenida del análisis de la priorización conjuntamente con las

acciones de mejora.

Analista / DSPPP 2 X

El Comité se reunirá para analizar el 

informe listo de la criticidad y 

priorización de los procesos.

4

Aprobar mediante Acta de la primera sesión las herramientas para la

medición de la criticidad y priorización de procesos, en caso no se

aprueba (regresa a la actividad 1), para efectuar los ajustes necesarios.

Tomar conocimiento de los resultados obtenidos de la medición de la

criticidad y priorización; y, analizar las posibles mejoras en los

servicios  o procesos del Ministerio de Minería por lo que se aprobará 

Comité de Calidad 5 X

Aprobar mediante Acta de la primera sesión las acciones de

mejora para los servicios o procesos del Ministerio de Minería

(continua con el proceso MM-CGPYGE-DSPYGC-006). FIN DEL

PROCESO 

Comité de Calidad 5 X

Modificar actividad, el Comité solo 

se reunirá una vez para dar las 

directrices de priorización.

5
Elaborar los memorandos para cada Unidad Administrativa en los que

se soliciten el levantamiento de la información de acuerdo a los

formatos y herramientas establecidas. 

Analista / DSPPP 2 X

Eliminar actividad, se encuentra 

automatizada en el sistema de 

gestión de procesos.

6
Revisar los memorandos, si aprueba el contenido (continua con la

actividad 7), en caso de que existan correcciones (regresa a la actividad 5), 

para que se ajusten y corrijan los documentos. 

Director / DSPPP 1 X 0

Eliminar actividad, se encuentra 

automatizada en el sistema de 

gestión de procesos.

7
Enviar los memorandos de solicitud a cada una de las Unidades

Administrativas a través del Sistema de Gestión Documental Quipux.

Coordinador / 

CGPYGE
1 X 0

Eliminar actividad, se encuentra 

automatizada en el sistema de 

gestión de procesos.

MEDICIÓN DE LA CRITICIDAD Y PRIORIZACIÓN DE PROCESOS

MM-CGPYGE-DSPGC-004

COORDINACIÓN: GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN 

ESTRATÉGICA

DIRECCIÓN: SERVICIOS, PROCESOS Y GESTIÓN DEL CAMBIO

RECURSOS: 

CURSOGRAMA ANALÍTICO
CÓDIGO PROCESO:

PROCESO:

MARCO NORMATIVO SITUACIÓN ACTUAL 

ACCIONES DE MEJORA

Humanos: Analista de procesos y analista 

tecnológico.

Tecnológicos: Sistema de gestión de 

procesos.

Procedimientos: Manual MM-CGPYGE-

DSPGC-004

FECHA DE ELABORACIÓN: 20 DE NOVIEMBRE DE 2017
Legales y Normativas: Determinadas en el 

marco legal.
TOTAL DE ACTIVIDADES Y TIEMPOS

SIMBOLOGÍA Y ACTIVIDADES
LEGAL ACTUAL BRECHA
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7
Enviar los memorandos de solicitud a cada una de las Unidades

Administrativas a través del Sistema de Gestión Documental Quipux.

Coordinador / 

CGPYGE
1 X 0

Eliminar actividad, se encuentra 

automatizada en el sistema de 

gestión de procesos.

8
Levantar la información solicitada en los formatos y herramientas para

la medición de la criticidad y priorización de procesos.

Unidades 

Administrativas
5 X 0

Eliminar actividad, se encuentra 

automatizada en el sistema de 

gestión de procesos.

9
Recopilar, analizar y consolidar las evidencias del levantamiento de las

Unidades Administrativas de acuerdo a los plazos establecidos en las

solicitudes previamente remitidas. 

Analista / DSPPP 3 X 0

Eliminar actividad, se encuentra 

automatizada en el sistema de 

gestión de procesos.

10

Elaborar el informe final de los resultados obtenidos de la medición de

la criticidad y priorización de procesos, en el que se deberá incluir las

recomendaciones de posible mejoras en los procesos en base al análisis

efectuado.

Analista / DSPPP 3 X 0

Eliminar actividad, se encuentra 

automatizada en el sistema de 

gestión de procesos.

11
Revisar el informe final de los resultados de la medición, si aprueba el

informe (regresa a la actividad 3), en caso de que existan correcciones

(regresa a la actividad 10), para que se ajusten y corrijan los documentos.

Director / DSPPP 3 X 0

Eliminar actividad, se encuentra 

automatizada en el sistema de 

gestión de procesos.

30 11TOTAL TOTAL

No. T No. T No. T

Operación 7 20 3 9 -4 -11

Envío de Documentos 1 1 0 0 -1 -1

Demora 0 0 0 0 0 0

Revisión y Control 3 9 1 2 -2 -7

Archivo 0 0 0 0 0 0

11 30 4 11 -7 -19

No. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE

Ti
e

m
p

o
 

D
ÍA

S

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE

Ti
e

m
p

o
 

D
ÍA

S

MEDICIÓN DE LA CRITICIDAD Y PRIORIZACIÓN DE PROCESOS

MM-CGPYGE-DSPGC-004

COORDINACIÓN: GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN 

ESTRATÉGICA

DIRECCIÓN: SERVICIOS, PROCESOS Y GESTIÓN DEL CAMBIO

RECURSOS: 

CURSOGRAMA ANALÍTICO
CÓDIGO PROCESO:

PROCESO:

MARCO NORMATIVO SITUACIÓN ACTUAL 

ACCIONES DE MEJORA

Humanos: Analista de procesos y analista 

tecnológico.

Tecnológicos: Sistema de gestión de 

procesos.

Procedimientos: Manual MM-CGPYGE-

DSPGC-004

FECHA DE ELABORACIÓN: 20 DE NOVIEMBRE DE 2017
Legales y Normativas: Determinadas en el 

marco legal.
TOTAL DE ACTIVIDADES Y TIEMPOS

SIMBOLOGÍA Y ACTIVIDADES
LEGAL ACTUAL BRECHA



 

 

-160- 

 

A continuación en la Tabla 39 se muestra un cuadro comparativo de los tiempos 

operativos con los procesos AS-IS y TO-BE: 

 

Tabla 39 

Análisis de Optimización de Tiempos Operativos 

 

 

Proceso 

PROCESO AS - IS PROCESO TO -BE RESULTADOS 
Número de 

actividades 

Tiempo 

operativo 

Número de 

actividades 

Tiempo 

operativo 

Actividades 

eliminadas 

Tiempo 

disminuido 

Gestión de 

manuales, 

procedimientos 

e instructivos de 

procesos 

15 
41 días 

laborables 
6 

12 días 

laborables 
9 

29 días 

laborables 

 

Mejoramiento 

continuo de 

procesos 

19 
144 días 

laborables 
15 

127 días 

laborables 
4 

17 días 

laborables 

 

Medición de la 

Criticidad y 

Priorización de 

Procesos. 

11 
30 días 

laborables 
4 

11 días 

laborables 
7 

19 días 

laborables 

 

A continuación en la Figura 72 se muestra una gráfica comparativa de la optimización de 

los tiempos operativos, por lo que entre más pendiente exista mayor es la optimización 

como se observa en el proceso 1 al reducir 29 días laborables que representa el 71%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 72. Gráfica comparativa de optimización de tiempos operativos. 
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4.2.2 Riesgos Operacionales.  Para medir los riesgos operacionales se parte de las 

complejidades del proceso identificados en las entradas, productos y procedimiento, lo 

cual permite ponderar de acuerdo a la probabilidad e impacto determinando la criticidad 

del riesgo operacional. 

 

4.2.2.1 Riesgos Operacionales Identificados.  En el sistema de gestión de procesos se 

implementó un submódulo de riesgos operacionales que permite identificar los riesgos 

externos e internos de cada proceso en base a la metodología establecida en el marco 

teórico.  

 

Se identificaron dos (2) riesgos externos, que afectan a los tres procesos priorizados por 

lo que son factores exógenos no controlables, como el cambio en las condiciones 

económicas del país lo que genera reducción del presupuesto de la Institución por ende 

se limitan los recursos de talento humano, tecnológico, materiales, entre otros. Así mismo 

la continuidad en la gestión político estratégica es otro parámetro no controlable dada las 

condiciones políticas del país, por lo que en varios gabinetes se ha contemplado la 

eliminación de las competencias y atribuciones del Ministerio de Minería pudiendo 

fusionarse con otros Ministerios.  

 

Se identificaron diez (10) riesgos internos, de los cuales tres (3) tienen una probabilidad 

de recurrentes y seis (6) tienen un impacto grave en los procesos del Ministerio de 

Minería.  Estos riesgos representan demora en la ejecución del proceso, diferencia en el 

orgánico estructural y numérico, exceso de información, información a destiempo y falta 

de sistemas automatizados. 

 

A continuación en la Tabla 40 se muestran todos los riesgos identificados para los tres (3) 

procesos priorizados de la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio.  
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Tabla 40 

Riesgos operacionales identificados 

Proceso Factor  Riesgo Indicativo Descripción del evento Probabilidad Impacto 

3 procesos Factor externo 
Cambio de condiciones 

económicas 
Reducción del presupuesto de la Institución por ende se limitan los recursos: talento 

humano, tecnológico, materiales, entre otros. 
Posible  Serio 

3 procesos Factor externo 
Continuidad en la gestión 

político estratégica 
Eliminación de las competencias y atribuciones del Ministerio de Minería, por lo que existe 

la posibilidad de que el Ministerio se elimine. 
Inusual Grave 

MM-CGPYGE-

DSPGC-002  
Factor interno  

Procesos y 

procedimientos 

innecesarios 

Incumplimiento con la normativa gubernamental de aplicación obligatoria, por lo que la 

Institución no cuenta con una gestión por procesos, manuales de procesos, entre otros. 
Recurrente Grave 

MM-CGPYGE-

DSPGC-002  
Factor interno  

Falta de sistemas 

automatizados 
El proceso es manual por lo que no aplica sistemas integrados que faciliten la generación 

de manuales desde las unidades requirentes de acuerdo a las necesidades de la Dirección. 
Probable Grave 

MM-CGPYGE-
DSPGC-002  

Factor interno  
Diferencia en el orgánico 

estructural y numérico 
Imposibilidad de gestionar los procesos de manera oportuna, falta de control en los procesos 

e inexistencia de procesos de mejora continua. 
Posible  Grave 

MM-CGPYGE-

DSPGC-004 
Factor interno  

Demora en la ejecución 

del proceso 

Las unidades administrativas toman demasiado tiempo en el levantamiento de la 

información por lo que la remiten a destiempo causando demora en la generación del 

producto final. 
Probable Grave 

MM-CGPYGE-

DSPGC-004 
Factor interno  Otro No existe una metodología de medición implementada y socializada. Posible  Insignificante 

MM-CGPYGE-

DSPGC-004 
Factor interno  

Exceso de información, 

información a destiempo. 

Los requerimientos de las Autoridades del Ministerio de Minería no se podrían ajustar a la 

planificación de la dirección, por lo que pueden solicitar antes de ejecutar el proceso y no 

se dispone de la información para la entrega. 
Recurrente Grave 

MM-CGPYGE-
DSPGC-006 

Factor interno  
Falta de sistemas 

automatizados 

La Dirección no cuenta con presupuesto para la automatización de procesos; sin embargo, 

se ha dado prioridad a la semiautomatización de los servicios con la Agencia de Regulación 

y Control Minero. 
Probable Grave 

MM-CGPYGE-

DSPGC-006 
Factor interno  Otro 

La Dirección no ha levantado las acciones correctivas y preventivas para los procesos de 

mejora continua. 
Recurrente Serio 

MM-CGPYGE-

DSPGC-006 
Factor interno  

Reprocesos y 

correcciones innecesarias 

La planificación de la Dirección puede no estar acorde a las necesidades institucionales al 

no tener una priorización y criticidad que permita identificar los procesos o servicios a 

mejorar. 
Posible  Serio 

MM-CGPYGE-
DSPGC-006 

Factor interno  
Exceso de información, 

información a destiempo. 
Al no contar la información mínima del proceso, la Dirección debe levantar todo el proceso 

y verificar los cuellos de botella, riesgos para identificar las oportunidades de mejora. 
Probable Serio 
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4.2.2.2 Gestión de Riesgos Operacionales.  Los riesgos identificados permitieron 

establecer los parámetros mínimos que requiere el sistema de gestión de procesos, 

automatizando las actividades, estableciendo una metodología y documentando la gestión 

por procesos.  

 

De los riesgos identificados en la Tabla 40, dos (2) riesgos externos se aceptaron, un (1) 

riesgo interno se compartió y nueve (9) riesgos internos se eliminaron y evitaron.   

 

A continuación en la Tabla 41 se analiza la gestión de los riesgos previamente 

identificados para los tres procesos priorizados. 

 

Tabla 41 

Gestión de los riesgos operacionales 

Factor  Descripción del evento Estado 
Acciones de Mejora 

Correctivas / Preventivas  

Factor 

externo 

Reducción del presupuesto de la 

Institución por ende se limitan los 

recursos: talento humano, tecnológico, 

materiales, entre otros. 

Riesgo 

aceptado 

Evitar la planificación con recursos 

financieros, talento humano, 

tecnología o materiales adicionales a 

los ya existentes. 

Factor 

externo 

Eliminación de las competencias y 

atribuciones del Ministerio de Minería, 

por lo que existe la posibilidad de que 

el Ministerio se elimine. 

Riesgo 

aceptado 
No aplica 

Factor 

interno  

Incumplimiento con la normativa 

gubernamental de aplicación 

obligatoria, por lo que la Institución no 

cuenta con una gestión por procesos, 

manuales de procesos, entre otros. 

Riesgo 

eliminado Automatización a través del sistema 

de gestión de procesos, creación de 

los módulos de nuevo proceso y 

modificación de procesos, 

elaboración de la hoja de ruta para la 

implementación de la gestión de 

procesos, aprobación del Comité de 

Gestión de Calidad de Servicio y 

Desarrollo Institucional. 

Factor 

interno  

El proceso es manual por lo que no 

aplica sistemas integrados que faciliten 

la generación de manuales desde las 

unidades requirentes de acuerdo a las 

necesidades de la Dirección. 

Riesgo 

eliminado 

Factor 

interno  

Imposibilidad de gestionar los procesos 

de manera oportuna, falta de control en 

los procesos e inexistencia de procesos 

de mejora continua. 

Riesgo 

eliminado 

Factor 

interno  

Las unidades administrativas toman 

demasiado tiempo en el levantamiento 

de la información por lo que la remiten 

a destiempo causando demora en la 

generación del producto final. 

Riesgo 

eliminado 

Automatización a través del sistema 

de gestión de procesos y creación de 

los submódulos análisis de procesos, 

criticidad con una metodología 

previamente establecida para las 

instituciones públicas, por lo que la 

actualización de la priorización de los 

procesos es automática, en línea y el 

Factor 

interno  
No existe una metodología de medición 

implementada y socializada. 

Riesgo 

eliminado 
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Factor  Descripción del evento Estado 
Acciones de Mejora 

Correctivas / Preventivas  

Factor 

interno  

Los requerimientos de las Autoridades 

del Ministerio de Minería no se podrían 

ajustar a la planificación de la 

dirección, por lo que pueden solicitar 

antes de ejecutar el proceso y no se 

dispone de la información para la 

entrega. 

Riesgo 

eliminado 

sistema puede generar reportes en 

cualquier momento. 

Factor 

interno  

La Dirección no cuenta con presupuesto 

para la automatización de procesos; sin 

embargo, se ha dado prioridad a la 

semiautomatización de los servicios 

con la Agencia de Regulación y Control 

Minero. 

Riesgo 

compartido 

La Coordinación General de 

Planificación y Gestión Estratégica 

delegó a un analista técnico para el 

desarrollo y programación de nuevas 

herramientas automatizadas. 

Factor 

interno  

La Dirección no ha levantado las 

acciones correctivas y preventivas para 

los procesos de mejora continua. 

Riesgo 

eliminado Automatización a través del sistema 

de gestión de procesos y creación de 

los módulos de mejora continua en 

los que se miden los indicadores, se 

analizan los riesgos a través de 

herramientas de mejora continua, 

permite establecer planes de mejora y 

compilar estar información para la 

aprobación del Comité de Gestión de 

Calidad de Servicio y Desarrollo 

Institucional. 

Factor 

interno  

La planificación de la Dirección puede 

no estar acorde a las necesidades 

institucionales al no tener una 

priorización y criticidad que permita 

identificar los procesos o servicios a 

mejorar. 

Riesgo 

eliminado 

Factor 

interno  

Al no contar la información mínima del 

proceso, la Dirección debe levantar 

todo el proceso y verificar los cuellos de 

botella, riesgos para identificar las 

oportunidades de mejora. 

Riesgo 

eliminado 

 

El sistema de gestión de procesos permitió eliminar 9 de los 12 riesgos identificados lo 

que representa el 75% de los riesgos, de los cuales la ponderación del probabilidad e 

impacto era alta. A continuación en las Figuras 73, 74 y 75 se muestra la gestión de los 

riesgos operacionales por cada proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 73. Riesgos operacionales proceso 1. Tomado del Sistema de Gestión de Procesos 

del Ministerio de Minería. 

PROCESO AS-IS PROCESO TO-BE 
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De la Figura 73 se puede concluir que tres (3) riesgos críticos y un (1) riesgo alto fueron 

eliminados, se mantuvo el riesgo externo principal y se identificaron tres (3) nuevos 

riesgos uno crítico, uno alto y uno moderado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 74. Riesgos operacionales proceso 2. Tomado del Sistema de Gestión de Procesos 

del Ministerio de Minería. 

 

De la Figura 74 se puede concluir que dos (2) riesgos críticos y dos (2) riesgos altos fueron 

eliminados, se mantuvo el riesgo externo principal, un (1) riesgo crítico y se identificaron 

dos (2) nuevos riesgos altos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 75. Riesgos operacionales proceso 3. Tomado del Sistema de Gestión de Procesos 

del Ministerio de Minería. 

PROCESO AS-IS PROCESO TO-BE 

PROCESO AS-IS PROCESO TO-BE 
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De la Figura 75 se puede concluir que dos (2) riesgos críticos, un (1) riesgo alto, un (1) 

riesgo moderado fueron eliminados, se mantuvo el riesgo externo principal. Así mismo 

se identificaron dos (2) nuevos riesgos uno crítico y otro moderado. 

 

 

4.2.2.3 Nuevos Riesgos Operacionales Identificados.  Del proceso de mejora continua se 

mitigaron varios riesgos operacionales; sin embargo, los riesgos deben ser gestionados de 

manera permanente por lo que se identifican nuevos riesgos internos en cada proceso en 

base a la metodología establecida en el marco teórico.  

 

Se mantienen los dos (2) riesgos externos, que afectan a los tres procesos priorizados por 

lo que son factores exógenos no controlables, como el cambio en las condiciones 

económicas del país y la continuidad en la gestión política estratégica. 

 

Se identificaron ocho (8) riesgos internos, de los cuales tres (3) son probables su 

ocurrencia y dos (2) tienen un impacto grave en los procesos del Ministerio de Minería.  

Estos riesgos representan demora en la ejecución del proceso, desvinculación y rotación 

del talento humano, falta de operatividad y operabilidad, falta de sistemas automatizados, 

reprocesos y correcciones innecesarias. 

 

A continuación en la Tabla 42 se muestran todos los riesgos nuevos identificados para los 

tres (3) procesos priorizados de la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio.  
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Tabla 42 

Nuevos riesgos operacionales identificados 

Proceso Factor  Riesgo Indicativo Descripción del evento Probabilidad Impacto 

3 procesos Factor externo 
Cambio de condiciones 

económicas 

Reducción del presupuesto de la Institución por ende se limitan los recursos: talento 

humano, tecnológico, materiales, entre otros. 
Posible  Serio 

3 procesos Factor externo 
Continuidad en la gestión 

político estratégica 

Eliminación de las competencias y atribuciones del Ministerio de Minería, por lo que 

existe la posibilidad de que el Ministerio se elimine. 
Inusual Grave 

MM-CGPYGE-

DSPGC-002  
Factor interno  Desvinculación y rotación 

del talento humano 

Para la implementación del sistema se capacitó a un grupo de servidores responsables 

de la gestión de procesos; sin embargo, si existe la desvinculación de los mismos se 

podría perder la continuidad en este proceso. 

Posible  Moderado 

MM-CGPYGE-

DSPGC-002  
Factor interno  

Otro 

La aplicación de la herramienta y de la gestión de procesos puede generar dificultad 

para el levantamiento, modificación, medición y mejora de las unidades 

administrativas. 

Posible  Serio 

MM-CGPYGE-
DSPGC-002  

Factor interno  Demora en la ejecución 

del proceso 

Incumplimiento de la planificación anual para la gestión de procesos por parte de las 

unidades administrativas. 
Probable Grave 

MM-CGPYGE-
DSPGC-004 

Factor interno  Demora en la ejecución 

del proceso 

En caso de que las unidades administrativas no cumplan con la planificación anual, se 

retrasará el cronograma y las metas establecidas para el año. 
Posible Moderado 

MM-CGPYGE-
DSPGC-004 

Factor interno  Reprocesos y 

correcciones innecesarias 

En caso de que las unidades administrativas no midan los parámetros de criticidad de 

acuerdo al proceso establecido, se podrían tener datos erróneos para la priorización. 
Probable Serio 

MM-CGPYGE-

DSPGC-006 
Factor interno  

Demora en la ejecución 

del proceso 

Las reformas legales pueden llevar varios meses de ejecución ya que implica la 

revisión de técnicos legales, administrativos, económicos, entre otros. 
Posible Serio 

MM-CGPYGE-

DSPGC-006 
Factor interno  

Falta de operatividad y 

operabilidad 

Puede existir incompatibilidad entre las plataformas, herramientas y sistemas 

generados, mismos que pueden estar desarrollados en un lenguaje de programación 

única. 

Posible Grave 

MM-CGPYGE-

DSPGC-006 
Factor interno  

Falta de sistemas 

automatizados 
La Dirección no cuenta con presupuesto para la automatización de procesos. Probable Serio 
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4.2.2.4 Plan de Mejora para la Mitigación de Riesgos.  La gestión continua y periódica 

de los riesgos implica establecer planes de mejora que contemple acciones correctivas y 

preventivas para los riesgos identificados.  

 

El plan de mejora identifica las acciones, el tipo de acción, el responsable de ejecución, 

el presupuesto que requiere, la disponibilidad presupuestaria, la fecha de inicio de la 

actividad, la fecha fin de la actividad y los medios de verificación que permiten evidenciar 

el cumplimiento.  

 

En el proceso 1: gestión de manuales, procedimientos e instructivos de procesos se 

identificaron tres (3) riesgos operacionales para los cuales se establecieron las siguientes 

acciones (Ver anexo 7.26). 

 

 Riesgo 1: incumplimiento de la planificación anual para la gestión de procesos por 

parte de las unidades administrativas.  

 Acción para el riesgo 1: la Unidad de Servicios y Procesos, deberá gestionar la 

aprobación del plan de ejecución de la gestión por procesos en el Ministerio de 

Minería a través del Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo 

Institucional, con el fin de comprometer a las unidades administrativas al 

cumplimiento de lo planificado. 

 Riesgo 2: para la implementación del sistema de gestión de procesos se capacitará a 

un grupo de servidores responsables por cada unidad administrativa; sin embargo,  

existe la posibilidad de desvinculación de los mismos, por lo que se podría perder la 

continuidad en este proceso.  

 Riesgo 3: la aplicación de la herramienta y de la gestión de procesos podría tener un 

grado de complejidad para los delegados de cada unidad administrativa. 

 Acción para los riesgos 2 y 3: la Unidad de Servicios y Procesos, deberá generar un 

manual de usuario interno que detalle el procedimiento completo así como videos 

tutoriales para la aplicación de la herramienta. 
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En el proceso 2: medición de la criticidad y priorización de procesos se identificaron dos 

(2) riesgos operacionales para los cuales se establecieron las siguientes acciones (Ver 

anexo 7.27). 

 

 Riesgo 1: en caso de que las unidades administrativas no cumplan con la planificación 

anual, se retrasará el cronograma y las metas establecidas para el año.  

 Acción para el riesgo 1: la Unidad de Servicios y Procesos deberá gestionar a través 

del Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional, la disposición 

de cumplimiento del cronograma para los delegados de cada unidad administrativa. 

 Riesgo 2: en caso de que las unidades administrativas no midan los parámetros de 

criticidad de acuerdo al proceso establecido, se podrían tener datos erróneos para la 

priorización.  

 Acción para el riesgo 2: la Unidad de Servicios y Procesos deberá verificar la línea 

base de la criticidad de los procesos, analizar los datos estadísticos de los tiempos 

operativos y corroborar con las encuestas de satisfacción, quejas de los usuarios con 

el fin de establecer valores reales. 

 

En el proceso 3: mejoramiento continuo de procesos se identificaron tres (3) riesgos 

operacionales para los cuales se establecieron las siguientes acciones (Ver anexo 7.28). 

 

 Riesgo 1: las reformas legales pueden llevar varios meses de ejecución ya que implica 

la revisión de analistas técnicos legales, administrativos, económicos, entre otros.  

 Acción para el riesgo 1: la Unidad de Servicios y Procesos deberá gestionar la 

delegación expresa de cada una de las unidades técnicas para la participación en el 

proceso de mejora continua.  

 Riesgo 2: la Unidad de Servicios y Procesos no cuenta con presupuesto necesario para 

la automatización de procesos. 

 Acción para el riesgo 2: la Unidad de Servicios y Procesos deberá gestionar la 

contratación de desarrolladores o capacitar a los servidores del área en programación, 

lo que permitirá ajustar las herramientas que se requieran mediante desarrollo propio. 

 Riesgo 3: podría existir incompatibilidad entre las plataformas, herramientas y 

sistemas generados, al estar desarrollados en un lenguaje de programación único. 
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 Acción para el riesgo 3: la Unidad de Servicios y Procesos conjuntamente con la 

Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, previo el desarrollo 

de una herramienta o aplicativo deberá verificar que el desarrollo se ajuste a los 

sistemas ya implementados por el Ministerio de Minería y de la Agencia de Regulación 

y Control Minero. 

 

4.3 Hoja de Ruta para la Implementación de la Gestión por Procesos en el 

Ministerio de Minería 

 

Finalizado el proyecto ejecutado por la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del 

Cambio, así como la prueba piloto del sistema de gestión de procesos, el Ministerio de 

Minería requiere la implementación de la gestión de procesos en todos los niveles y en 

todas las unidades administrativas para lo que se plantea la aprobación del Comité de 

Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional, capacitaciones en gestión de 

procesos y uso de la herramienta; así como levantar una hoja de ruta para la 

implementación en el año 2018. 

 

4.3.1 Fase 1: Herramienta de Gestión por Procesos.   En esta fase se finalizó la 

programación de los módulos del Sistema de Gestión por Procesos, pantallas, mensajes, 

reglas de negocio, cálculos, fórmulas, persistencias y generación de accesos para cada 

una de las unidades administrativas. 

 

Se efectuó la prueba piloto del funcionamiento del sistema con los 3 procesos críticos y 

priorizados de la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio detallados a 

continuación: 

 

 Gestión de manuales, procedimientos e instructivos de procesos. 

 Medición de la criticidad y priorización de procesos. 

 Mejoramiento continuo de procesos. 

 

4.3.2 Fase 2: Implementación en las Unidades Administrativas.  En esta fase se 

socializó con el Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional del 
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Ministerio de Minería, en la que se aprueba la aplicación, ejecución e implementación del 

sistema de gestión de procesos mediante Acta No. 010-2017 de la décimo segunda sesión. 

(Ver anexo 7.29) 

 

Mediante Memorando Nro. MM-CGP-2017-0197-ME, de fecha 04 de diciembre de 2017 

el Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica, solicitó los delegados de 

cada unidad administrativa para la capacitación sobre la gestión de procesos y el uso de 

la herramienta, con el carácter de contrapartes permanentes y responsables de los procesos 

de la unidad a la que prestan los servicios. (Ver anexo 7.30) 

 

Mediante Memorando Nro. MM-DSPPP-2017-0046-ME, de fecha 19 de diciembre de 

2017, se convocó a la capacitación en gestión por procesos y uso del sistema de gestión 

de procesos. (Ver anexo 7.31) 

 

La capacitación se efectuó el día martes 26 de diciembre de 2017, en la que se socializó 

la metodología para la gestión de procesos, normativa de la administración pública y la 

aplicación del sistema, así mismo se suscribió una carta de compromiso institucional, con 

el fin de efectuar las acciones necesarias para la implementación de la gestión de procesos. 

(Ver anexo 7.31)   

 

La implementación del sistema de gestión de procesos se efectuará de acuerdo al 

cronograma aprobado,  en consideración de la priorización, requerimiento institucional y 

criticidad de los procesos, con el fin de gestionar a través de la herramienta los 212 

procesos identificados. (Ver anexo 7.32)   
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5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1 Conclusiones  

 

 El Ministerio de Minería cuenta con un presupuesto anual de USD 11.310.701,77 para 

el año 2017, monto destinado para el financiamiento de los proyectos, programas y 

servicios a nivel central y desconcentrado, evidenciando un incremento presupuestario 

del 22.33% desde el año 2016; sin embargo, el presupuesto de la Dirección de 

Servicios, Procesos y Gestión del Cambio fue disminuyó en el 49,46% del 

presupuesto, limitando la adquisición de tecnología, consultarías, o herramientas que 

puedan mejorar la gestión. 

 

 El Ministerio de Minería no cuenta con normativa específica que permita regular 

requisitos, plazos y procedimientos de 11 servicios, lo que representa que el 35,48% 

de los trámites se ejecutan sin requisitos, procedimientos establecidos. Se identifica 9 

trámites parcialmente automatizados en el Sistema de Gestión Minera, lo que 

representa que el 29% de los servicios se pueden ingresan en línea y 22 servicios se 

ejecutan de manera manual, lo que representa que el 71% de los trámites se afectan al 

usuario por tiempos de desplazamiento para la entrega de requisitos y obtención del 

derecho minero. 

 

 En el año 2016 la tasa de congestión en la resolución de trámites del Ministerio de 

Minería fue del 58,94% lo que significa que más de la mitad de los trámites ingresados 

se encontraron pendientes de resolución al final del periodo fiscal. En el año 2017 

hasta el mes de septiembre la tasa de congestión es del 37,87% lo que indica que la 

tasa de resolución ha mejorado y se está resolviendo los trámites represados. 

 

 La Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio tiene 13 atribuciones, 12 

procesos internos y 20 productos de acuerdo al Estatuto Orgánico; sin embargo, se 

identificaron 8 productos no ejecutados, lo que representa que el 40% de funciones de 

la unidad no han sido gestionadas ocasionando sanciones por parte de las entidades 

reguladoras de la administración pública, bajo desempeño en el Programa Nacional de 

la Excelencia e información a destiempo.  
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 Existen 2 servidores para dar cumplimiento a las atribuciones, procesos y productos 

de la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio; sin embargo, de acuerdo 

a la carga operativa estos servidores deberían trabajar 5 horas extras diarias por 6 

meses para dar cumplimiento a los procesos no ejecutados.   

 

 El proyecto de gasto corriente que compila una metodología para la aplicación e 

innovación de la gestión por procesos a través de una herramienta automatizada, 

genero un ahorro del 99,31% a la Institución, ahorrando alrededor de USD 28.800 por 

el análisis, levantamiento de metodología y desarrollo del sistema. 

 

 El Sistema de Gestión de Procesos cuenta con 4 módulos principales y 16 submódulos 

para el levantamiento, análisis y mejora de los procesos, mismos que aportan una 

optimización en promedio del 48% de los tiempos operativos promoviendo el 

empoderamiento de los procedimientos y productos a cada servidor. 

 

 El proceso crítico de gestión de manuales, procedimientos e instructivos de procesos, 

se optimizó en tiempo operativo de 41 días laborables a 12 días laborables, lo que 

representa una reducción del 70% del tiempo de ejecución, eliminando 9 actividades 

que no agregan valor. 

 

 El proceso crítico de mejoramiento continuo de procesos se optimizó en tiempo 

operativo de 144 días laborables a 127 días laborables, lo que representa una reducción 

del 12% del tiempo de ejecución, eliminando 4 actividades que no agregan valor. 

 

 El proceso crítico de medición de la criticidad y priorización de procesos se optimizó 

en tiempo operativo de 30 días laborables a 11 días laborables, lo que representa una 

reducción del 63% del tiempo de ejecución, eliminando 7 actividades que no agregan 

valor. 

 

 El Sistema de Gestión de Procesos permitió eliminar 9 de los 12 riesgos identificados 

lo que representa el 75% de los riesgos operativos con probabilidad e impacto alto, 

permitiendo a la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión del Cambio cumplir con 

las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado y controlar los 

riesgos en los procesos para que la ejecución y gestión no sea afectada. 
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5.2 Recomendaciones  

 

 Socializar la funcionalidad del sistema de gestión de procesos y los resultados 

obtenidos del proyecto de optimización a las Instituciones Reguladoras del sector 

público, con el fin de que se pueda replicar en otra Institución Pública y se promueva 

el intercambio de tecnología. 

 

 Establecer acuerdos de cooperación interinstitucional con Instituciones del Sector 

Público, con el fin de valorar la metodología aplicada para la gestión de procesos y 

verificar posibles mejoras para el sistema desarrollado. 

 

 Conformar un equipo multidisciplinario que valore los procesos de mejora continua y 

automatización, para promover el desarrollo propio de herramientas automatizadas, 

mismas que se ajusten a los sistemas ya implementados en el Ministerio de Minería. 

 

 Analizar los datos de reporte del sistema de gestión de procesos, con el fin de valorar 

toda la información que podría aportar a la gestión institucional, ya que 

parametrizando el sistema se podría obtener la carga operativa por servidor, medición 

de tiempos, cumplimiento de tareas, entre otros. 

 

 Implementar el sistema de gestión de procesos en todas las unidades administrativas, 

con el fin de retroalimentar sobre la operatividad y funcionalidad del sistema para 

analizar la viabilidad de desarrollo de la versión 2.0, misma que compile más 

herramientas para la gestión de procesos, gestión documental, entre otros. 

 

 Valorar los procesos no priorizados de la Dirección de Servicios, Procesos y Gestión 

del Cambio, para identificar nuevas oportunidades de mejora que permitan disminuir 

en mayor porcentaje los tiempos operativos, mitigar los riesgos operacionales y 

optimizar los recursos institucionales. 

 

 Fomentar los conocimientos y habilidades en temas relacionados a la gestión por 

procesos para complementar el ciclo de mejora continua aplicado a la Dirección de 

Servicios, Procesos y Gestión del Cambio. 



 

 

-175- 

 

6. BIBLIOGRAFÍA PRELIMINAR  

 
1. Asamblea Nacional del Ecuador. (2010). Ley Orgánica de Servicio Público . Registro 

Oficial No. 294 de fecha 11 de agosto de 2010. 

2. Asamblea Nacional del Ecuador. (2008). Constitución de la República del Ecuador. 

Registro Oficial No. 449 de fecha 20 de octubre de 2008. 

3. Comité Interinstitucional de Simplificación de Trámites. (2016). Plan Nacional de 

Simplificación de Trámites. Acuerdo Ministerial No. 001 de fecha 24 de marzo de 

2016. 

4. Consejo Nacional de Planificación. (2013). Plan Nacional para el Buen Vivir 2013 -

2017. Registro Oficial No. 78 de fecha 24 de junio de 2013. 

5. Contraloría General del Estado. (2009). Normas de Control Interno para las 

Entidades, Organismos del Sector Publico y Personas Jurídicas de Derecho Privado 

que Dispongan de Recursos Públicos. Quito. 

6. De Velasco, J. (2009). Gestión por procesos. Esic Editorial. 

7. Dirección de Control Interno y Racionalización de Trámites. (2011). Guía para la 

Administración del Riesgo. Bogotá, D.C. 

8. Fernández-Laviada, A. (Ed.). (2007). La gestión del riesgo operacional: de la teoría 

a su aplicación (Vol. 4). Ed. Universidad de Cantabria. 

9. Freund, J., Rucker, B., & Hitpass, B. (2013). BPMN 2.0 Manual de referencia y guía 

práctica.  

10. García, M., Quispe, C., & Ráez, L. (2014). Mejora continua de la calidad en los 

procesos. Industrial Data. 

11. Gonzáles, Diego. (2015). Gestión de Riesgos Operacionales con Herramientas de 

Mejora Continua . Quito: Centro de Educación Continua. 

12. Hammer, M. (2002). Bajo el mismo paraguas. Gestión. 

13. Lexis. (2017). Plataforma profesional de investigación jurídica. Obtenido de 

www.lexis.com.ec 

14. Ministerio de Minería . (2016). Estructura Institucional y Estatuto Orgánico de 

Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Minería. Acuerdo 

Ministerial No. MM-DM-2016-0024 de fecha 11 de agosto de 2016. 

15. Ministerio de Relaciones Laborales. (2012). Norma Técnica para la Certificación de 

Calidad. Acuerdo Ministerial No. 55 de fecha 18 de mayo de 2012. 



 

 

-176- 

 

16. Norma Internacional ISO 9000. (2015). Sistemas de gestión de la calidad . Cuarta 

edición. 

17. Pérez Fernández de Velasco, J. (2004). Gestión por Procesos. Madrid: ESIC. 

18. Poler, T., & Mula, J. (2011). Gestión de la calidad total y mantenimiento productivo 

total en la fabricación de alto rendimiento. España: Repositorio ESPE. 

19. Ponsa Asensio, P. (2006). Automatización de procesos mediante la guía GEMMA . 

Iniciativa Digital Politecnica. 

20. Rodríguez, E. J. J., & Marín, J. L. M. (2005). El nuevo acuerdo de Basilea y la gestión 

del riesgo operacional. Universia Business Review, 3(7). 

21. Sampieri, R. H., Collado, C. F., Lucio, P. B., & Pérez, M. D. L. L. C. (1998). 

Metodología de la investigación (Vol. 1). México: Mcgraw-hill. 

22. Secretaría Nacional de la Administración Pública . (2015). Norma Técnica de 

Innovación en la Gestión Pública . Acuerdo Ministerial No. 1184 de fecha 27 de 

mayo de 2015. 

23. Secretaría Nacional de la Administración Pública. (2011). Norma Técnica de 

Reestructuración de Gestión Pública Institucional. Acuerdo Ministerial No. 996 de 

fecha 19 de diciembre de 2011. 

24. Secretaría Nacional de la Administración Pública. (2015). Programa Nacional de 

Excelencia - PROEXCE. Acuerdo Mministerial No. 1181 de fecha 20 de julio de 

2015. 

25. Secretaría Nacional de la Administración Pública. (2016). Norma Técnica de 

Prestación de Servicios y Administración por Procesos. Registro Oficial No. 739 de 

fecha 04 de abril de 2016. 

26. Valadez, A. (2005). Estrategias para implantar la norma de calidad para la mejora 

continua. Limusa. 

27. Vergara, J. (2010). La gestión de la Calidad en los Servicios ISO 9001:2008. Eumed. 

28. Zaratiegui, J. (1999). La gestión por procesos: Su papel e importancia. Economía 

industrial. 

 

 

 

 



 
 

-177- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

-178- 

 

7. ANEXOS 
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7.2 Resultados de la encuesta de percepción y grado de madurez de la gestión 

por procesos de las 19 unidades administrativas. 

 

HERRAMIENTAS 
Cuenta de 1. De acuerdo a su criterio 
las herramientas en su Coordinación / 

Dirección o Unidad administrativa:  

En su unidad administrativa no se utilizan herramientas 
estándar de ofimática. 

1 

En su unidad administrativa se implantan herramientas 
automatizadas para la ejecución de los procesos y se 
evidencia integración con otros sistemas informáticos. 

11 

En su unidad administrativa se utilizan herramientas estándar 
de ofimática. 

7 

Total general 19 

  

  

PLANES DE MEJORA 

Cuenta de 2. De acuerdo a su criterio, 
los planes de mejora en su 

Coordinación / Dirección o Unidad 
administrativa:  

En su unidad administrativa se establecen planes de mejora 
para los procesos. 

6 

Los planes de mejora en la unidad administrativa, se 
encuentran enfocados a la gestión de procesos y servicios con 
medición de percepción y expectativa del usuario interno y 
externo 

2 

Los planes de mejora en la unidad administrativa, se 
encuentran enfocados a la gestión por procesos y de servicios. 

11 

Total general 19 

  

METAS DE GESTIÓN 

Cuenta de 3. De acuerdo a su criterio, el 
establecimiento de metas de gestión en 
su Coordinación / Dirección o Unidad 

administrativa:  

Las metas de efectividad se miden en función de resultados 
provenientes de registros de control y seguimiento de los 
procesos. 

14 

Las metas se ajustan a requerimientos estratégicos, con 
información obtenida en tiempo real desde aplicativos 
específicos, misma que puede controlar y predecir el 
desempeño de los procesos. 

2 

Los procesos se evalúan de manera subjetiva o con evidencia 
básica, proveniente de registros manuales de cada proceso. 

3 

Total general 19 
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7.3 Matriz de identificación de procesos 

 MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PROCESOS 
CÓDIGO: MM-CGPYGE-DSPPP-PROC-
02 

COORDINACIÓN / 
DIRECCIÓN 

RESPONSABLE TIPO DE PROCESO ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES PRODUCTOS Y SERVICIOS PROCESOS / ACTIVIDADES / TAREAS 

Gestión de 
Procesos, Servicios 

y Gestión de 
Cambio 

Director/a de 
Procesos, 
Servicios y 
Gestión de 

Cambio 

Procesos Adjetivos 
de Asesoría 

b) Definir, administrar y gestionar el portafolio de 
procesos y el catálogo de servicios de la institución, 
dentro de una arquitectura institucional 
consistente, sostenible y eficiente. 

1. Portafolio de procesos 
institucionales (Cadena de Valor, 
Mapa e Inventario de procesos). 

Levantamiento y actualización del portafolio de 
procesos institucionales 

a) Implementar las políticas, normativas, 
metodologías, herramientas y formatos para la 
gestión de los servicios, administración por 
procesos y la gestión del cambio, definidos por el 
organismo rector en la materia. 

2. Manual, procedimientos e 
instructivos de la arquitectura 
institucional por procesos. 

Gestión de manuales, procedimientos e 
instructivos de procesos  

e) Gestionar y documentar la arquitectura 
institucional por procesos. 

3. Catálogo y taxonomía de 
productos y servicios 
institucionales. 

Levantamiento y actualización del catálogo y 
taxonomía de servicios  

d) Realizar evaluaciones periódicas de la calidad de 
los servicios institucionales a nivel central y 
desconcentrado, tanto desde la perspectiva del 
usuario como desde los estándares definidos por la 
institución. 

4. Informes de diagnóstico de los 
servicios priorizados para mejora. 

Medición de la criticidad y priorización de 
procesos 

d) Realizar evaluaciones periódicas de la calidad de 
los servicios institucionales a nivel central y 
desconcentrado, tanto desde la perspectiva del 
usuario como desde los estándares definidos por la 
institución. 

5. Informes de percepción de los 
usuarios de los servicios para 
mejora. 

Medición de la satisfacción y/o percepción del 
usuario externo 

c) Participar y coordinar la generación y definición 
de las estrategias de mejora continua y 
automatización de los procesos y servicios de la 
entidad. 

6. Planes, programas y proyectos 
de automatización y 
sistematización de servicios y 
procesos. 

Mejoramiento continuo de procesos 

c) Participar y coordinar la generación y definición 
de las estrategias de mejora continua y 
automatización de los procesos y servicios de la 
entidad. 

7. Plan de mejora continua de los 
procesos, productos y servicios 
institucionales. 

Mejoramiento continuo de procesos 

Gestión de 
Procesos, Servicios 

y Gestión de 
Cambio 

Director/a de 
Procesos, 
Servicios y 
Gestión de 

Cambio 

Procesos Adjetivos 
de Asesoría 

d) Realizar evaluaciones periódicas de la calidad de 
los servicios institucionales a nivel central y 
desconcentrado, tanto desde la perspectiva del 
usuario como desde los estándares definidos por la 
institución. 

8. Informe de acciones 
correctivas y preventivas 
aplicadas a los productos, 
servicios y procesos mejorados. 

Mejoramiento continuo de procesos 
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 MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PROCESOS 
CÓDIGO: MM-CGPYGE-DSPPP-PROC-
02 

COORDINACIÓN / 
DIRECCIÓN 

RESPONSABLE TIPO DE PROCESO ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES PRODUCTOS Y SERVICIOS PROCESOS / ACTIVIDADES / TAREAS 

f) Definir y operar los mecanismos de medición de 
la capacidad de los procesos y subprocesos de la 
institución con enfoque a la prestación de servicios. 

9. Informes del avance de la 
implementación de los modelo 
de gestión de servicios, 
administración por procesos y 
mejoramiento de calidad, en 
cada uno de los niveles de la 
institución. 

Implementación de modelos de gestión de 
servicios, administración por procesos y 
mejoramiento de calidad 

d) Realizar evaluaciones periódicas de la calidad de 
los servicios institucionales a nivel central y 
desconcentrado, tanto desde la perspectiva del 
usuario como desde los estándares definidos por la 
institución. 

10. Reporte de resultados de 
auditorías internas/externas al 
sistema y/o modelo de gestión 
institucional. 

Inspecciones de calidad 

g) Desarrollar actividades de análisis, formación y 
asesoramiento sobre la administración por 
procesos, los servicios, mejora del clima laboral y 
cultura organizativa, bajo principios de calidad, en 
todos los niveles de la institución. 

1. Estudios de implementación de 
metodologías, herramientas y 
estándares que contribuyan a la 
calidad y mejoramiento de clima 
y cultura organizativa. 

Implementación de metodologías, herramientas y 
estándares para el mejoramiento de clima y 
cultura organizativa 

h) Desarrollar, planificar y supervisar la 
implementación de planes de acción estratégica, 
políticas, normas técnicas, metodologías y 
procesos para la gestión del cambio institucional, 
clima laboral, cultura organizativa y modelo de 
gestión pública institucional. 

2. Banco de programas de 
formación para la mejora del 
clima laboral y cultura 
organizativa. 

Implementación de metodologías, herramientas y 
estándares para el mejoramiento de clima y 
cultura organizativa 

h) Desarrollar, planificar y supervisar la 
implementación de planes de acción estratégica, 
políticas, normas técnicas, metodologías y 
procesos para la gestión del cambio institucional, 
clima laboral, cultura organizativa y modelo de 
gestión pública institucional. 

3. Informes de percepción del 
ambiente laboral institucional. 

Gestión del clima y cultura laboral  

Gestión de 
Procesos, Servicios 

y Gestión de 
Cambio 

Director/a de 
Procesos, 
Servicios y 
Gestión de 

Cambio 

Procesos Adjetivos 
de Asesoría 

i) Proveer de mecanismos para identificar brechas 
y estrategias de cambio institucional. 

4. Informe de medición del clima 
y cultura laboral. 

Gestión del clima y cultura laboral  

i) Proveer de mecanismos para identificar brechas 
y estrategias de cambio institucional. 

5. Planes de acción de gestión del 
cambio, clima y cultura 
organizacional. 

Gestión del clima y cultura laboral  
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 MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PROCESOS 
CÓDIGO: MM-CGPYGE-DSPPP-PROC-
02 

COORDINACIÓN / 
DIRECCIÓN 

RESPONSABLE TIPO DE PROCESO ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES PRODUCTOS Y SERVICIOS PROCESOS / ACTIVIDADES / TAREAS 

k) Proponer y supervisar estudios e investigaciones 
para desarrollar mejoras de los servicios a partir de 
los requerimientos y necesidades del usuario. 

6. Informes técnicos de 
implementación del Modelo de 
Reestructura institucional. 

Implementación del Modelo de Reestructura 
institucional 

l) Realizar el monitoreo y control del proceso de 
solución de las preguntas, quejas, sugerencias, 
felicitaciones y toda interacción con el usuario en el 
marco de la oferta y demanda de los servicios que 
brinda la entidad. 

7. Informes técnicos de 
seguimiento a la resolución de 
reclamos y quejas. 

Gestión de mejoramiento en el servicio al usuario 
externo 

j) Promover la interacción de la institución con los 
usuarios para el fomento de los procesos de 
contacto ciudadano. 

8. Informes de percepción de uso 
y mejoramiento de los servicios 
públicos. 

Gestión de mejoramiento en el servicio al usuario 
externo 

l) Realizar el monitoreo y control del proceso de 
solución de las preguntas, quejas, sugerencias, 
felicitaciones y toda interacción con el usuario en el 
marco de la oferta y demanda de los servicios que 
brinda la entidad. 

9. Base de datos actualizada con 
información sobre 
requerimientos gestionados 
(preguntas, quejas, sugerencias, 
felicitaciones) por los diferentes 
canales de atención, que 
alimente los sistemas de 
información. 

Gestión de mejoramiento en el servicio al usuario 
externo 

l) Realizar el monitoreo y control del proceso de 
solución de las preguntas, quejas, sugerencias, 
felicitaciones y toda interacción con el usuario en el 
marco de la oferta y demanda de los servicios que 
brinda la entidad. 

10. Informes de constatación de 
los mecanismos de solución 
sobre la calidad en las 
instalaciones y señalética para 
brindar atención al usuario. 

Gestión de mejoramiento en el servicio al usuario 
externo 
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7.4 Matriz de prioridad y criticidad 

No PROCESO 

IMPACTO RELEVANCIA FACTIBILIDAD FUNCIONALIDAD CONTROL 
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10% 10% 10% 10% 5% 5% 5% 1% 1% 1% 5% 5% 5% 1% 1% 1% 1% 1% 1% 5% 5% 5% 4% 3% 4% 4% 

1 

Levantamiento y actualización 
del portafolio de procesos 
institucionales 

NO SI NO NO NO 2 Interno SI SI SI SI SI SI NO SI NO NO SI SI NO NO NO NO NO SI SI 

2 

Gestión de manuales, 
procedimientos e instructivos de 
procesos  

NO SI SI NO NO 4 Externo SI SI SI SI SI SI NO SI NO NO SI SI SI SI NO NO NO NO NO 

3 

Levantamiento y actualización 
del catálogo y taxonomía de 
servicios  

NO NO NO NO NO 3 Interno SI SI SI SI SI SI NO SI NO NO SI SI NO NO NO NO NO SI SI 

4 
Medición de la criticidad y 
priorización de procesos 

NO SI SI NO NO 4 Interno SI SI SI SI SI SI NO SI NO NO SI SI SI NO SI NO NO NO NO 

5 
Medición de la satisfacción y/o 
percepción del usuario externo 

NO NO SI NO NO 5 Externo SI SI SI SI SI SI NO SI NO NO SI SI NO NO SI NO NO SI SI 

6 
Mejoramiento continuo de 
procesos 

NO SI SI NO NO 5 Externo SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO SI SI NO SI SI NO NO NO NO 

7 

Implementación de modelos de 
gestión de servicios, 
administración por procesos y 
mejoramiento de calidad 

SI NO SI NO NO 5 Externo SI SI SI SI SI SI NO SI NO NO SI SI NO NO NO NO NO NO NO 

8 Inspecciones de calidad 
SI NO SI NO NO 5 Externo SI SI SI SI SI SI NO SI NO NO SI SI NO SI NO NO NO SI SI 
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No PROCESO 

IMPACTO RELEVANCIA FACTIBILIDAD FUNCIONALIDAD CONTROL 
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10% 10% 10% 10% 5% 5% 5% 1% 1% 1% 5% 5% 5% 1% 1% 1% 1% 1% 1% 5% 5% 5% 4% 3% 4% 4% 

9 

Implementación de 
metodologías, herramientas y 
estándares para el 
mejoramiento de clima y cultura 
organizativa 

SI NO NO NO NO 3 Interno SI SI SI NO SI SI NO SI NO NO NO SI NO NO NO SI NO SI SI 

10 
Gestión del clima y cultura 
laboral  

SI NO NO NO NO 4 Interno SI SI SI NO NO SI NO SI NO NO NO SI NO NO NO SI SI SI SI 

11 
Implementación del Modelo de 
Reestructura institucional 

SI NO NO NO NO 5 Interno SI SI SI NO SI SI NO SI NO NO NO SI NO NO NO SI SI SI SI 

12 
Gestión de mejoramiento en el 
servicio al usuario externo 

NO SI SI SI NO 5 Externo SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO NO SI SI SI SI 
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7.5 Ponderación de prioridad y criticidad de los procesos  

No PROCESO 

IMPACTO RELEVANCIA FACTIBILIDAD FUNCIONALIDAD CONTROL  
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CÓDIGO: 
MM-
CGPYGE-
DSPPP-
PROC-04 

10% 10% 10% 10% 5% 5% 5% 1% 1% 1% 1% 4% 1% 1% 1% 1% 1% 1% 1% 5% 5% 5% 4% 3% 4% 4% TOTAL 

1 

Levantamiento y 

actualización del 

portafolio de procesos 

institucionales 

10 10 0 0 0 2 2 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 0 0 0 0 0 4 3 0 0 34 

2 

Gestión de manuales, 

procedimientos e 

instructivos de 

procesos  

10 10 10 0 0 4 5 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 0 0 5 5 0 4 3 4 4 67 

3 

Levantamiento y 

actualización del 

catálogo y taxonomía de 

servicios  

10 0 0 0 0 3 2 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 0 0 0 0 0 4 3 0 0 25 

4 

Medición de la 

criticidad y 

priorización de 

procesos 

10 10 10 0 0 4 2 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 0 0 5 0 5 4 3 4 4 64 

5 

Medición de la 

satisfacción y/o  

percepción del usuario 

externo 

10 0 10 0 0 5 5 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 0 0 0 0 5 4 3 0 0 45 

6 
Mejoramiento 

continuo de procesos 

10 10 10 0 0 5 5 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 5 5 4 3 4 4 67 

7 

Implementación de 

modelos de gestión  de 

servicios, 

administración por 

procesos y 

mejoramiento de 

calidad 

0 0 10 0 0 5 5 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 0 0 0 0 0 4 3 4 4 38 



 
 

-190- 

 

No PROCESO 

IMPACTO RELEVANCIA FACTIBILIDAD FUNCIONALIDAD CONTROL  
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CÓDIGO: 
MM-
CGPYGE-
DSPPP-
PROC-04 

10% 10% 10% 10% 5% 5% 5% 1% 1% 1% 1% 4% 1% 1% 1% 1% 1% 1% 1% 5% 5% 5% 4% 3% 4% 4% TOTAL 

8 Inspecciones de calidad 
0 0 10 0 0 5 5 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 0 0 0 5 0 4 3 0 0 35 

9 

Implementación de 

metodologías, 

herramientas y 

estándares para el 

mejoramiento de clima y 

cultura organizativa 

0 0 0 0 0 3 2 0 0 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 0 0 3 0 0 13 

10 
Gestión del clima y 

cultura laboral  

0 0 0 0 0 4 2 0 0 0 1 4 0 1 0 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 15 

11 

Implementación del 

Modelo de Reestructura 

institucional 

0 0 0 0 0 5 2 0 0 0 1 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 12 

12 

Gestión de 

mejoramiento en el 

servicio al usuario 

externo 

10 10 10 10 0 5 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 50 
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7.6  Ficha técnica del proyecto 
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7.7 Acta de reunión No. CGPYGE-DSPPP-001-2017 
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7.8 Acta de reunión No. CGPYGE-DSPPP-002-2017 

 

 

 



 
 

-197- 

 

 

 

 

 



 
 

-198- 

 

 

 

 

 



 
 

-199- 

 

 

 

 

 



 
 

-200- 

 

 



 

-201- 

 

7.9 Acta de reunión No. CGPYGE-DSPPP-003-2017 
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7.10 Diagrama de causa – efecto  

FIRMA:

FIRMA:

FIRMA:

COORDINACIÓN:

DIAGRAMA CAUSA - EFECTO 

FECHA DE APROBACIÓN:

CÓDIGO DEL

PROCESO:

NOMBRE DEL 

PROCESO:

DIRECCIÓN:

APROBADO POR:

ELABORADO POR:

REVISADO POR:

PROBLEMA O EFECTO

MATERIALES MAQUINARIA MÉTODO

MANO DE OBRAMEDIO AMBIENTE

CAUSA

CAUSA

CAUSA

CAUSA

CAUSA

CAUSA

CAUSA
CAUSA

CAUSA

CAUSA

CAUSA

CAUSA

CAUSA

CAUSA

CAUSA
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7.11 Hojas de verificación  

 

 

 

 

 

□ Operaciones repetitivas

SI NO OBSERVACIÓN

FIRMA:

FIRMA:

FIRMA:

FECHA DE ELABORACIÓN:

HOJA DE VERIFICACIÓN

CÓDIGO PROCESO:

PROCESO:

DIRECCIÓN:

COORDINACIÓN:

PROBLEMAS DEL PROCESO/SUBPROCESO/ACTIVIDAD/TAREA

□ Servicio o producto fuera de plazos□ Número de servidores en el proceso□ Costo del proceso

□ Demora en actividades del proceso□ Calidad del producto o servicio □ Exceso de uso de recursos

□ Servicio o producto insuficiente □ Normativa ambigua □ Falta de control

□ Exceso de revisiones □ Seguridad y salud ocupacional

□ Capacitación Talento Humano □ Tiempo de espera entre Unidades □ Otros

ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO

PUNTOS CRÍTICOS 

ELABORADO POR:

FECHA DE APROBACIÓN:

REVISADO POR:

APROBADO POR:
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7.12 Gráficos de control 

FECHA 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 MEDIAS MEDIA TOTAL  -3σ (LCI)  +3σ (LCS)  -2σ  +2σ  -1,5σ  +1,5σ

mar-16 54 67 40 67 59 67 67 64 125 67 68 67 65 72 63 71 61 69

abr-16 54 67 40 67 59 67 67 64 30 67 58 67 65 72 63 71 61 69

may-16 54 67 40 67 59 67 67 64 125 67 68 67 65 72 63 71 61 69

jun-16 54 67 40 67 59 67 67 20 125 67 63 67 65 72 63 71 61 69

jul-16 54 67 20 67 59 67 15 64 125 67 61 67 65 72 63 71 61 69

ago-16 54 67 40 67 59 67 67 64 125 67 68 67 65 72 63 71 61 69

sep-16 54 67 40 67 59 67 67 64 67 67 62 67 65 72 63 71 61 69

oct-16 54 67 20 67 59 67 67 64 125 67 66 67 65 72 63 71 61 69

abr-17 54 67 40 67 59 67 67 64 125 67 68 67 65 72 63 71 61 69

67,0000

21,3314

140

1,8028

72,4085

70,6057

68,8028

65,0000

63,0000

61,0000

DATOS PARA DIAGRAMA

GRÁFICO DE CONTROL

CÓDIGO PROCESO:

PROCESO:

DIRECCIÓN:

COORDINACIÓN:

FECHA ELABORACIÓN:

MEDICIONES TIEMPO DE RESOLUCIÓN DE PROCESOS EN DÍAS LABORABLES

MEDIA TOTAL

DESVIACIÓN ESTÁNDAR

TAMAÑO DE MUESTRA

ERROR ESTÁNDAR

LIMITE +3σ (LCS)

Se aplica mediante fórmula señalada en la celda.

FECHA DE APROBACIÓN:

FIRMA:

FIRMA:

LIMITE +1,5σ

LIMITE -3σ (LCI)

LIMITE -2σ

LIMITE -1,5σ

Se aplica mediante fórmula señalada en la celda.

LIMITE +2σ

La media esta dada por los plazos señalados en normativa.

Se aplica mediante fórmula señalada en la celda.

Número de datos de la medición.

Se aplica mediante fórmula señalada en la celda.

Se aplica mediante fórmula señalada en la celda.

No se puede cumplir los procesos en días en negativo, por lo que no se 

puede aplicar la fórmula de los l ímites. Para la optimización de tiempos 

en el proceso se considera restar dos días en cada uno de los l ímites.

ELABORADO POR:

REVISADO POR:

APROBADO POR:

FIRMA:

55

60

65

70

75

80

mar-16 abr-16 may-16 jun-16 jul-16 ago-16 sep-16 oct-16 nov-16 dic-16 ene-17 feb-17 mar-17 abr-17

GRÁFICO DE CONTROL DEL PROCESO ____________________
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7.13 Análisis cinco (5) pasos 
 

 

 

No. PASO ANÁLISIS PROPUESTA

1
Identificar la no conformidad o 

problema ocurrido. (NC)

Situación

Observaciones

2

Establecer la acción de corrección, 

misma que es inmediata y busca 

mitigar el problema. (C) 

Corrección

Responsable

Plazo implementación

3 Analizar la causa raíz del problema. (CR)

Causas

Impacto

Relevancia

4

Establecer las acciones correctivas, a 

través de un plan de acción, me mejora 

y que permita controlar el riesgo. (AC)

Acción correctiva 

Acción Preventiva

Responsable

Plazo implementación

5
Determinar la eficacia de las acciones 

correctivas implementadas.

Efectos

Ventajas 

Desventajas

Funcionalidad

FIRMA:

FIRMA:

FIRMA:

DIRECCIÓN:

ANÁLISIS CINCO PASOS

CÓDIGO PROCESO:

PROCESO:

APROBADO POR:

FECHA DE APROBACIÓN:

COORDINACIÓN:

FECHA ELABORACIÓN:

ELABORADO POR:

REVISADO POR:
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7.14 Cursograma analítico 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. T No. T No. T

Operación 10 61

Envío de Documentos 3 22

Demora 3 48

Revisión y Control 2 6

Archivo 0 0

18 137

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD RESPONSABLE

Ti
e

m
p

o

DESCRIPCION RESPONSABLE

Ti
e

m
p

o

1

Presentar una carta de intención en la que exprese

su compromiso de iniciar el proceso de subasta o remate del 

área reservada. (EJEMPLO)

USUARIO 5 X

Presentar una carta de intención en la que exprese

su compromiso de iniciar el proceso de subasta o remate 

del área reservada. (EJEMPLO)

USUARIO 4 X

Automatizar el trámite mediante BPM, lo 

cual permitirá al usuario realizar la 

solicitud en línea. Adicional se debe 

verificar los requisitos (cuales son 

necesarios que sean protocolizados), 

2 Revisión por parte de los analistas. (EJEMPLO) ANALISTA 3 X Revisión por parte de los analistas. (EJEMPLO) ANALISTA 0

Eliminar actividad para mejora del 

procesos, se hará la validación a la par con 

el informe.

3 Emisión del informe de calificación. (EJEMPLO) ANALISTA 5 X Emisión del informe de calificación. (EJEMPLO) ANALISTA 5 X
Se levantara un nuevo formato 

simplificado de informe.

4

5

13 0

FIRMA:

FIRMA:

FIRMA:

SIMBOLOGIA Y ACTIVIDADES
LEGAL ACTUAL BRECHA

CURSOGRAMA ANALÍTCO
CÓDIGO PROCESO:

PROCESO:

APROBADO POR:

MARCO NORMATIVO SITUACIÓN ACTUAL 

No.

ACCIONES DE MEJORA

Humanos: 

Tecnológicos: 

Procedimientos: 

FECHA DE ELABORACIÓN: Legales y Normativas: TOTAL DE ACTIVIDADES Y TIEMPOS

DIRECCIÓN:

RECURSOS: 

FECHA DE APROBACIÓN:

COORDINACIÓN:

F

A

S

E

S

 

O

 

E

T

A

P

A

S

 

D

E

L

 

P

R

O

C

E

S

O

C
O

N
TR

O
L

TOTAL TOTAL

ELABORADO POR:

REVISADO POR:
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7.15 Simplificación de trámites 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SERVICIO CASO TRÁMITE PRIORIZADO Actividades productivas impactadas

Impacto 

actividades 

productivas

Demanda
Número de 

quejas

Tiempos de 

respuesta
Costo

Impacto 

actividades 

productivas

Demanda
Número de 

quejas

Tiempos de 

respuesta 

comprometido

Costo
Valoración 

priorización

Otorgamiento de Derechos  

Mineros  

Otorgamiento de Conces iones  

Mineras  para  Minera les  Metál icos  

Bajo el  Régimen Especia l  de Pequeña 

Minería  mediante el  Proceso de 

Petición

Otorgamiento de Conces iones  

Mineras  para  Minera les  Metál icos  

Bajo el  Régimen Especia l  de 

Pequeña Minería  mediante el  

Proceso de Petición para  Persona 

Jurídica

EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO

CONSTRUCCIÓN

1 204 50 1152 750 1 1 1 1 0 7

FIRMA:

FIRMA:

FIRMA:

DIRECCIÓN:

SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES

CÓDIGO TRÁMITE:

PROCESO:

COORDINACIÓN:

FECHA ELABORACIÓN:

DATOS PARA PRIORIZACIÓN DE TRÁMITES

ELABORADO POR:

REVISADO POR:

APROBADO POR:

FECHA DE APROBACIÓN:
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7.16 Plan de mejora 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROBLEMA ACCIONES DE MEJORA TIPO RESPONSABLE PRESUPUESTO
DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTARIA
FECHA DE INICIO

FECHA DE 

FINALIZACION
TIEMPO REQUERIDO

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN

INGRESAR INGRESAR ACCIÓN PREVENTIVA INGRESAR VALOR MONETARIO SI FORMATO FECHA FORMATO FECHA
FECHA FINAL - FECHA 

INICIO 
INGRESAR

FIRMA:

FIRMA:

FIRMA:

PLAN DE MEJORA / MITIGACIÓN

ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS

FECHA DE APROBACIÓN:

CÓDIGO PROCESO:

PROCESO:

DIRECCIÓN:

COORDINACIÓN:

FECHA DE ELABORACIÓN:

ELABORADO POR:

REVISADO POR:

APROBADO POR:
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7.17 Manual de proceso 1 aprobado 
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7.18 Manual de proceso 2 aprobado 

 



 

-225- 

 



 

-226- 

 



 

-227- 

 



 

-228- 

 



 

-229- 

 



 

-230- 

 



 

-231- 

 



 

-232- 

 

 

 

 



 

-233- 

 

 

 



 

-234- 

 

7.19 Manual de proceso 3 aprobado 
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7.20 Manual de proceso 1 AS - IS del sistema de gestión de procesos 
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7.21 Manual de proceso 1 TO - BE del sistema de gestión de procesos 
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7.22 Manual de proceso 2 AS - IS del sistema de gestión de procesos 
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7.23 Manual de proceso 2 TO - BE del sistema de gestión de procesos 
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7.24 Manual de proceso 3 AS - IS del sistema de gestión de procesos 
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7.25 Manual de proceso 3 TO - BE del sistema de gestión de procesos 
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7.26 Plan de mejora del proceso 1 

 

 

PROBLEMA / RIESGO ACCIONES DE MEJORA TIPO RESPONSABLE PRESUPUESTO
DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTARIA
FECHA DE INICIO

FECHA DE 

FINALIZACIÓN
TIEMPO REQUERIDO

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN

Incumplimiento de la planificación anual

para la gestión de procesos por parte de

las Unidades Administrativas.

Aprobación del plan de ejecución de la 

gestión por procesos del Ministerio de 

Minería a través del Comité de Gestión de  

Calidad de Servicio y Desarrollo 

Institucional.

ACCIÓN PREVENTIVA
Dirección de Servicios, 

Procesos y Gestión del Cambio
No aplica NO 1-12-17 31-12-17

Acta de reunión 

firmada por la 

máxima autoridad

Para la implementación del sistema se capacitó a un 

grupo de servidores responsables de la gestión de 

procesos, sin embargo si existe la desvinculación de 

los mismos se podría perder la continuidad en este 

proceso.

ACCIÓN PREVENTIVA
Dirección de Servicios, 

Procesos y Gestión del Cambio
No aplica NO 1-12-17 31-12-17

Manual de usuario 

interno

La aplicación de la herramienta y de la gestión de 

procesos puede generar dificultad para el 

levantamiento, modificación, medición y mejora de las 

Unidades Administrativas.

ACCIÓN PREVENTIVA
Dirección de Servicios, 

Procesos y Gestión del Cambio
No aplica NO 1-12-17 31-12-17 Videos tutoriales

PLAN DE MEJORA / MITIGACIÓN

ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS

Generar un manual de usuario interno que 

detalle paso por paso lo que se debe 

efectuar, así como videos tutoriales para 

que cualquier usuario interno pueda 

aplicar esta herramienta.

30,00

COORDINACIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA

20 DE NOVIEMBRE DE 2017

CÓDIGO PROCESO:

PROCESO:

DIRECCIÓN:

COORDINACIÓN:

FECHA DE ELABORACIÓN:

MM-CGPYGE-DSPGC-002

GESTIÓN DE MANUALES, PROCEDIMIENTOS E INSTRUCTIVOS DE PROCESOS

DIRECCIÓN DE SERVICIOS, PROCESOS Y GESTIÓN DEL CAMBIO
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7.27 Plan de mejora del proceso 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

PROBLEMA / RIESGO ACCIONES DE MEJORA TIPO RESPONSABLE PRESUPUESTO
DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTARIA
FECHA DE INICIO

FECHA DE 

FINALIZACIÓN
TIEMPO REQUERIDO

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN

Aprobación del plan de mejora continua  

del Ministerio de Minería a través del 

Comité de Gestión de  Calidad de Servicio 

y Desarrollo Institucional.

ACCIÓN PREVENTIVA
Dirección de Servicios, 

Procesos y Gestión del Cambio
No aplica NO 01/02/2018 28/02/2018 27,00

Acta de reunión 

firmada por la 

máxima autoridad

Delegación expresa de cada una de las 

unidades técnicas para la participación del 

proceso.

ACCIÓN PREVENTIVA
Dirección de Servicios, 

Procesos y Gestión del Cambio
No aplica NO 01/02/2018 28/02/2018 27,00

Memorando de 

delegación

La Dirección no cuenta con presupuesto para  la 

automatización de procesos.

Verificar que el desarrollo propio se ajuste 

a los sistemas ya implementados por el 

Ministerio de Minería y de la Agencia de 

Regulación y Control Minero.

ACCIÓN PREVENTIVA
Dirección de Servicios, 

Procesos y Gestión del Cambio
No aplica NO 01/03/2018 15/03/2018 14,00

Informe técnico de 

desarrollo y 

automatización

PLAN DE MEJORA / MITIGACIÓN

ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS

COORDINACIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA

21 DE NOVIEMBRE DE 2017

CÓDIGO PROCESO:

PROCESO:

DIRECCIÓN:

COORDINACIÓN:

FECHA DE ELABORACIÓN:

MM-CGPYGE-DSPGC-006

MEJORAMIENTO CONTINUO DE PROCESOS

DIRECCIÓN DE SERVICIOS, PROCESOS Y GESTIÓN DEL CAMBIO

Las reformas legales pueden llevar varios meses de 

ejecución ya que implica la revisión de técnicos 

legales, administrativos, económicos, entre otros.

Puede existir incompatibilidad entre las plataformas, 

herramientas y sistemas generados, mismos que 

pueden estar desarrollados en un lenguaje de 

programación únicos.

Contratar desarrolladores, lo que permitirá 

ajustar las herramientas que se requieren 

con desarrollo propio.

ACCIÓN CORRECTIVA
Dirección de Administración 

del Talento Humano
$ 35.000 

EN REFORMA 

PRESUPUESTARIA
01/01/2018 28/02/2018 58,00

Contratos de 

servidores
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7.28 Plan de mejora del proceso 3 

 

 

PROBLEMA / RIESGO ACCIONES DE MEJORA TIPO RESPONSABLE PRESUPUESTO
DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTARIA
FECHA DE INICIO

FECHA DE 

FINALIZACIÓN
TIEMPO REQUERIDO

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN

En caso de que las Unidades Administrativas no 

cumplan con la planificación anual, se retrasará el

cronograma y las metas establecidas para el año.

Aprobación del plan de ejecución de la 

gestión por procesos del Ministerio de 

Minería a través del Comité de Gestión de  

Calidad de Servicio y Desarrollo 

Institucional.

ACCIÓN PREVENTIVA
Dirección de Servicios, 

Procesos y Gestión del Cambio
No aplica NO 1-12-17 31-12-17 30,00

Acta de reunión 

firmada por la 

máxima autoridad

En caso de que las Unidades Administrativas no midan 

los parámetros de criticidad de acuerdo al proceso 

establecido, se podrían tener datos erróneos para la 

priorización.

Verificar la linea base de la criticidad y 

analizar conjuntamente con encuestas de 

satisfacción, quejas, problemas 

encontrados en la gestión.

ACCIÓN PREVENTIVA
Dirección de Servicios, 

Procesos y Gestión del Cambio
No aplica NO 1-2-18 28-2-18 27,00

Informe de 

criticidad y 

priorización de 

procesos

PLAN DE MEJORA / MITIGACIÓN

ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS

COORDINACIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA

20 DE NOVIEMBRE DE 2017

CÓDIGO PROCESO:

PROCESO:

DIRECCIÓN:

COORDINACIÓN:

FECHA DE ELABORACIÓN:

MM-CGPYGE-DSPGC-004

MEDICIÓN DE LA CRITICIDAD Y PRIORIZACIÓN DE PROCESOS

DIRECCIÓN DE SERVICIOS, PROCESOS Y GESTIÓN DEL CAMBIO
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7.29 Acta del comité No. 010-2017 
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7.30 Memorando Nro. MM-CGP-2017-0197-ME 
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7.31 Memorando Nro. MM-DSPPP-2017-0046-ME 
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7.32 Cartas de compromiso y hojas de asistencia  
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7.33 Hoja de ruta para la implementación de la gestión por procesos 


